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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Intercontinental de la Empresa Facultad de Ingeniería y Tecnología
Empresarial (Campus de A Coruña)

15028865

Facultad de Ingeniería y Tecnología
Empresarial (Campus de Vigo)

36020775

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales por la Universidad Intercontinental de la Empresa

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ CHECCHIA COTTI Coordinadora General Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rúa Nova 33 15705 Santiago de Compostela 608295092

E-MAIL PROVINCIA FAX

notificaciones@uie.edu A Coruña

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 25 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia
de Datos Empresariales por la Universidad
Intercontinental de la Empresa

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

097 Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

1.4-1.9 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15028865 Facultad de Ingeniería y Tecnología
Empresarial (Campus de A Coruña)

Si No

36020775 Facultad de Ingeniería y Tecnología
Empresarial (Campus de Vigo)

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ingeniería y Tecnología Empresarial (Campus de Vigo)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ingeniería y Tecnología Empresarial (Campus de A Coruña)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El Máster Universitario Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales tiene por objetivo principal formar especialistas en el ámbito de la gestión de
datos empresariales y el uso de técnicas de análisis inteligentes para generar y presentar información de valor como soporte a la toma de decisiones
estratégicas en todos los niveles funcionales y organizativos de las empresas.

Para alcanzar este objetivo propone como objetivos de formación los siguientes:

a) Proporcionar una formación integral incluyendo el conocimiento y práctica de los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores demo-
cráticos, la igualdad de género, la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas
las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación.

b) Fomentar el compromiso social y medioambiental.

c) Proporcionar los conocimientos necesarios para diseñar, construir, evaluar y validar la arquitectura y modelo de almacenamiento y análisis de los
datos empresariales.
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d) Desarrollar las competencias para diseñar, construir, evaluar y validar estrategias y planes de seguridad para la protección y seguridad de los datos
empresariales.

e) Adquirir conocimiento avanzados para desarrollar modelos de minería y análisis predictivo de datos empresariales aplicando técnicas de la inteli-
gencia artificial.

f) Desarrollar las competencias necesarias para construir modelos específicos e integrados para el análisis de datos empresariales e interpretar sus re-
sultados.

g) Adquirir las competencias necesarias para proponer y desarrollar estándares y procedimientos de garantía de calidad de los datos de la empresa,
su exploración y visualización.

h) Capacidad de crear y desarrollar estrategias inteligentes y uso de herramientas adecuadas para el soporte de toma de decisiones empresariales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Podrá resolver problemas empresariales complejos con un enfoque sistémico que incluya inteligencia empresarial, gestión de datos y herramientas de IA

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-01 - Diseñar, construir, evaluar y validar la arquitectura y modelo de almacenamiento y análisis de los datos
empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-02 - Definir las estrategias y planes de seguridad y contingencia para garantizar la protección y seguridad de los
datos empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-03 - Desarrollar modelos de minería y análisis predictivo de datos empresariales aplicando técnicas de la inteligencia
artificial. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-04 - Diseñar y construir modelos específicos e integrados para el análisis inteligente de datos empresariales e
interpretar sus resultados. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-05 - Proponer y desarrollar estándares y procedimientos de garantía de calidad de los datos de la empresa para su
exploración y visualización TIPO: Competencias

RPFA-COMP-06 - Crear y desarrollar estrategias inteligentes y uso de herramientas de software para el soporte de toma de
decisiones empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-07 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Formular y gestionar proyectos de innovación en armonía con la sostenibilidad ambiental, económica y social.
TIPO: Competencias

RPFA-COMP-09 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-10 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance suficiente, que permita demostrar adecuadamente haber
adquirido las competencias de la titulación. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-01 - Identificar los tipos de datos empresariales, sus propiedades y los diferentes modelos, arquitecturas y
tecnologías para su almacenamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-02 - Identificar los problemas de seguridad de los datos empresariales y los diferentes métodos, técnicas y
herramientas para garantizar su seguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-03 - Distinguir las etapas de modelado, evaluación e implementación para realizar minería de datos empresariales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-04 - Reconocer los principios y datos económicos, financieros, comerciales, operacionales y humanos, sus modelos,
integración y métodos de análisis inteligente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-05 - Identificar los diferentes indicadores de desempeño empresarial y técnicas avanzadas para la preparación,
manipulación y visualización de sus datos asociados estáticos y en línea. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RPFA-CONO-06 - Identificar los requerimientos de un sistema de soporte a la toma de decisiones y las diferentes herramientas de
software para la inteligencia empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-07 - Conocer el método científico y los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos,
científicos y profesionales; y la ubicación de diferentes tipos de repositorios de datos e información con garantías de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-08 - Conocer métodos para potenciar la innovación en el marco del desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-09 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-CONO-10 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Aplicar el modelo y arquitectura adecuado para el almacenamiento de los datos empresariales TIPO: Habilidades
o destrezas

RPFA-HABI-02 - Utilizar métodos, técnicas, funciones y herramientas de análisis de la seguridad de los datos empresariales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-03 - Utilizar técnicas, herramientas y seleccionar modelos de inteligencia artificial para el análisis predictivo de datos
empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-04 - Aplicar técnicas avanzadas para el modelado y análisis de datos adaptadas a cada área funcional y estratégica de
la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-05 - Aplicar técnicas de limpieza y garantía de la calidad de datos, su trazado de distribución e incertidumbre,
diferentes tipos de exploración y visualización. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Utilizar sistemas automatizados o no de soporte a la toma de decisiones empresariales basados en la inteligencia
del negocio. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-07 - Aplicar el método científico y utilizar repositorios de datos e información dentro del marco de las normas y
estándares internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Utilizar técnicas para la innovación en armonía con los principios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-HABI-09 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-HABI-10 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

4.2 Acceso, admisión, permanencia y prácticum

4.2.1 Acceso

Podrán acceder al título de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales quienes cumplan requisitos de acceso estableci-
dos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Con el objeto de obtener una correcta adecuación del perfil de ingreso con las competencias que se van a adquirir durante su formación, la UIE consi-
dera oportuno establecer unas condiciones de acceso y admisión que sean coherentes con el título propuesto

Para iniciar el proceso de admisión el candidato presentará su solicitud de admisión debidamente cumplimentada aportando la documentación necesa-
ria (fotografía reciente, copia del DNI o Pasaporte, expediente académico y, en su caso, acreditación de nivel de inglés) a través del formulario disponi-
ble en la web de la UIE.

Una vez recibida la solicitud, el centro fijará una fecha con el candidato para la realización de las pruebas de acceso al Máster Universitario en Tecno-
logía e Inteligencia de Datos Empresariales que constan de:
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· Evaluación del expediente académico previo

· Evaluación del Curriculum Vitae

· Prueba psicotécnica para evaluar el perfil competencial del candidato para la realización del programa

· Prueba de nivel de inglés (si no aportan documentación acreditativa del mismo).

· Entrevista personal

A la entrevista personal podrán presentarse sólo aquellos candidatos que hayan superado las pruebas escritas del proceso de admisión y será realiza-
da presencialmente en cualquiera de los Campus de la UIE o por videoconferencia para aquellos candidatos que residan fuera de Galicia o que pue-
dan justificar no poder hacerla presencialmente.

El objetivo de estas pruebas es evaluar las capacidades aptitudinales y personales, así como las competencias de los potenciales estudiantes de la
Universidad. De esta manera se podrá garantizar la adecuación del perfil a los objetivos de aprendizaje marcados, así como su orientación a la inge-
niería y la tecnología, y aumentar la posibilidad de finalizar con éxito sus estudios en el tiempo establecido.

Las pruebas evalúan el perfil competencial del candidato para la realización del programa y la entrevista personal está orientada al conocimiento del
perfil académico y motivacional de los candidatos.

Además de los requisitos fijados en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, la Universidad Intercontinental de la Empresa recomienda que, los
estudiantes al momento del ingreso en todas sus titulaciones de Máster posean competencias en la lengua inglesa análogas a las competencias del
nivel B1 en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), sin que ello represente un requisito de ingreso.

4.2.2 Admisión

La admisión al título de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales se realiza de acuerdo con lo previsto en el artículo
18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El Departamento de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumpli-
miento tanto de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Máster como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión son evaluadas por el Departamento de Admisiones con el apoyo del área académica y de un equipo de profesionales de re-
cursos humanos. La información específica sobre estas pruebas estará disponible en el apartado ¿Pruebas de Admisión¿ en la página web del título
en la página web de la Universidad.

Respecto a la selección, se seguirán los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

Desde la UIE se pretende primar el talento y por ello se prestará especial atención al expediente previo de los futuros estudiantes.

Se presenta a continuación la descripción de estas pruebas:

· Prueba psicotécnica - Test de personalidad. Con el fin de fomentar estudiantes que puedan desarrollar excelentes habilidades interpersonales, se utilizará un test
de personalidad de carácter subjetivo, que analice aspectos no cognoscitivos de la conducta, tales como afectos, inclinaciones y actitudes. Esta herramienta se
tendrá en cuenta, especialmente, en la entrevista personal.

· Prueba de lengua inglesa. Prueba que se realiza con un proveedor externo de contrastada solvencia, en formato online y dividida en 5 partes que evalúa las si-
guientes competencias: gramática, vocabulario, comprensión lectora, expresión escrita y comprensión auditiva.

· Entrevista personal. Se realizará por especialistas en el ámbito de la evaluación de personas y/o miembros del claustro académico. La entrevista personal adquie-
re mayor relevancia para el acompañamiento del estudiante y debe avalarse con un informe de carácter competencial, donde se evalúan diferentes aspectos y
competencias (competencias definidas adaptando el modelo de Hay McBer):

· Motivación / necesidad de hacer el programa

· Compromiso con objetivos. Responsabilización

· Capacidad para trabajar en equipo

· Interés y curiosidad por aprender

· Autonomía y responsabilidad

Respecto a las ponderaciones de los criterios de admisión, se incluyen las siguientes: Expediente Académico (30%), Curriculum Vitae (10%), Resulta-
do de la Prueba Psicotécnica (10%), Valoración de la Entrevista Personal (40%) y Nivel de Inglés (10%). Toda esta información estará disponible para
los estudiantes en la página web de la universidad.

La nota ponderada deberá alcanzar el 6 sin que exista un mínimo para cada una de las pruebas realizadas. Es decir, no se establece una puntuación
mínima para cada criterio, sino para el promedio de las calificaciones resultantes de los cinco criterios de admisión.

Una vez evaluado el expediente del candidato por el Área de Admisiones, si el candidato cumple con los requisitos establecidos y existen plazas dis-
ponibles, será admitido de forma inmediata.

La resolución se comunicará por vía telefónica, por correo electrónico y/o mediante carta postal, en un plazo estimado de 15 días desde la entrevista.

La adjudicación de plazas se efectuará a medida que los candidatos cumplan con los requisitos de admisión, hasta completar el número total de pla-
zas ofertadas. En caso de que un candidato admitido no formalice su matrícula en el plazo establecido, perderá su derecho a la plaza, que podrá ser
reasignada a otro candidato que también cumpla los requisitos de admisión.

Los sistemas y procedimientos de selección de la UIE incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de disca-
pacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios
alternativos.
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Los estudiantes admitidos en la UIE deberán firmar un contrato de aprendizaje institucional como parte de los requisitos de ingreso y con vigencia para
toda la permanencia en la institución. En este contrato se establecen las condiciones específicas de la relación entre la institución y sus estudiantes,
normativas, procedimientos y los compromisos éticos de ambas partes.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el RD 822/2021, se recoge la reserva de un 5% de plazas para estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

4.2.3 Normas de permanencia

Se aplicará la normativa de permanencia de la Universidad Intercontinental de la Empresa para los títulos de Máster de cuyo contenido los estudiantes
serán adecuadamente informados, especialmente en el momento de su matriculación, adoptándose las medidas precisas para dejar constancia de su
conocimiento y aceptación.

Dicha normativa no será aplicable a estudiantes de intercambio procedentes de otras Universidades, que se regirán en lo que compete a esta normati-
va, por el acuerdo, convenio o normativa que le afecte. Tampoco, en lo relativo a los créditos mínimos y máximos de matrícula, a los estudiantes matri-
culados en titulaciones conjuntas con otras universidades ni en programas de simultaneidad, que se regirán por su normativa específica.

Disposiciones generales:

Se aplicará la normativa de permanencia de la Universidad Intercontinental de la Empresa para los títulos de Máster de cuyo contenido los estudiantes
serán adecuadamente informados, especialmente en el momento de su matriculación, adoptándose las medidas precisas para dejar constancia de su
conocimiento y aceptación.

Dicha normativa no será aplicable a estudiantes de intercambio procedentes de otras Universidades, que se regirán en lo que compete a esta normati-
va, por el acuerdo, convenio o normativa que le afecte. Tampoco, en lo relativo a los créditos mínimos y máximos de matrícula, a los estudiantes matri-
culados en titulaciones conjuntas con otras universidades ni en programas de simultaneidad, que se regirán por su normativa específica.

Disposiciones generales:

La permanencia de los estudiantes estará condicionada por su aprovechamiento académico, así como por el cumplimiento de la normativa interna de
la institución, la normativa de matrícula, los compromisos suscritos en los contratos de aprendizaje de cada asignatura y el Código Ético de la Universi-
dad.

En el caso de que un estudiante no cumpla los requisitos y condiciones establecidas, será comunicada la imposibilidad de permanencia en la Universi-
dad mediante un escrito dirigido a su domicilio de residencia.

Asistencia a las actividades formativas del plan de estudios.

Los estudiantes tienen la obligación de asistir a todas las actividades previstas para cada asignatura del plan de estudios, debiendo justificar su pre-
sencia en al menos el noventa por ciento (90%). La asistencia será registrada. Lo indicado será de aplicación sin perjuicio de que los responsables
académicos puedan exigir un mayor nivel de asistencia o la asistencia completa (100%) a alguna de las actividades formativas previstas en el corres-
pondiente plan de estudios de cada título. Los responsables académicos correspondientes podrán eximir parcialmente la asistencia a las actividades
formativas de los estudiantes que previamente hayan comunicado la imposibilidad de acudir a las actividades formativas por motivos debidamente
acreditados que impliquen el incumplimiento del deber de asistencia, comunicando de inmediato su decisión al responsable del título de Máster, quien
podrá denegar la exención si no la encuentra debidamente fundamentada.

La Universidad podrá establecer la obligatoriedad de acreditar la asistencia y realización de un número mínimo de actividades formativas complemen-
tarias (seminarios, conferencias, prácticas, etc.) durante su estancia en la Universidad como requisito para la presentación del Trabajo Fin de Máster.

Índice Ponderado de Permanencia (IPP) / Global Performance Average (GPA)

El estudiante deberá obtener un IPP mínimo de 7 sobre 10 en el primer semestre académico y un mínimo de 7 sobre 10 acumulado para poder realizar
la defensa del Trabajo Fin de Máster. En caso de no cumplir con este requisito, el estudiante no podrá optar al título de Máster.

4.2.4 Prácticum (actividades formativas complementarias).

Los estudiantes de la UIE en el marco del programa formativo de sus respectivos títulos, incluye cada semestre un ¿Prácticum¿ que, si bien tiene
carácter extracurricular será objeto de valoración y se evaluará con la calificación ¿Satisfactorio/Insatisfactorio¿. Su duración mínima será de 25 ho-
ras/semestre de trabajo del estudiante y, al menos un 25 % de las horas consistirá en actividades de aprendizaje servicio (ApS). La realización de es-
tas actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada formalmente mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorporarán
a su documentación académica la realización de estas actividades según la normativa vigente. La formación complementaria se adquirirá mediante
la asistencia, superación y participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, actividades de aprendizaje-servicio y
cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables académicos de los títulos como por las instancias competentes de la Universidad.

En el caso de las titulaciones de Máster de la UIE, los estudiantes una vez superadas todas las asignaturas podrán optar a una extensión del ¿Prácti-
cum¿, en alguna(s) de las siguientes actividades (Entrenamiento Empresa, Estancia Académica Externa o Estancia de Investigación Interna o Externa)
con una duración de hasta tres meses en dedicación exclusiva.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y según la normativa de la Universidad Intercontinental de la Empresa
aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15 de septiembre de 2021.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE
constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser
objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del
estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en la titulación de destino a efectos de
la obtención de un título oficial, sustituyendo a determinados créditos de dicha titulación. Tal como se indica en el
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos univer-
sitarios sin carácter oficial. Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral
y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra Universidad, aunque no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La
UIE transferirá al expediente académico de sus estudiantes, previa petición del interesado, todos los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas en esta Universidad o en otra Universidad del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES).

Así, todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, tanto los
transferidos, como los reconocidos y los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título.

Reconocimiento de créditos

El sistema de reconocimiento de créditos de la UIE está basado en la acreditación de competencias y se podrá reco-
nocer créditos en los estudios oficiales de Máster teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos previstos en el plan de estudios de la titulación y las adquiridas en otras enseñanzas cursadas por el estu-
diante o en una previa experiencia profesional.

Se podrán reconocer créditos por:

· Estudios universitarios previos de nivel de Máster realizados en otra universidad española o extranjera.

· Estudios en otras enseñanzas superiores oficiales del mismo nivel o en títulos propios

· Experiencia profesional o laboral

El reconocimiento se hará preferentemente con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida garantice
que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titulación de
destino. No obstante, podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de
establecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino.
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En ningún caso, el Trabajo Fin de Máster podrá ser objeto de reconocimiento de créditos.

El reconocimiento de créditos por estudios universitarios previos, otras enseñanzas universitarias oficiales del mis-
mo nivel, títulos propios o experiencia profesional o laboral, no incorporará la calificación de estos y no se tendrá en
cuenta en el cálculo de la nota media del expediente.

Reconocimiento de créditos por asignaturas de otros Másteres de la UIE

Los responsables de los Másteres podrán autorizar el reconocimiento de créditos de asignaturas pertenecientes a
otros Másteres de la UIE teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los
previstos en el plan de estudios.

Los créditos se podrán reconocer con calificación cuando los responsables de los Másteres consideren que las asig-
naturas reconocidas se integran en el plan de estudios del Máster de destino. En estos casos, las calificaciones
computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico. Cuando no sea así, se incorporarán al
expediente del estudiante como reconocidas y sin calificación, por lo que no computarán en el cálculo de la nota me-
dia.

Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.

La Universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a titu-
laciones oficiales de la UIE o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los estudios extranjeros.

La UIE reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de programas de intercam-
bio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en programas de intercambio,
con su correspondiente calificación.

Fuera de los programas de intercambio, para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras se-
rá requisito indispensable que la titulación de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el tí-
tulo y que todas las certificaciones académicas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de
acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan. Si la titulación
de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y utiliza el sistema de cré-
ditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen. Si la
titulación de origen no hace uso del sistema de créditos ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación reci-
bida, garantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del
valor del crédito.

Enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral

La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida por la asignatura de Prácticas Externas (6 ECTS) siempre
que esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con las competencias, conocimientos y habilidades (re-
sultados de aprendizaje) inherentes al título y se encuentre debidamente acreditada y explícita en el informe de Vi-
da Laboral. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de evaluar si dicha expe-
riencia es susceptible de reconocimiento. Para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán pe-
ríodos de actividad profesional no inferiores a 12 meses, asignando 6 créditos.

No se contempla el reconocimiento de créditos cursados en el ámbito de la educación superior no universitaria ni
en títulos propios.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Estudiantes Salientes/ Outgoing

A comienzo del curso académico el Servicio de Relaciones Internacionales organizará sesiones informativas con los responsables de cada Máster pa-
ra presentar a los estudiantes las opciones de movilidad y los trámites, plazos y ayudas económicas disponibles para planificar adecuadamente sus
estancias internacionales. En el caso particular de estudiantes de las titulaciones de Máster la salida será en el segundo semestre o en el semestre de
verano.

Convocatorias y criterios de selección

Los estudiantes interesados deberán presentarse a la/s convocatoria/s al inicio del primer semestre. Se informará, en la web de la UIE y mediante se-
siones informativas específicas, de los acuerdos de intercambio vigentes, de las características y la duración de los estudios a realizar, y de las posi-
bles becas y ayudas a la movilidad procedentes de instituciones públicas y privadas, así como de la propia UIE.

La selección de los estudiantes de UIE, que participarán en los programas de movilidad, se llevará a cabo en base a los siguientes criterios:

· Índice Ponderado de Permanencia (IPP) obtenido al final del primer semestre y calculado según lo expresado en el apartado 1.2 de esta memoria.

· Conocimiento del idioma: cada Universidad de destino exige un nivel mínimo de idioma
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Para poder optar a los programas de movilidad, el estudiante deberá estar al día en el cumplimiento de sus compromisos académicos y económicos y
no podrá haber incumplido el código ético de la Universidad.

Las plazas se irán adjudicando, por un Comité designado a tal efecto, por el orden del índice de ponderado de permanencia IPP, teniendo en cuenta el
orden de preferencia indicado por cada estudiante en su solicitud. Es imprescindible haber presentado el certificado oficial de idiomas mínimo exigido
por la institución de destino, para la asignación de la plaza.

Los estudiantes que no satisfagan el requisito mínimo del idioma no podrán ser seleccionados para esas universidades que exijan dicho nivel.

Reconocimiento de créditos

La planificación de los estudios a realizar en la institución de destino deberá quedar recogida en un documento de carácter contractual denominado
#contrato de aprendizaje# o #learning agreement# donde se indicarán las asignaturas y sus respectivos créditos que se van a cursar en la institución
de acogida y las asignaturas y créditos que serán reconocidos en el plan de estudios del Máster en origen.

Los estudiantes en programas de movilidad deben matricularse en un mínimo de 24 ECTS por semestre, salvo que el convenio con la institución de
destino establezca otra cosa.

El reconocimiento se realizará en función de las competencias adquiridas por los estudiantes y el estudiante deberá matricularse en la UIE de las asig-
naturas correspondientes al plan de estudios del Máster que serán objeto de reconocimiento a su vuelta.

El reconocimiento académico se realizará tras la recepción de la certificación académica de la Universidad de destino donde conste la superación de
las asignaturas cursadas en la forma y fechas que especifique dicha universidad para el curso académico en que se realice la estancia internacional.
En el acta de reconocimiento académico se definirán las calificaciones según el sistema previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre,
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en to-
do el territorio nacional.

Estudiantes entrantes# Incoming

La UIE colaborará con las instituciones partners y su red de #alumni# como embajadores para trasladar a futuros estudiantes incoming la experiencia
UIE. Asimismo, colaborará con asociaciones empresariales e instituciones profesionales en distintos países para presentar sus posgrados al perfil de
estudiante adecuado. Actualmente cuenta con acuerdos en Latinoamérica y Asia para llevar a cabo esta labor.

La UIE promoverá la internacionalización y multiculturalidad de sus campus, acogiendo a estudiantes internacionales en los mismos. Podrán cursar es-
tudios universitarios en la UIE:

· Estudiantes de intercambio (Exchange students): estudiantes procedentes de universidades e instituciones de educación superior con las que exista un convenio
de intercambio en vigor con la UIE.

· Estudiantes visitantes (Visiting students): estudiantes que a título individual deseen cursar un semestre de estudios de Máster en la UIE, sea un semestre o un cur-
so académico completo.

Los estudiantes que quieran matricularse en asignaturas impartidas en el idioma español deberán tener al menos el nivel B1 del mismo, siendo reco-
mendable el nivel B2 (MCER). La UIE colaborará con centros acreditados para la oferta de formación de español a los estudiantes internacionales.
Promoverá también la creación por parte de los estudiantes de un Language Club para fomentar el networking y la mejora de habilidades lingüísticas.

Los estudiantes incoming podrán consultar en la web de la Universidad las opciones y restricciones de matrícula y podrán matricularse en asignaturas
impartidas en cualquiera de las Facultades de la UIE, siempre que se cumpla lo establecido en los convenios de intercambio, los contratos de aprendi-
zaje y la legislación vigente en el momento de matriculación.

El Servicio de Relaciones Internacionales diseñará un Plan de Acogida para los estudiantes extranjeros y contará con una sección específica en su
Portal Web Internacional. Los estudiantes dispondrán de una guía dentro de la web de la universidad y se colaborará con la red Erasmus Student Net-
work en su programa de buddies y de actividades de apoyo a la integración sociocultural del estudiante incoming.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Transversal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Investigación y Sostenibilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la Investigación Académica (Academic Research Metodology)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sostenibilidad e Innovación (Sustainability and Innovation)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-07 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-08 - Formular y gestionar proyectos de innovación en armonía con la sostenibilidad ambiental, económica y social.
TIPO: Competencias

RPFA-CONO-07 - Conocer el método científico y los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos,
científicos y profesionales; y la ubicación de diferentes tipos de repositorios de datos e información con garantías de calidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-08 - Conocer métodos para potenciar la innovación en el marco del desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-07 - Aplicar el método científico y utilizar repositorios de datos e información dentro del marco de las normas y
estándares internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-08 - Utilizar técnicas para la innovación en armonía con los principios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Especialización

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Gestión de Datos Empresariales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 8
79

02
79

85
49

30
79

29
28

94
62

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879027985493079292894629


Identificador : 4318220 Fecha : 01/07/2025

12 / 26

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Almacén y Almacenamiento de Datos Empresariales (Business Data Warehouse & Warehousing)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de Seguridad de Datos y Ciberseguridad (Technology Data Security and Cybersecurity)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Extracción de Datos Empresariales y Análisis Predictivo (Business Data Mining & Predictive Analytics)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-01 - Diseñar, construir, evaluar y validar la arquitectura y modelo de almacenamiento y análisis de los datos
empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-02 - Definir las estrategias y planes de seguridad y contingencia para garantizar la protección y seguridad de los
datos empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-03 - Desarrollar modelos de minería y análisis predictivo de datos empresariales aplicando técnicas de la inteligencia
artificial. TIPO: Competencias
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RPFA-CONO-01 - Identificar los tipos de datos empresariales, sus propiedades y los diferentes modelos, arquitecturas y
tecnologías para su almacenamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-02 - Identificar los problemas de seguridad de los datos empresariales y los diferentes métodos, técnicas y
herramientas para garantizar su seguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-03 - Distinguir las etapas de modelado, evaluación e implementación para realizar minería de datos empresariales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Aplicar el modelo y arquitectura adecuado para el almacenamiento de los datos empresariales TIPO: Habilidades
o destrezas

RPFA-HABI-02 - Utilizar métodos, técnicas, funciones y herramientas de análisis de la seguridad de los datos empresariales. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-03 - Utilizar técnicas, herramientas y seleccionar modelos de inteligencia artificial para el análisis predictivo de datos
empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Inteligencia de Negocios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y Visualización de Datos (Data Management and Visualization)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa y Cuantitativa de Datos (Business Analysis and Qualitative and Quantitative Data
Analytics)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Empresarial Avanzada (Avanced Business Intelligence)
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-04 - Diseñar y construir modelos específicos e integrados para el análisis inteligente de datos empresariales e
interpretar sus resultados. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-05 - Proponer y desarrollar estándares y procedimientos de garantía de calidad de los datos de la empresa para su
exploración y visualización TIPO: Competencias

RPFA-COMP-06 - Crear y desarrollar estrategias inteligentes y uso de herramientas de software para el soporte de toma de
decisiones empresariales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-04 - Reconocer los principios y datos económicos, financieros, comerciales, operacionales y humanos, sus modelos,
integración y métodos de análisis inteligente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-05 - Identificar los diferentes indicadores de desempeño empresarial y técnicas avanzadas para la preparación,
manipulación y visualización de sus datos asociados estáticos y en línea. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Identificar los requerimientos de un sistema de soporte a la toma de decisiones y las diferentes herramientas de
software para la inteligencia empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-04 - Aplicar técnicas avanzadas para el modelado y análisis de datos adaptadas a cada área funcional y estratégica de
la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-05 - Aplicar técnicas de limpieza y garantía de la calidad de datos, su trazado de distribución e incertidumbre,
diferentes tipos de exploración y visualización. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-06 - Utilizar sistemas automatizados o no de soporte a la toma de decisiones empresariales basados en la inteligencia
del negocio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas Curriculares

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Práctica Externa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-09 - Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con responsabilidad, ética y eficiencia. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-09 - Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un entorno laboral real. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-09 - Aplicar la normativa laboral del entorno donde se desarrolla la práctica, utilizar las competencias adquiridas y
seleccionar los conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas propios del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Integración Final

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-10 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance suficiente, que permita demostrar adecuadamente haber
adquirido las competencias de la titulación. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-10 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RPFA-HABI-10 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema complejo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Autoevaluación continua Aprendizaje Servicio (ApS) Autónoma Personalizada (Individual / Grupal) Guiada Expositiva y Participativa Introductoria

METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento y Finalización Análisis y Síntesis de Material Documental Foros de Discusión Portafolio (Portfolio Assessment) Contrato de Aprendizaje Tutorías Aprendi-
zaje Servicio (ApS) Prácticas Externas Prácticas de Laboratorio Uso de Herramientas de Software Recreación de un Entorno Laboral Juegos, Concursos y Competencias
Exposiciones Debates y Discusiones Seminarios Estudio de Casos Elaboración de Proyectos y Trabajos Estudio de Contenidos Actividad en el campus Virtual UIE Reso-
lución de Problemas y Ejercicios Metodología UIE Charlas Invitadas de Expertos Clase Magistral Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso Primer Contacto y Moti-
vación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Recuperar Portafolio Digital Aprendizaje Servicio (ApS) Memoria y Defensa (TFG /TFM/PE) Participación, Actividades diarias y Voluntariado Actividad en el Campus
Virtual Exposición Proyectos Prueba Parcial Final Pruebas Parciales

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://uie.edu/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a todos sus procesos y con ello se garantiza:
# La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte de su gestión estratégica.
# La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio.
# La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.
# El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de los estudiantes.
# El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado.
# La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes.
# La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y actividades.
# La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente accesible.
# El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades
de los estudiantes y de la sociedad, así como su orientación a la mejora.

Según las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de garantía de calidad (ACSUG, 2015) el Sistema de Garantía In-
terno de Calidad (SGIC) de la UIE se ha desarrollado atendiendo a las directrices que están disponible en la web.

El soporte documental del SGIC incluye el manual de la calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores y
los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición de funciones y de asignación de responsabilidades con el
fin de asegurar la adecuada planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de mejora continua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora General
Académica

BEATRIZ CHECCHIA COTTI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

bettina.checchia@uie.edu

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Nova 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu
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Apartado 1: Anexo 6
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2 Justificación 


2.1 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos. 


2.1.1 Listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de 
aprendizaje  


 


Tipo de 
Resultado


Código Resultado Materia


Conocimiento RPFA-CONO-01
Identificar los tipos de datos empresariales, sus propiedades y
los diferentes modelos, arquitecturas y tecnologías para su
almacenamiento.


Conocimiento RPFA-CONO-02
Identificar los problemas de seguridad de los datos
empresariales y los diferentes métodos, técnicas y
herramientas para garantizar su seguridad.


Conocimiento RPFA-CONO-03
Distinguir las etapas de modelado, evaluación e
implementación para realizar minería de datos empresariales.


Habilidad RPFA-HABI-01
Aplicar el modelo y arquitectura adecuado para el
almacenamiento de los datos empresariales


Habilidad RPFA-HABI-02
Utilizar métodos, técnicas, funciones y herramientas de análisis
de la seguridad de los datos empresariales.


Habilidad RPFA-HABI-03
Utilizar técnicas, herramientas y seleccionar modelos de
inteligencia artificial para el análisis predictivo de datos
empresariales.


Competencia RPFA-COMP-01
Diseñar, construir, evaluar y validar la arquitectura y modelo de
almacenamiento y análisis de los datos empresariales.


Competencia RPFA-COMP-02
Definir las estrategias y planes de seguridad y contingencia
para garantizar la protección y seguridad de los datos
empresariales.


Competencia RPFA-COMP-03
Desarrollar modelos de minería y análisis predictivo de datos
empresariales aplicando técnicas de la inteligencia artificial.


Conocimiento RPFA-CONO-04
Reconocer los principios y datos económicos, financieros,
comerciales, operacionales y humanos, sus modelos,
integración y métodos de análisis inteligente. 


Conocimiento RPFA-CONO-05
Identificar los diferentes indicadores de desempeño empresarial 
y técnicas avanzadas para la preparación, manipulación y
visualización de sus datos asociados estáticos y en línea.


Conocimiento RPFA-CONO-06
Identificar los requerimientos de un sistema de soporte a la
toma de decisiones y las diferentes herramientas de software
para la inteligencia empresarial.


Habilidad RPFA-HABI-04
Aplicar técnicas avanzadas para el modelado y análisis de
datos adaptadas a cada área funcional y estratégica de la
empresa.


Habilidad RPFA-HABI-05
Aplicar técnicas de limpieza y garantía de la calidad de datos,
su trazado de distribución e incertidumbre, diferentes tipos de
exploración y visualización. 


Habilidad RPFA-HABI-06
Utilizar sistemas automatizados o no de soporte a la toma de
decisiones empresariales basados en la inteligencia del
negocio.


Competencia RPFA-COMP-04
Diseñar y construir modelos específicos e integrados para el
análisis inteligente de datos empresariales e interpretar sus
resultados.


Competencia RPFA-COMP-05
Proponer y desarrollar estándares y procedimientos de
garantía de calidad de los datos de la empresa para su
exploración  y visualización


Competencia RPFA-COMP-06
Crear y desarrollar estrategias inteligentes y uso de
herramientas de software para el soporte de toma de
decisiones empresariales.


Módulo Especialización


Gestión de 
Datos 


Empresariales


Inteligencia de 
Negocios
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Tipo de 
Resultado


Código Resultado Materia


Conocimiento RPFA-CONO-07


Conocer el método científico y los estándares
internacionales para la elaboración de trabajos académicos,
científicos y profesionales; y la ubicación de diferentes tipos
de repositorios de datos e información con garantías de
calidad.


Conocimiento RPFA-CONO-08
Conocer métodos para potenciar la innovación en el marco
del desarrollo sostenible.


Habilidad RPFA-HABI-07
Aplicar el método científico y utilizar repositorios de datos e
información dentro del marco de las normas y estándares
internacionales.


Habilidad RPFA-HABI-08
Utilizar técnicas para la innovación en armonía con los
principios de sostenibilidad.


Competencia RPFA-COMP-07


Elaborar informes con rigor académico, científico y
profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los
estándares internacionales.


Competencia RPFA-COMP-08
Formular y gestionar proyectos de innovación en armonía
con  la sostenibilidad ambiental, económica y social. 


Módulo Transversal


Investigación     
y   


Sostenibilidad


Tipo de 
Resultado


Código Resultado Materia


Conocimiento RPFA-CONO-09
Conocer la estructura, el funcionamiento y las normas de un
entorno laboral real. 


Habilidad RPFA-HABI-09


Aplicar la normativa laborar del entorno donde se desarrolla la
práctica, utilizar las competencias adquiridas y seleccionar los
conceptos y herramientas adecuadas para resolver problemas
propios del ejercicio profesional.


Competencia RPFA-COMP-09
Desarrollar un trabajo profesional en un entorno laboral con
responsabilidad, ética y eficiencia.


Módulo Prácticas Externas Curriculares


Prácticas 
Externas


Tipo de 
Resultado


Código Resultado Materia


Conocimiento RPFA-CONO-10
Profundizar en las competencias de la titulación para
desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.


Habilidad RPFA-HABI-10


Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos,
documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver
un problema complejo.


Competencia RPFA-COMP-10


Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico
y científico, que resuelva un problema dentro del ámbito del
conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance
suficiente, que permita demostrar adecuadamente haber
adquirido las competencias de la titulación.


Módulo Integración Final


Trabajo Fin de 
Máster
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2.1.2 Perfiles fundamentales de egreso 


 


 El egresado o la egresada del Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos 
Empresariales de la UIE, cuenta con una formación especializada e interdisciplinar, 
desarrollando a lo largo de su titulación habilidades para liderar equipos 
interdisciplinares, formular y elaborar proyectos altamente efectivos, con capacidades de 
innovación y una alta cualificación en las nuevas tendencias tecnológicas.  


 A lo largo de la titulación los estudiantes desarrollan gran capacidad analítica que le 
permiten abordar, anticipar y resolver problemas complejos en la gestión de datos, 
adquiriendo además una experiencia real en el ámbito empresarial, como parte de su 
formación obligatoria.  


 Es un gerente de alta dirección cualificado para resolver problemas empresariales 
complejos de manera analítica, utilizando un enfoque sistémico y multidisciplinar 
incluyendo la definición de las estrategias de inteligencia empresarial, gestión de los 
datos y el uso de herramientas de la inteligencia artificial. 


 Su formación y competencias en la gestión tecnológica de datos empresariales, permiten 
al egresado ocupar un rol estelar en la transformación tecnológica y digital en armonía 
con el desarrollo sostenible empresarial. 


 Su formación le permite conocer los datos vinculados con los principios económicos, 
financieros, de marketing, funcionales y operacionales de las empresas, para 
comprender su diversidad y definir las estrategias de seguridad y almacenamiento, 
seleccionar las tecnologías adecuadas para su análisis y gestionar la inteligencia del 
negocio como soporte para la toma de decisiones.  


 Posee las competencias necesarias para definir medidas de desempeño identificando los 
KPIs clave de las organizaciones y utilizar técnicas y herramientas de diseño visual de 
paneles de rendimiento.  


 Conoce y utiliza técnicas y herramientas de inteligencia artificial para el análisis de datos 
de competitividad, clientes, mercado y operaciones empresariales. 


 


Posibles puestos que se considera que los egresados podrían idealmente ocupar: 


 


 Analista de Datos (Data Analyst): 


Capaz de extraer, transformar y analizar grandes volúmenes de datos empresariales 
para generar informes, visualizar patrones y apoyar decisiones operativas y tácticas. 
Utiliza herramientas de visualización, bases de datos y análisis estadístico. 


 
 Consultor/a en Inteligencia de Negocios (Business Intelligence Consultant): 


Especialista en diseñar y mantener sistemas de inteligencia de negocios que 
integren múltiples fuentes de datos y ofrezcan información clave para la planificación 
estratégica y el control de gestión. 


 
 Especialista en Almacenamiento y Gestión de Datos Empresariales: 


Profesional encargado de diseñar y gestionar arquitecturas de datos empresariales, 
incluyendo data warehouses, bases de datos relacionales y no relacionales, con 
conocimiento de su seguridad y optimización. 


 
 Analista Predictivo / Científico de Datos Júnior (Junior Data Scientist): 
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Aplica modelos estadísticos y algoritmos de aprendizaje automático (machine 
learning) para anticipar comportamientos, prever tendencias y optimizar procesos 
empresariales a partir del análisis de datos. 


 
 Responsable de Ciberseguridad de Datos / Seguridad Informática en Entornos 


de Datos: 


Dado el énfasis en la protección de datos empresariales, el egresado puede 
desempeñar funciones orientadas a la identificación de riesgos, implementación de 
políticas de ciberseguridad y cumplimiento normativo (como RGPD, ISO 27001). 


 
 Especialista en Visualización y Comunicación de Datos: 


Profesional centrado en traducir información compleja en visualizaciones 
comprensibles, interactivas y útiles para diferentes públicos, utilizando herramientas 
como Power BI, Tableau u otras plataformas de visualización. 


 
 Gestor de Proyectos de Innovación y Transformación Digital Basados en 


Datos: 
 Dada la integración de la asignatura de Sostenibilidad e Innovación y las 


competencias metodológicas desarrolladas, el egresado está preparado para liderar 
o participar en proyectos de cambio organizativo con foco en el aprovechamiento de 
datos. 


 
 Investigador/a en Analítica de Datos y Tecnologías de Información: 


Con base en la formación metodológica recibida, el máster también habilita al 
egresado para participar en proyectos de investigación aplicada o académica en 
temas vinculados a la ciencia de datos, la inteligencia empresarial y la 
transformación digital. 


Perfil profesional para los que capacita la titulación 


Los principales perfiles profesionales para los que capacita la titulación son los siguientes: 


a) Responsable de inteligencia de negocio 


b) Director de datos empresariales 


c) Analista de datos 


d) Responsable de la visualización de datos 


e) Académica 


a. Carrera de docencia e investigación 


b. Departamentos de I+D+i en Empresas 


c. Centros de I+D+i públicos o privados 


Trabajo autónomo y emprendimiento. 


2.1.3 Principales objetivos formativos del título 


El Máster Universitario Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales tiene por objetivo 
principal formar especialistas en el ámbito de la gestión de datos empresariales y el uso de 
técnicas de análisis inteligentes para generar y presentar información de valor como soporte 


C
SV


: 8
66


48
04


14
36


87
04


13
23


36
57


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866480414368704132336579





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
17 


a la toma de decisiones estratégicas en todos los niveles funcionales y organizativos de las 
empresas. 


Para alcanzar este objetivo propone como objetivos de formación los siguientes: 


a) Proporcionar una formación integral incluyendo el conocimiento y práctica de los 
derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos, la igualdad 
de género, la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento 
y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los 
ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de 
la paz y de la participación. 


b) Fomentar el compromiso social y medioambiental. 


c) Proporcionar los conocimientos necesarios para diseñar, construir, evaluar y validar 
la arquitectura y modelo de almacenamiento y análisis de los datos empresariales. 


d) Desarrollar las competencias para diseñar, construir, evaluar y validar estrategias y 
planes de seguridad para la protección y seguridad de los datos empresariales. 


e) Adquirir conocimiento avanzados para desarrollar modelos de minería y análisis 
predictivo de datos empresariales aplicando técnicas de la inteligencia artificial. 


f) Desarrollar las competencias necesarias para construir modelos específicos e 
integrados para el análisis de datos empresariales e interpretar sus resultados. 


g) Adquirir las competencias necesarias para proponer y desarrollar estándares y 
procedimientos de garantía de calidad de los datos de la empresa, su exploración y 
visualización. 


h) Capacidad de crear y desarrollar estrategias inteligentes y uso de herramientas 
adecuadas para el soporte de toma de decisiones empresariales. 


 


2.1.4 Ámbito de conocimiento 


De acuerdo con el artículo 3.3. del RD 822/2021, de 28 de septiembre y utilizando como 
referencia el Anexo 1 del mismo Real Decreto el ámbito de conocimiento que corresponde a 
la titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos 
Empresariales es “Ingeniería Informática y de sistemas”. 


 


2.2 Justificación del Título 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, en adelante (UIE), propone una innovadora 
oferta académica, en todos los niveles formativos MECES2, para la formación 
interdisciplinar de profesionales altamente cualificados en el ámbito empresarial, todo en 
armonía con el plan de desarrollo socioeconómico de Galicia, España y Europa. La 
formación reglada se complementa con una amplia oferta de programas de formación 
continua, junto con un plan acelerado de desarrollo de la investigación aplicada 
principalmente al sector empresarial. 


De esta manera, la oferta académica de la UIE se enmarca dentro de los planes 
internacionales, nacionales y autonómicos que por una parte, promueven acciones en favor 
de las personas, el planeta y la prosperidad, y por la otra avanzan hacia la transformación 
digital de Europa y las estrategias para los datos, dentro de las cuales destacamos: 


 
2 Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
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1. La resolución de las Naciones Unidas aprobada por Asamblea General el 25 de 
septiembre de 2015 “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” (Naciones Unidas, 2015), que describe además los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y las 169 metas. 


2. La comunicación de la Comisión Europea, “Acción Europea para la Sostenibilidad” 
(Comisión Europea COM(2016)739, 2016), describe las próximas etapas de su agenda 
2030 para el desarrollo sostenible.  


3. En España se desarrolla el “Plan de Acción para la implantación de la Agenda 2030” 
(Gobierno de España, 2018) junto a políticas potenciadoras para el logro de los ODS, 
que incluye entre otras cosas: la economía circular,  la investigación científica y técnica, 
el proyecto de ley de cambio climático y transición energética.  


4. En Galicia, en el informe “La Implantación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible 
de la Xunta De Galicia” (XUNTA GALICIA), en el capítulo 3 “Los ODS en Galicia: 
Principales metas, estado de la cuestión y prioridades estratégicas de la Xunta”.  


5. La comunicación de la Comisión Europea “Brújula Digital 2030: el enfoque de Europa 
para el Decenio Digital” (Comisión Europea COM(2021) 118, 2021), que describe los 
cuatro puntos cardinales para cartografiar la trayectoria de la UE. 


6. La comunicación de la Comisión Europea “Una Estrategia Europea de Datos” (Comisión 
Europea COM(2020)66, 2020), en la que señalan los pilares de las acciones sobre el 
alcance e importancia de los datos. 


El presente y futuro del sector empresarial estará sujeto a una estrategia capaz de crear 
valor y su continuidad depende de que el valor creado este dentro del marco de un 
desarrollo sostenible, medioambiental y social. Existe un consenso en la comunidad 
científica respeto a los componentes de un modelo de sostenibilidad como el que se 
muestra en la Figura 2.1.  


Figura 2.1 Componentes del modelo de sostenibilidad. Fuente (Muñoz, 2019) 
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La gestión de la empresa en materia de sostenibilidad comprende tres dimensiones: 
económica, social y ambiental. El objetivo es que todas ellas resulten lo suficientemente 
equilibradas como para lograr un desarrollo sostenible. Estas consideraciones facilitan la 
delimitación del ámbito en el que se desarrolla la información contable ambiental.  


Por su parte, la sostenibilidad económica (eficiencia, rentabilidad) implica la búsqueda de la 
eficiencia empresarial en la gestión de los recursos lo que supone rechazar lo que no es 
rentable. Ello puede llegar a representar una mejora importante en la cuenta de resultados 
(Muñoz, 2019).  


Resulta evidente la importancia, en este nuevo escenario mundial, que la transformación 
digital y en particular los datos y su adecuado tratamiento, incluyendo el uso de técnicas la 
inteligencia artificial, para obtener información de calidad como soporte para la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la sociedad.  


La titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales, 
es de carácter profesional y una importante aportación de la Universidad Intercontinental de 
la Empresa al sector universitario de Galicia y España, que anticipa la necesidad de 
profesionales interdisciplinares, con competencias en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas, conocidos como profesionales STEM (“Science, Technology, Engineering and 
Mathematics”) y en especial en el tratamiento de los datos de empresas y organizaciones 
con el uso de la inteligencia artificial.  Los profesionales STEM y dentro de ellos los 
especializados en la gestión de los datos y su análisis serán de una importancia vital para 
adelantar los planes de desarrollo propuestos para Europa, España y Galicia. La formación 
del profesional incluye un componente enfocado en adquirir competencias y habilidades de 
emprendimiento, sensibilidad social y conciencia ambiental. Las competencias señaladas se 
integran en un módulo transversal común para todas las titulaciones de Máster de la UIE.  


 


Contexto tecnológico, económico y social 


Los datos y la transformación digital 


La cuarta Revolución Industrial es, como su propio nombre indica, una auténtica revolución 
que no sólo va a transformar radicalmente la forma en la que se producen y consumen 
bienes y servicios, sino que también está teniendo ya un gran impacto en el mercado laboral 
y en el empleo.  


El avance de tecnologías disruptivas como la Inteligencia Artificial, Internet of the Things, 
Blockchain, Cloud Computing, etc., está contribuyendo a acelerar el proceso de cambio 
económico y social, acelerando la automatización de muchos procesos y actividades que 
hasta ahora requerían de trabajadores con perfiles menos cualificados, cuyas competencias 
se basaban en muchos casos en la memorización y repetición de tareas tras un proceso de 
capacitación en centros de formación profesional y Universidades. 


Los cambios tecnológicos ocurren a gran velocidad y en varias direcciones, en armonía con 
el desarrollo de nuevas técnicas, métodos, capacidades cognitivas y formas de almacenar y 
procesar grandes cantidades de datos. Modelos conocidos desde hace algún tiempo como: 
Big Data, permiten disponer de los datos y la información derivada de su procesamiento a 
velocidades cada vez mayores. La computación en la nube “cloud computing” y más 
recientemente el término acuñado por CISCO, conocido como computación de niebla “fog 
computing” (Cisco, 2014) junto con los avances en las comunicaciones, facilitan el 
desarrollo de sistemas complejos, con mayores capacidades de aprendizaje y 
razonamiento.  
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La importancia de los datos es claramente identificada por la comisión Europea dentro de 
las prioridades en su sitio Web oficial y en los documentos referidos a “Una Europa apta 
para la era digital”, nos señala que; “Los datos ocupan un lugar central en la transformación 
digital. Dan forma a la manera en que producimos, consumimos y vivimos. El acceso al 
creciente volumen de datos y la capacidad de utilizarlos son esenciales para la innovación y 
el crecimiento. Las personas, las empresas y las organizaciones deben estar capacitadas 
para tomar mejores decisiones a partir del conocimiento que aportan los datos”3.  


De la misma referencia en la Ilustración 2.1, se muestran las cifras previstas de crecimiento 
digital por la comisión para el año 2025. 


Por su parte, la comunicación de la Comisión Europea “Una Estrategia Europea de Datos, 
en el apartado 5 referido a la estrategia, basa las acciones de la comisión en cuatro pilares:  


A. Un marco de gobernanza intersectorial para el acceso a los datos y su utilización 


B. Catalizadores: inversiones en datos y refuerzo de las capacidades e infraestructuras 
de Europa para albergar, tratar y utilizar los datos, interoperabilidad 


C. Competencias: empoderar a las personas, invertir en cualificaciones y en pymes 


D. Espacios comunes europeos de datos en sectores estratégicos y en ámbitos de 
interés público  


Ilustración 2.2.1 Cifras previstas para 2025 Unión Europea 


 


 


Durante el discurso sobre el Estado de la Unión Europea en septiembre de 2020, su 
presidenta Von der Leyen, hizo especial hincapié en “una «nube europea», el liderazgo en 
una inteligencia artificial ética, una identidad digital segura para todos y unas 


 
3 https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-data-strategy_es#cifras-
previstas-para-2025 
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infraestructuras de datos, superordenadores y conectividad sumamente mejoradas”, que 
derivo en la elaboración de una “Brújula Digital” por parte de la Comisión Europea en la que 
se exponen las ambiciones digitales de Europa para el 2030. 


El informe “Brújula Digital 2030: el enfoque de Europa para el Decenio Digital” (Comisión 
Europea COM(2021) 118, 2021) en su apartado 3 identifica los cuatro siguientes puntos 
cardinales para cartografiar la trayectoria de la UE en la digitalización: 


 


1. Ciudadanos con capacidades digitales y profesionales del sector digital muy 
cualificados 


2. Infraestructuras digitales sostenibles que sean seguras y eficaces 


3. Transformación digital de las empresas 


4. Digitalización de los servicios públicos 


 


Ilustración 2.2.2 Cuatro puntos cardinales de evolución de la Brújula Digital Europea 


 


 


El avance de la digitalización empresarial está en plena expansión, así los señala Alfonso 
Cossío, socio de Price Waterhouse Coopers PWC4, en el informe “Bots, Machine 
Learning, Servicios Cognitivos, Realidad y perspectivas de la Inteligencia Artificial en 
España, 2018” (PWC, 2018). El informe refleja el progreso alcanzado por la digitalización 
para el año 2018 y las previsiones para los próximos 5 años, tal como se muestra en la 
Figura 2.2 


 
4 PWC Es una empresa con oficinas en 155 países y más de 284.000 trabajadores, está entre las redes de 
servicios profesionales líderes en el mundo. https://www.pwc.com/ 
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Figura 2.2 Proceso de digitalización de las compañías por región geográfica. Fuente PWC 


 


El crecimiento de datos disponibles a nuestro alrededor es exponencial: en la Figura 2.3, se 
muestra una estimación del crecimiento del número de dispositivos de IoT, que se prevé 
que pasará de los 20 billones en 2017 a 75 billones en 2025 (PWC, 2018). La firma también 
predice, que en ese mismo año 2025, los dispositivos conectados generarán un total de 180 
zettabits de datos 


Figura 2.3 Estimación de dispositivos IoT al 2025. Fuente PWC 


 


 


Esta sobreabundancia de dispositivos que generan -y también consumen- constantemente 
una cantidad masiva de datos en tiempo real proporcionará a los negocios una oportunidad 
única para utilizar esta información, por una parte avanzar en el conocimiento del cliente y 
generar una mejor experiencia con las marcas, y por otra la optimización y mejora continua 
de la gestión, los procesos y servicios de la empresa. 


Por otra parte, el Big Data y el Internet de la Cosas IoT, más recientemente IoE “Internet of 
Everythings”, las nuevas formas de computación en la nube y la niebla junto con mejores 
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prestaciones de los servicios de comunicación, el 5G y sus futuros desarrollos, causaran un 
gran impacto en la economía.  


Según el informe “The future of work in Europe (2020)”5 del Mckinsey Global Institute en, 
muchas de las ocupaciones en crecimiento requieren un mayor nivel de habilidades. El 
informe señala que las ocupaciones relacionadas con STEM (“Science, Technology, 
Engineering and Mathematics”) y los roles profesionales comerciales y legales podrían 
crecer en más del 20 por ciento en la próxima década. Los trabajadores pueden necesitar 
diferentes habilidades. Según el informe las actividades que requieren principalmente 
habilidades físicas y manuales disminuirán en un 18 por ciento para 2030 en toda Europa, y 
aquellas que requieren habilidades cognitivas básicas disminuirán en un 28 por ciento. En 
contraste, las actividades que requieren habilidades tecnológicas crecerán en todas las 
industrias, creando aún más demanda de trabajadores con habilidades STEM (aumentando 
un 39 por ciento), que ya escasean. La Figura 2.4, muestra el cambio ocupacional previsto 
para Europa por el informe de dónde destacamos los profesionales STEM y Gerentes que 
son precisamente las áreas de concentración de la titulación  que se propone para 
verificación. 


Figura 2.4 Cambio ocupacional para Europa según informe Mckinsey Global Institute 


 


 


Este nuevo escenario plantea nuevos e importantes retos de cara al futuro de la Economía 
de Galicia y de España: ¿Estamos capacitando a los profesionales que demandará la 
Economía Digital en los próximos años? 


En España el “Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI), 
2021-2023”6 define entre sus principales ejes de actuación un programa para desarrollar, 
atraer y retener talento, con medidas de apoyo para que las empresas puedan incorporar a 
profesionales de perfil técnico. 


 


5 https://www.mckinsey.com/featured-insights/future-of-work/the-future-of-work-in-europe 
6 https://www.ciencia.gob.es/site-web/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/Plan-Estatal-de-Investigacion-
Cientifica-y-Tecnica-y-de-Innovacion-PEICTI-2021-2023.html  
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En el informe publicado en julio de 2021 sobre “El trabajador del futuro”7, la Fundación 
COTEC destaca que los efectos de la automatización tienden a contrarrestarse a medida 
que la propia automatización contribuye a la creación de nuevos perfiles profesionales, 
expandiendo una demanda de mano de obra cada vez más cualificada de la que ha sido 
desplazada como consecuencia de la automatización. 


El Índice de Economía Digital y Sociedad (DESI)8, es un índice compuesto que resume los 
indicadores relevantes sobre el desempeño digital de Europa y rastrea la evolución de sus 
estados miembros con puntuación por países, que van de un mínimo de 0 a un máximo de 
100. (Digital Economy and Society Index).  


Uno de sus indicadores es referido al capital humano, que pondera a partes iguales dos 
dimensiones: una que corresponde a las habilidades del usuario de Internet y otra a las 
habilidades avanzadas y desarrollo. El indicador “capital humano” es fundamental para 
lograr las metas de desarrollo tecnológico propuestas por la Unión Europea. 


El indicador DESI referente al “Capital Humano” en el año 2016 asignaba a España una 
puntuación global de 45.5, de los cuales 19.3, correspondían a la dimensión habilidades y 
desarrollo avanzado, tal como se muestra en la Figura 2.5 


Figura 2.5 Indicador capital humano año 2016. Fuente DESI 


 


 


En esa dimensión en particular, la puntuación de España superaba ligeramente a la media 
europea, que se situaba en 18.4 puntos, ubicándose por encima de 14 de los países 
miembros. Transcurridos cuatro años, para el 2020, la puntuación referente al capital 
humano de España ha crecido ligeramente alcanzando los 47.5 puntos, sin embargo, en su 
dimensión referida a las habilidades avanzadas y desarrollo, se mantiene prácticamente en 
valores similares al año 2016 con 19 puntos, pero ahora, colocándose por debajo de la 
media europea que alcanzó los 21.1 puntos, dejando a España por encima de tan sólo 8 
países de la UE, como se puede observar en la Figura 2.6. 


 
7 https://cotec.es/proyecto/el-trabajador-del-futuro-conectado-versatil-y/3d3411c8-70a4-3cd3-41a1-
0d595d1cea31  
8 https://digital-agenda-data.eu/ 
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Figura 2.6 Indicador capital humano año 2020. Fuente DESI 


 


 


En la Figura 2.7, se muestra el progreso de España respecto a la media europea en la 
dimensión habilidades y desarrollo avanzado del indicador capital humano del índice de 
Economía Digital y Sociedad de la Comisión Europea. 


 


Figura 2.7 España respecto a la media europea indicador capital humano. Fuente DESI 


 


 


El índice DESI y en especial el indicador referido al capital humano, señala un claro 
descenso de España en su progreso respecto a los países de la UE.  


La Comisión Europea ya lo alertaba en el estudio, “Europe’s digital progress report 2017” 
(Comisión Europea, 2017). El informe señalaba, que para 2016 el 37% de la fuerza laboral 
tenía un nivel insuficiente de habilidades digitales y un 11% carecía totalmente de ellas.  


C
SV


: 8
66


48
04


14
36


87
04


13
23


36
57


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866480414368704132336579





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
26 


Los párrafos anteriores muestran un panorama general del impacto que causará en los 
próximos años la irrupción las múltiples áreas de las Tecnologías de la Información  


En un mundo cada vez más global, la UE consciente de su protagonismo, impulsa a sus 
estados miembros a desarrollar planes y políticas específicas para adecuarse a la nueva 
realidad tecnológica. El estado español, y en particular la Comunidad Autónoma de Galicia, 
requieren un esfuerzo adicional de sus sistemas educativos para la formación masiva de 
profesionales (STEM), cualificados en las tecnologías de la información y la gestión de los 
datos, en armonía con un sólido ecosistema que dé soporte a una investigación aplicada al 
sector empresarial. En esa dirección la UIE hace una contribución en el área de la 
inteligencia empresarial, específicamente con la propuesta de la titulación de Máster 
Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales, como una continuidad de 
formación natural de las titulaciones de Grado, tanto de la UIE como de todo el sector 
universitario de Galicia y España. 


El desarrollo sostenible 


La titulación propuesta de naturaleza tecnológica, cuyas áreas principales son la gestión de 
datos y la inteligencia empresarial, es una relevante aportación de formación especializada 
que favorece a las organizaciones en la consecución de prácticamente en todos los ODS, 
esta relación es especialmente fuerte con los objetivos de desarrollo sostenible y sus 
respectivas acciones que se indican a continuación: 


 ODS 9: Construir Infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación.  


 ODS 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 


 ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.  


En las tablas siguientes 2.1, 2.2 y 2.3, cuya fuente es el Plan de acción para la 
implementación de la Agenda 2030 de España, citado previamente, se muestran los ODS 9, 
12 y 13, sus acciones y los ministerios involucrados para potenciar su desarrollo. 


Tabla 2.1 ODS 9 acciones y ministerios involucrados Agenda 2030. 


 


Tabla 2.2 ODS 12 acciones y ministerios involucrados Agenda 2030. 
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Tabla 2.3 ODS 13 acciones y ministerios involucrados Agenda 2030. 


 


 


En Galicia el informe “La Implantación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible” 
(XUNTA GALICIA), en el capítulo 4 “La implementación de los ODS en Galicia: 
implicaciones políticas e institucionales”, reafirma su compromiso y crea una estructura 
institucional para la implementación de los ODS y sus respectivos grupos de trabajo (GT), 
tal como se muestra en la siguiente figura¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. La titulación de Máster propuesta para verificación se vincula especialmente 
con los grupos “GT Crecimiento económico y modelo productivo” y “GT Sostenibilidad 
medioambiental”. 
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Figura 2.8 Estructura institucional para la implementación de los ODS en Galicia 


 


 


Por otra parte, para que Europa pueda alcanzar los objetivos propuestos por la Comisión 
Europea, en su agenda 2030 para el desarrollo sostenible, cuyas próximas etapas se 
describen en la comunicación COM(2016)739, “Acción Europea para la Sostenibilidad” 
(Comisión Europea COM(2016)739, 2016), y en particular en Galicia con la “Agenda de 
competitividad  Galicia Industria 4.0” (Xunta de Galicia, 2015) y “Estrategia Gallega de 
Economía Circular 2019-2030” (Xunta de Galicia, 2019), resultará vital contar con un capital 
humano formado en la gestión de los datos y su impacto en la inteligencia empresarial como 
base para la toma de más y mejores decisiones, de hecho estos profesionales serán los 
protagonistas y motores de los cambios necesarios para alcanzar estos planes propuestos. 


La comunicación de la comisión Europea COM(2019) 640 que presenta el “Pacto Verde 
Europeo” para la Unión Europea (UE) reafirma el compromiso de la Comisión de responder 
a los desafíos del clima y el medio ambiente, que constituye la tarea definitoria de esta 
generación. La atmósfera se está calentando, y el clima cambia de año en año. De los ocho 
millones de especies del planeta, un millón está en riesgo de extinción. Estamos 
contaminando y destruyendo los bosques y los océanos (COM(2019) 640 Comisión 
Europea, 2019). La Figura 2.9, muestra los distintos elementos del Pacto Verde. 
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Figura 2.9 Elementos del Pacto Verde. Fuente COM(2019)640 


 


 


La comisión europea además de lanzar nuevas iniciativas colabora con los Estados 
miembros para garantizar que la legislación y políticas relacionadas con el Pacto Verde se 
hagan cumplir y se apliquen de manera efectiva.  


“La doble transición, ecológica y digital, afectará a todos los aspectos de nuestra economía, 
sociedad e industria. Requerirá nuevas tecnologías, que habrá que combinar con inversión 
e innovación. Creará nuevos productos, servicios, mercados y modelos de negocio. 
Configurará nuevos tipos de empleo, todavía inexistentes, que requerirán unas capacidades 
de las que aún carecemos. Y conllevará el paso de la producción lineal a la economía 
circular.”, extracto del informe “Un nuevo modelo de industria para Europa” (COM(2020) 
102. Comisión Europea, 2020) 


El camino iniciado por Europa es un camino sin retorno, los diferentes países reforzaran la 
legislación haciendo que ella sea cada vez más exigente y restrictiva respecto al impacto de 
las empresas sobre el medio ambiente.  


En la cita anterior, dentro de los factores de la transformación industrial que señala, además 
de los referidos a las normas del mercado único, la igualdad de condiciones incluye algunos 
que son de particular interés para la titulación que se propone, “Apoyo a la industria en su 
avance hacia la neutralidad climática”, “Creación de una economía más circular”. 
“Integración de un espíritu de innovación industrial” y “Capacitación y reciclaje profesional”, 
todos ellos requieren de una gestión de gran volumen de datos su análisis y consecuente 
información derivada, como clave para la toma de decisiones en todos los sectores de la 
sociedad. 


Por su parte, el factor de transformación referido a la capacitación señala que “La 
reconversión y el reciclaje profesional tienen que ser una parte importante de nuestra 
economía social de mercado. Los sistemas de educación superior y formación profesional 
también tendrán que proporcionar más científicos, ingenieros y técnicos al mercado de 
trabajo”. Es una invitación al sector universitario a reflexionar y anticipar las necesidades de 
profesionales con la propuesta de titulaciones con planes de estudio enfocados en la doble 
transformación Ecológica y Digital. 


Los planes y comunicaciones emitidas por la comisión europea tienen su similar en los 
estados miembros y sus regiones, tal es el caso de España con los informes “España 
Circular 2030”, “Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030”, “Proyecto de 
Ley de cambio climático y transición energética”, entre otros y en Galicia con “La 
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implantación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible en La Xunta de Galicia”, “Agenda 
de Competitividad Galicia Industria 4.0”, “Estrategia Gallega de Economía Circular 2019-
2030”. 


Por otra parte, el desarrollo sostenible conlleva una transformación de grandes dimensiones 
del sector empresarial, que entre otras cosas supone una reducción significativa de su 
impacto ecológico sobre el planeta y un uso racional de los recursos.  


La huella ecológica es un indicador del impacto ambiental generado por la demanda 
humana de recursos existentes en los ecosistemas del planeta, relacionándola con la 
capacidad ecológica de la Tierra de regenerar sus recursos.  


En la Figura 2.10, se muestra la huella ecológica de España, que, sin ser de las mayores 
del planeta, no deja de ser preocupante con un consumo de recursos de 2.8 por encima de 
su disponibilidad.  


 


Figura 2.10 Huella ecológica y biocapacidad por persona en España 20179 


 


La huella ecológica del sector empresarial dentro de la doble transformación mencionada 
requiere de la optimización y mejora continua de procesos y servicios en todas sus 
dimensiones, en la dirección de un uso eficiente de recursos materiales, energéticos, la 
reducción de desperdicios y control del impacto ambiental. 


Los datos, su procesamiento y su análisis con técnicas inteligentes jugarán un rol destacado 
en la consecución de los objetivos de la doble transformación y poder alcanzar los grandes 
retos derivados de los ODS y el pacto verde. 


Intereses académicos y científicos 


Los intereses académicos y científicos en las áreas afines a la titulación propuesta se 
encuentran a lo largo de todo el mundo. Los investigadores y académicos han generado 
cientos de miles de documentos que incluyen artículos, libros, tesinas, tesis de doctorado, 
etc., en relación con la inteligencia de negocios y la analítica de los datos empresariales.  


 
9 Fuente: National Footprint and Biocapacity Accounts 2021 edition (Data Year 2017) 
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En lo académico, las universidades ofertan formación y titulaciones en todos sus niveles 
vinculadas con la gestión de los datos en todas sus dimensiones. A su vez, titulaciones de 
muy diversas áreas comienzan a incluir dentro de su contexto asignaturas y herramientas 
relacionadas con el uso de técnicas de la inteligencia artificial para la extracción de datos 
como parte de sus estructuras curriculares.  


Una búsqueda de información en un navegador con los criterios vinculados con las áreas 
principales de la titulación “gestión de datos empresariales” e “Inteligencia de negocios”, 
arroja 160 y 55 millones de resultados respectivamente , lo que nos da una idea del nivel de 
conversación digital e interés que estos temas generan en el mundo. 


Investigadores de todas partes comparten sus resultados permanentemente en diferentes 
conferencias nacionales e internacionales. Para el caso de la titulación de Máster propuesta 
para verificación en esta memoria las conferencias que se muestran en la Tabla 2.4 se han 
limitado a las programadas para los años 2021 y 2022, lo que da una idea del interés de la 
comunidad científica que generan los temas vinculados con la titulación de Máster. 


 


Tabla 2.4 Principales conferencias vinculadas con la titulación años 2021-2022 


Organizador Conferencias Lugar Fecha 


DATABIA 
International Conference on Data Science, 
Artificial Intelligence, and Business Analytics  


Singapore nov-21 


CIFEr 
IEEE Symposium on Computational Intelligence 
for Financial Engineering and Economics  


Helsinki may-22 


ICIVBI 
Information Visualization and Business 
Intelligence 


bangkok dic-21 


ICDSBI 
Data Science and Business 
Intelligence, Paris (Jul 19-20, 2022) 


Paris jul-22 


ICMRBI 
Modeling and Reasoning for Business 
Intelligence 


Jerusalem nov-22 


ICCIBIBS 
Computational Intelligence, Business Informatics 
and Business Studies 


Singapore nov-21 


ICBIA012   Business Intelligence and Analytics Sydney may-22 


ICCBI Computational and Business Intelligence Jerusalem nov-21 


ICCBI Business and Computational Intelligence Istanbul nov-21 


ICBIIV 
Business Intelligence and and Information 
Visualization 


Rome ago-22 


ICBIS Business Intelligence Systems Viena dic-22 


ICTE 
Leading Digital Transformation in Business and 
Society Kaunas 


aug-
2021 


IEEE CBI Leading the Digital Transformation Bolzano sep-21 


ICVBI Visualization and Business Intelligence Baku oct-22 


 


Por otra parte, los principales editores de publicaciones científicas cuentan dentro de sus 
revistas con un importante número de ejemplares vinculados con las áreas de la titulación, a 
los que se suman frecuentes números especiales en temáticas específicas en donde 
investigadores de todo el mundo comparten sus avances permanentemente. 


Una apuesta firme por la I+D+i en las tecnologías, lo constituye la Alianza Tecnológica 
Intersectorial de Galicia (ATIGA) , conformada por los seis centros tecnológicos gallegos de 
carácter estatal. Los centros AIMEN, ANFACO-CECOPESCA, CTAG, ENERGYLAB, 
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GRADIANT e ITG, conforman un sólido aliado para el sector empresarial de Galicia. La 
alianza, dentro de sus líneas de desarrollo, dedica especial interés a la Industria 4.0, en la 
cual los datos e inteligencia que se deriva de ellos resultan fundamentales. En Tabla 2.7, se 
listan algunos de los centros y grupos de España y Galicia. 


La titulación propuesta dentro de la oferta global gallega 


La titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales se 
enmarca dentro una amplia oferta de titulaciones de Máster en el área de la ingeniería, la 
tecnología y la industria. La titulación complementa la oferta existente del sistema 
universitario gallego, y prevé satisfacer la creciente necesidad de formación de los 
denominados profesionales STEM (Science, Technology, Engineering and Mathematics). 


En la Tabla 2.5, se muestran las diferentes titulaciones de Máster relacionadas con el 
Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales en el sistema 
universitario de España. En el sistema gallego sólo existe un Máster con una orientación en 
las tecnologías de análisis de datos masivos con un perfil profesional claramente 
diferenciado, en especial por la orientación empresarial del propuesto para verificación en 
esta memoria. 


 


Tabla 2.5 Titulaciones Máster relacionadas en España 


Máster Universitario  Universidad 


Tecnologías de Análisis de Datos 
Masivos: Big Data 


Universidad de Murcia y la 
Universidad de Santiago de 


Compostela 
Análisis de Datos para la Inteligencia de 


Negocios 
Universidad de Oviedo 


Minería de Datos e Inteligencia de 
Negocios 


Universidad Complutense de 
Madrid 


Inteligencia de Negocio y Big Data en 
Entornos Seguros / Business Intelligence 


and Big Data in Cyber-Secure 
Environments 


Universidad de Burgos; la 
Universidad de León y la 
Universidad de Valladolid 


Tecnologías de la Información para la 
Inteligencia Empresarial /  Information 
Technologies for Business Intelligence 


Universidad Politécnica de 
Catalunya; Technische 


Universität Berlin(Alemania); 
Université François Rabelais 


(Tours)(Francia); Université Libre 
de Bruxelles(Bélgica) y École 


Centrale Paris(Francia) 
 


El Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales propuesto para 
verificación es una atractiva alternativa de continuidad natural de formación especializada 
para los egresados de las titulaciones de Grado de la UIE y del resto de las universidades 
del sistema universitario de Galicia y España, en especial aquellos relacionados con la 
formación en las denominadas profesiones “STEM” como los que se muestra en la Tabla 
2.6. 
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Tabla 2.6 Titulaciones de Grado del SUG 


Área Titulación UV USC UDC 


Computación 


Informática X X X 


Informática y Matemáticas   X   


Ciencia e ingeniería de datos     X 


Industria 


Diseño industrial y desarrollo del 
producto 


    X 


Electrónica Industrial y Automática X   X 


Organización Industrial X     


Robótica   X   


Tecnologías Industriales X   X 


Mecánica X   X 


Eléctrica X   X 


Telecomunicaciones Tecnologías de Telecomunicación X     


Empresa 
Grado en Empresa y Tecnología   X   


Grado en Ciencias Empresariales     X 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia  


La titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales se 
enmarca en la estrategia de formar profesionales con pensamiento innovador en el ámbito 
de las tecnologías aplicadas a la empresa, además de estar en armonía con las estrategias 
de desarrollo económico, social y ambiental de Europa, España y Galicia. 


El sector productivo avanza a su transformación enmarcado en las políticas estatales para 
el desarrollo de las empresas. Iniciativas en marcha como el plan estratégico Industria 
Conectada 4.0 , adelantado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, son parte de 
esta transformación. 


Relación de la propuesta con Galicia 


La “Xunta” apuesta por un desarrollo digital con uso de las TIC con políticas públicas desde 
diferentes medios como: “A Axencia Galega de Innovación”10, “Axencia para a 
Modernización Tecnolóxica de Galicia (Amtega)”11 y el soporte a otras iniciativas privadas 
como: BIOGA – Cluster Tecnológico Empresarial de las Ciencias de la Vida12 y Clúster de 
Empresas da Automoción de Galicia (Ceaga)13. 


En la Tabla 2.7, se muestran los cuatros grandes sectores de la economía de Galicia, en 
todos ellos el uso de las TIC será fundamental, tanto para incrementar sus niveles de 
competitividad, como para adecuarse a las políticas emanadas de la Comisión Europea.  


 


10 http://gain.xunta.gal/ 


11 https://amtega.xunta.gal/ 


12 https://www.bioga.org/ 


13 https://www.ceaga.com/ 
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Tabla 2.7 Estructura económica de Galicia cuatro grandes sectores año 2018. Fuente IGE. 


 


 


El Instituto Gallego de Promoción Económica (IGAPE), adscrito a la “Consellería de 
Economía, Emprego e Industria”, para el desarrollo económico de Galicia, destaca los 
sectores aeronáutico, agroalimentario, audiovisual, automoción, biotecnología, logística y 
transporte, madera, maquinaria, naval, sociosanitario y las TIC, como sectores con buenas 
expectativas de desarrollo en el corto plazo, ofreciendo unas excepcionales ratios de 
crecimiento14.  


En todos los sectores económicos destacados por el IGAPE, incluyendo otros no 
mencionados como salud, finanzas, comercio, movilidad, servicios, turismo, ambiental, 
entretenimiento, vejez, etc., la formación de Máster ofertada por la UIE en Tecnología e 
Inteligencia de Datos Empresariales, será un importante catalizador para su crecimiento en 
el marco de una gestión empresarial sustentada en el desarrollo sostenible. 


 


2.3 Referentes externos    


Referentes en España  


La denominación de la titulación propuesta “Máster Universitario en Tecnología e 
Inteligencia de Datos Empresariales”  es única en España, sin embargo, existen referentes 
para titulaciones de Máster relacionadas con la gestión de datos desde diferentes 
perspectivas, tal como lo reflejan los resultados obtenidos desde el buscador de titulaciones 
oficiales de la ANECA con los criterios correspondientes a “Datos” y ciclo “Máster” en las 
Tablas más adelante. 


 


 
14 http://www.igape.es/es/investingalicia-galicia-en-cifras/sectores 
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Tabla 2.8 Criterio de búsqueda “Datos” buscador titulaciones ANECA. Fecha 16/09/2021 
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Existe una muy amplia oferta de Másteres en el sistema universitario español 
relacionadas de alguna forma con los datos, con visiones similares a la titulación de 
Máster propuesta por la UIE, sin embargo, tan sólo una en Galicia, que ya ha sido 
mencionada y con perfil de egreso de carácter más generalista y diferente al propuesto 
en esta memoria, de orientación empresarial. 


Referentes Internacionales  


A nivel internacional existen una gran variedad de referentes para la titulación propuesta,  
en la Tabla 2.9, se han seleccionado como referencia internacional tan sólo los 10 primeros 
del “QS Business Masters Rankings:”15, con criterio de búsqueda “Business Analytics” 


Tabla 2.9 Referentes internacionales 


 


 
15 https://www.topuniversities.com/university-rankings/business-masters-rankings/business-analytics/2021 


C
SV


: 8
66


48
04


14
36


87
04


13
23


36
57


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866480414368704132336579





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
38 


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. 


Procedimiento de consulta interno 


En la elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia 
de Datos Empresariales, la Universidad Intercontinental de la Empresa ha partido del 
conocimiento acumulado por el IESIDE en el diseño e impartición de títulos propios del área 
tecnológica y ha hecho partícipe de su desarrollo a profesores colaboradores y visitantes 
especializados en las distintas materias que se imparten en el mismo. 


Asimismo, el Consejo Rector ha participado activamente en su redacción y designó una 
comisión redactora integrada por el secretario técnico del mismo y por tres profesores: un 
ingeniero industrial experto en sistemas inteligentes, un ingeniero en telecomunicaciones y 
economista experto en ciberseguridad y transformación digital y la coordinadora del MBA 
del IESIDE, los tres en posesión del título de doctor y con una amplia experiencia 
académica nacional e internacional. 


Asimismo, han participado activamente en su elaboración, los responsables en la actualidad 
del área internacional, del área de empleabilidad y desarrollo profesional y del área de 
calidad del IESIDE. 


Procedimiento de consulta externo 


La comisión durante la elaboración de la memoria ha mantenido una permanente 
comunicación con especialistas del sector académico y empresarial, tanto dentro como 
fuera de España, incorporando a la memoria sus recomendaciones. 


Es especialmente destacable la participación en la elaboración del plan de estudios por el 
director general de IT, información, procesos y operaciones de ABANCA - una de las 
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principales instituciones financieras de España - , así como de distintos responsables de 
centros integrados en su dirección general, como el Centro de Excelencia en RPA (Robotic 
Process Automation), el Centro de innovación y emprendimiento “ABANCA Innova” o el 
Centro de Investigación ABANCA. 


Una vez completado el primer borrador de la memoria se solicitó su evaluación por parte 
expertos académicos y representantes de diferentes empresas de tecnología, recibiendo las 
correspondientes recomendaciones y su incorporación a la memoria especialmente las 
referidas al plan de estudios.  


En las distintas reuniones mantenidas se analizaron detalladamente los perfiles 
profesionales vinculados, por una parte, con la gestión de las organizaciones y por la otra su 
análisis con técnicas de inteligencia artificial y las competencias necesarias que deben 
reunir cada uno de esos perfiles. A partir de las mismas, y partiendo del modelo académico 
de la UIE, se definió el plan de estudios y los contenidos de estas asignaturas. Finalmente, 
la denominación del título también es fruto del procedimiento de las consultas realizadas y 
del plan de estudios planteado, que llevó a poner el acento en la formación en “Tecnología 
e Inteligencia de Datos Empresariales” y no en otras áreas planteadas inicialmente, por lo 
que se modificó el título previsto inicialmente para que fuese coherente con el plan de 
estudios final.  


De igual forma la comisión llegó a la conclusión de la necesidad de incorporar un módulo 
transversal común en todos los másteres con competencias vinculadas, por una parte, con 
la investigación y normas de elaboración de informes y artículos científicos y por la otra con 
la innovación y la sostenibilidad, esta última en armonía con los ODS de la UNESCO y el 
Pacto Verde de Europa. 


Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, al ser de reciente creación no oferta ninguna 
otra titulación de Máster con coincidencia suficiente en competencias y contenidos de sus 
asignaturas, con la titulación propuesta de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia 
de Datos Empresariales que requiera una comparación en este apartado. 
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5 Planificación de las enseñanzas 


 


5.1 Estructura del plan de estudios 


 


5.1.1 El modelo académico de la UIE 


La UIE está comprometida con brindar una educación diferenciada de clase mundial, con 
altos estándares de calidad y excelencia, en un entorno productivo y enriquecedor, en 
donde los miembros de la comunidad universitaria puedan crecer, desarrollarse y prosperar. 


La universidad pretende dotar a los estudiantes de rasgos distintivos propios que permitan 
su desarrollo humano integral como miembros de una sociedad, con valores, compromiso 
social y responsabilidad medioambiental, para lo cual incorpora en su modelo académico 
características como: 


 Modelo comprehensivo y vanguardista  


 Competencias transversales para la vida 


 Sistema personalizado centrado en el estudiante. 


 Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula 


 Experiencia internacional y multicultural 


Modelo comprehensivo y vanguardista 


En la UIE se desarrolla un modelo de enseñanza-aprendizaje centrado en el estudiante, 
quien asume un rol activo para la construcción del conocimiento, en el marco de su 
desarrollo integral como individuo y como parte de la sociedad. Combina diferentes 
corrientes pedagógicas de enseñanza-aprendizaje, una amplia variedad de actividades de 
aprendizaje, especialmente aquellas en donde el estudiante asume un rol activo en la 
construcción del conocimiento, el acompañamiento permanente como un elemento 
fundamental para el desarrollo integral del individuo, la transversalidad y el uso intensivo de 
las tecnologías, como herramienta facilitadora del proceso, todo ello con una vinculación 
social y empresarial, conformando un ecosistema de aprendizaje único e innovador. 


Los estudiantes están inmersos en un ecosistema de aprendizaje que les permite vivir una 
experiencia profunda en el campo de formación elegido y adquirir, además de las 
competencias cognitivas y prácticas propias de su profesión, otras competencias esenciales 
para el desarrollo humano, personal y colectivo.  


La formación en la UIE se desarrolla en la modalidad presencial, con actividades virtuales 
de refuerzo en un campus virtual vanguardista, que proporciona flexibilidad y 
personalización en un modelo ubicuo de aprendizaje (U-Learning). 


El proceso de Enseñanza-Aprendizaje combina las fortalezas del modelo presencial con el 
uso de las tecnologías, para que estudiantes y profesores puedan establecer conexión con 
el entorno de aprendizaje y acceder a todos los recursos humanos y materiales, en 
cualquier momento, cualquier lugar y desde cualquier dispositivo, dando sentido así a la 
ubicuidad, en el que todos sus actores están inmersos en un sistema de enseñanza-
aprendizaje innovador, dinámico y motivador.  


Entre otras características se destacan: el rol activo del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, el sistema de evaluación continua, un campus virtual vanguardista, 
la autoevaluación, el control de la calidad, la mejora continua, la transparencia y el 
compromiso a través de la firma de contratos formales de aprendizaje entre la institución y 
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sus estudiantes, la variedad de estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actividades 
formativas complementarias. 


Competencias transversales interdisciplinares para la vida 


En el entorno competitivo y complejo al que se enfrentaran los egresados y egresadas, no 
solo son necesarios conocimientos técnicos, sino que también poseer capacidades 
transversales y perfiles interdisciplinares que resultan cada vez más valorados por los 
empleadores, Algunas de estas capacidades se pueden citar: las competencias digitales, el 
espíritu empresarial, el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la habilidad de 
aprender a aprender y los conocimientos financieros, entre otras. La UIE busca potenciar 
estas capacidades haciendo de sus estudiantes unos verdaderos trabajadores del futuro, 
conocidos como los “knowmad”, término que combina las palabras know (conocer) y nomad 
(nómada) y hace referencia a un trabajador capaz de ser un “nómada del conocimiento y la 
innovación”. Será valorado por sus conocimientos personales, lo que le proporciona una 
ventaja competitiva con respecto al resto de trabajadores. Cada egresado de la UIE será un 
trabajador adaptable a diferentes contextos y entornos, aprenderá permanente a lo largo de 
toda su vida de manera formal e informal, será consciente del valor de liberar el acceso a la 
información y la utilizará para generar conocimiento en diferentes contextos, creará redes y 
estará siempre conectando a personas, ideas y organizaciones; alguien creativo, innovador, 
colaborativo y motivado, no teme al fracaso. 


Las competencias transversales en la UIE, además de ser fortalecidas permanentemente en 
todas sus asignaturas, son parte de las competencias específicas de las asignaturas de un 
módulo transversal obligatorio de 12 ECTS en las titulaciones de Máster, pensado y 
diseñado para tal fin e incorporado en todas las titulaciones de Máster. Algunas de las 
capacidades que se desarrollan en el módulo son: conducta ética y estética con 
responsabilidad social y profesional, compromiso con el desarrollo sostenible, pensamiento 
científico y crítico, capacidad de mantenerse cambiando, aprendiendo y reinventándose, 
compromiso con la calidad y capacidad de trabajo autónomo y en equipo. 


Sistema personalizado y centrado en el estudiante  


La UIE se aleja de la formación masificada tradicional mediante la personalización en 
grupos reducidos y el aprendizaje individualizado cuyos elementos más característicos son: 


Formalización de contratos de Aprendizaje.  


En la UIE y como parte de la transparencia que rige su funcionamiento, se realiza la firma 
de contratos formales de aprendizaje obligatorios de carácter general y particular por cada 
asignatura, en dónde se adquieren compromisos por parte de la institución, los profesores y 
los estudiantes.  En el contrato general los estudiantes de la UIE firman un contrato de 
aprendizaje institucional como parte de los requisitos de ingreso y con vigencia para toda su 
permanencia en la institución. En este contrato se establecen las condiciones específicas de 
la relación entre la institución y sus estudiantes, normativas, procedimientos y los 
compromisos éticos de ambas partes. El contrato para cada asignatura matriculada 
involucra a: el profesor el estudiante matriculado y la autoridad correspondiente designada 
por la institución. En este contrato se establecen todas las actividades que ambas partes 
deberán desarrollar y completar para la consecución de las competencias previstas para la 
asignatura. 
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Tutoría y Mentoring de obligatorio cumplimiento. 


Las dos figuras clave son:  


 Mentor permanente. En la UIE cada estudiante tiene un mentor para apoyo y 
orientación desde el momento de su ingreso hasta la finalización de sus estudios y 
será corresponsable de su desarrollo profesional y académico, incluyendo la 
adaptación, permanencia y preparación para el empleo. 


 Tutor docente.  Los profesores de las diferentes asignaturas, además de sus horas 
lectivas, incluyen horas de atención personalizada de sus estudiantes, individual o 
en grupo, con el objeto de reforzar el aprendizaje y las competencias definidas en el 
contrato de aprendizaje. Los estudiantes tienen programadas horas de tutoría 
obligatorias como parte de la guía docente incluida también en el contrato de 
aprendizaje de cada asignatura. 


Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula 


La formación práctica, dentro y fuera de las aulas, es clave en el proceso de aprendizaje de 
los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que desde el primer semestre se incluyen 
actividades formativas complementarias en las que ponen en práctica en empresas e 
instituciones colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula. Finalmente, completan 
sus estudios con un período de prácticas curriculares en empresas de gran relevancia, 
públicas y privadas, nacionales e internacionales. Esto permite que el egresado del Máster, 
al terminar su formación, esté preparado para contribuir de manera relevante al desarrollo 
de las empresas e instituciones a las que se incorporen. 


Por otra parte, y en armonía con la importancia que tiene para la UIE la experiencia 
profesional, se incorpora en todas sus asignaturas, con la excepción de las prácticas 
externas y el trabajo fin de Grado o Máster, según sea el caso, las alternativas de 
acreditación de asignaturas por “Créditos por Experiencia” o “Créditos por Examen” cuyo 
procedimiento de formalización se realiza según lo establecido en la normativa 
correspondiente de la UIE. 


Aprendizaje en la empresa.  


La UIE desarrolla una fuerte relación y colaboración con el sector empresarial, como parte 
del proceso educativo (prácticas, intercambios, etc.), desarrollando servicios de consultoría 
gerencial y liderazgo para empresas e incorporando formadores vinculados activamente con 
las empresas. Esta colaboración abarca todo tipo de empresas incluyendo organizaciones 
públicas, sociales, de salud, culturales, ONG, organizaciones intergubernamentales y 
educativas. La estructura curricular de las titulaciones de Máster incluye espacios de 
encuentro, obligatorios y opcionales, entre sus estudiantes y el sector empresarial. Los 
planes de estudio incluyen 6 ECTS en Prácticas Externas obligatorias y la posibilidad de 
que los 6 ECTS correspondientes al Trabajo Fin de Máster (TFM), se desarrolle en el 
ámbito empresarial, lo que constituye 12 ECTS y representa un 20 % del total de los 
créditos de la titulación. Además, es política de la universidad que el desarrollo de la 
investigación esté directamente relacionado con los problemas empresariales. 


Actividades de responsabilidad social universitaria y sostenibilidad.  


En la UIE se incorpora el valor de la contribución personal y social a un modelo de sociedad 
más sostenible en sus planes de estudio. La responsabilidad social se ha integrado en el 
currículum formativo de tal modo que todos los programas de grado y posgrado la incluyen 
en sus asignaturas. El objetivo que se persigue es que los estudiantes comprendan el 
sentido y la realidad de la responsabilidad social en todas sus dimensiones, el papel de las 
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organizaciones en un entorno de globalización, los conceptos asociados a dicha 
responsabilidad social (ética, valores, figura, identidad, reputación…), el ejercicio del 
liderazgo en todos los ámbitos de la vida (profesional, económico, social…) o la 
trascendencia de argumentar y cimentar en valores las decisiones tomadas, lo que exige en 
cualquier profesional una reflexión y un comportamiento ético en todas sus actuaciones. 


Aprendizaje Servicio.  


La actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es habilitada de forma 
permanente en todas las asignaturas, dando así oportunidad a iniciativas de ApS, desde los 
propios estudiantes y sus profesores, aunque no estén contempladas en las respectivas 
guías docentes. 


Prácticum (actividades formativas complementarias).  


Los estudiantes de la UIE en el marco del programa formativo de sus respectivos títulos, 
incluye cada semestre un “Prácticum” que, si bien tiene carácter extracurricular será objeto 
de valoración y se evaluará con la calificación “Satisfactorio/Insatisfactorio”. Su duración 
mínima será de 25 horas/semestre de trabajo del estudiante y, al menos un 25 % de las 
horas consistirá en actividades de aprendizaje servicio (ApS). La realización de estas 
actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada formalmente mediante un 
certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorporarán a su documentación académica 
la realización de estas actividades según la normativa vigente. La formación 
complementaria se adquirirá mediante la asistencia, superación y participación en 
conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, actividades de 
aprendizaje-servicio y cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables 
académicos de los títulos como por las instancias competentes de la Universidad. 


En el caso de las titulaciones de Máster de la UIE, los estudiantes una vez superadas todas 
las asignaturas podrán optar a una extensión del “Prácticum”, en alguna(s) de las siguientes 
actividades (Entrenamiento Empresa, Estancia Académica Externa o Estancia de 
Investigación Interna o Externa) con una duración de hasta tres meses en dedicación 
exclusiva.  


Experiencia internacional y multicultural 


La UIE propicia el desarrollo de profesionales abiertos al mundo, con competencias 
interculturales alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar la incertidumbre en 
entornos desconocidos, y motivados a compartir conocimientos y experiencias desde un 
prisma de respeto a lo diferente. La UIE consolidará relaciones estables con un número 
dimensionado de partners de calidad con los que pueda crecer en distintas líneas de 
cooperación. Los estudiantes podrán vivir una experiencia multicultural, dentro y fuera de la 
institución, con programas de movilidad incoming y outgoing de estudiantes y profesores, 
desde y hacia diferentes destinos del mundo.  


La UIE potenciará la motivación hacia la movilidad internacional complementando su oferta 
educativa en el semestre de verano en colaboración prioritaria con sus partners. La UIE 
Summer School ofertará programas cortos de “Study Abroad” y programas en Galicia a 
estudiantes propios y de otros países, tendrá carácter multilingüe y promoverá el 
intercambio de profesorado. 
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5.1.2 Explicación general del plan de estudios 


 


La titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales 
consta de 60 créditos europeos dentro del Sistema de Transferencia de Créditos de Europa 
(ECTS), distribuidos en un curso académico.  


El plan de estudios se desarrollará en dos períodos (semestres) ordinarios y un período 
(semestre) intensivo de verano, en dónde los estudiantes además de los 60 créditos (ECTS) 
propios del Máster.  


En cada curso académico, en general los estudiantes de tiempo completo se matriculan en 
los 60 créditos del Máster, que se desarrollan en los dos semestres ordinarios, requiriendo 
de una carga de trabajo de 1500 horas, en consecuencia, cada crédito equivale a 25 horas 
de trabajo del estudiante, en conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003. 
En la UIE aproximadamente el 32% de la actividad académica en las titulaciones de Máster 
es de carácter presencial, lo que corresponde aproximadamente a 8 horas por cada crédito 
matriculado.  


En conformidad con la estandarización de términos recomendada por la “Axencia para a 
Calidade do Sistema Universitario de Galicia” (ACSUG), en relación con las unidades 
académicas, en la UIE se utiliza la jerarquía “Módulo-Materia-Asignatura”, para el desarrollo 
de los planes de estudios. 


Las asignaturas aportan las competencias a la titulación, bien sea de forma directa, o 
indirecta como competencias de requisito de otras asignaturas. Todas las asignaturas del 
Máster son de carácter “Obligatorio (OB)”. Al ser una titulación de 60 ECTS deja poco 
margen para desarrollar itinerarios por medio de asignaturas optativas y, para garantizar un 
único perfil para todos sus egresados y egresadas, el Máster no ofrece asignaturas 
optativas.  


Todas las asignaturas en los planes de estudio de las titulaciones de Grado en la UIE se 
desarrollan en la modalidad Presencial, (inter-centros) en armonía con lo establecido en la 
Guía de apoyo para la Evaluación Previa a la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales 
(V2.febrero de 2022) de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia en 
su apartado 1.6. No obstante, la UIE podrá realizar actividades lectivas en modo virtual, 
siempre que su incidencia crediticia no comprometa la modalidad Presencial definida para la 
titulación 


Las Materias en la UIE, están conformadas por una o más asignaturas y hasta un máximo 
de cinco, o el equivalente a 30 créditos. Por su parte los módulos estarán constituidos por 
una o más Materias en función de su naturaleza, alcance y complejidad.  


La estructuración del plan de estudios, organizada en dos semestres (S01 y S02), presenta 
una clara progresión académica que responde de forma coherente a los objetivos 
formativos del título. La distribución de asignaturas permite una integración gradual de 
conocimientos y competencias, asegurando una alineación efectiva entre teoría, práctica y 
aplicación profesional. 


 
● En el semestre S01, el estudiante adquiere una base sólida en tres dimensiones 


clave: metodológica, técnica y analítica. Por un lado, la asignatura Metodología de la 
Investigación Académica del Módulo Transversal aporta herramientas 
fundamentales para el desarrollo del pensamiento científico y la elaboración de 
proyectos académicos rigurosos. Paralelamente, las asignaturas del Módulo de 
Gestión de Datos Empresariales —Almacén y Almacenamiento de Datos 
Empresariales, Tecnologías de Seguridad de Datos y Ciberseguridad, y Extracción 
de Datos Empresariales y Análisis Predictivo— proporcionan los conocimientos 
técnicos necesarios para gestionar datos empresariales de forma segura y eficiente, 


C
SV


: 8
66


47
39


34
69


20
51


78
28


53
96


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866473934692051782853961





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
70 


además de introducir técnicas analíticas esenciales. Esta base se complementa con 
Gestión y Visualización de Datos del Módulo de Inteligencia de Negocios, que 
capacita al estudiante en la transformación de datos en información comprensible 
para la toma de decisiones. 
 


● En el semestre S02, se promueve una mayor integración y aplicación de los 
aprendizajes adquiridos. La asignatura Sostenibilidad e Innovación del módulo 
transversal conecta los contenidos técnicos con un enfoque estratégico y ético 
necesario para una toma de decisiones responsable. Por su parte, Análisis 
Empresarial y Analítica Cualitativa y Cuantitativa de Datos, dentro del módulo de 
Inteligencia de Negocios, refuerza el dominio de técnicas analíticas avanzadas, 
combinando enfoques estadísticos y cualitativos. Asimismo, Inteligencia Empresarial 
Avanzada funciona como culminación del proceso formativo, integrando los distintos 
saberes técnicos, metodológicos y estratégicos en una visión holística de la analítica 
de datos aplicada a los negocios. Este semestre también incluye las Prácticas 
Externas y el Trabajo Fin de Máster (TFM), ambos concebidos como espacios 
integradores donde el estudiante aplica los conocimientos adquiridos en contextos 
reales y desarrolla soluciones alineadas con problemáticas empresariales concretas. 


En conjunto, la estructura cronológica del plan refuerza la coherencia interna del currículo y 
su alineación con los objetivos formativos del título. Para optimizar aún más la integración, 
el Máster aplica mecanismos de coordinación entre asignaturas en cada semestre que  
incluye la elaboración de proyectos transversales involucrando como mínimo dos 
asignaturas del semestre correspondiente con una única entrega y defensa.  


Por su parte, las Prácticas Externas permiten al estudiante integrarse temporalmente en un 
entorno profesional, contrastar sus aprendizajes con las exigencias del mercado y adquirir 
experiencia directa en el ámbito de su titulación en contextos empresariales reales. Las 
prácticas están orientadas a reforzar las competencias profesionales clave del título y a 
fomentar la empleabilidad del estudiante mediante la interacción con organizaciones del 
entorno.  


Finalmente, el Trabajo Fin de Máster (TFM) representa la culminación académica del 
programa. Se concibe como un proyecto individual de carácter integrador, en el que el 
estudiante debe demostrar su capacidad para aplicar de forma articulada los conocimientos, 
metodologías y habilidades desarrolladas a lo largo del máster. El TFM deberá estar 
alineado con los objetivos formativos del título, especialmente en lo relativo al uso 
estratégico de los datos en la toma de decisiones empresariales. Se promueve que el TFM  
involucre la resolución de problemas reales, el uso de datos aplicados y la incorporación de 
enfoques innovadores. 


 


Módulo de la titulación  


El plan de estudios de la titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de 
Datos Empresariales se organiza en cuatro módulos: Transversal, Especialización, 
Prácticas Externas Curriculares e Integración Final.  


 


Módulo Transversal 


El módulo consta de 12 créditos obligatorios en donde los estudiantes de diferentes 
Másteres, ramas y áreas de conocimiento tienen la oportunidad de interactuar, 
intercambiando saberes e intereses comunes, pero desde diferentes visiones, lo que 
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beneficiará su formación interdisciplinar. El módulo, por una parte, fomenta el desarrollo de 
ciudadanos sensibles, con compromiso social y de respeto por la naturaleza y por la otra 
incluye formación para la investigación, el pensamiento crítico, y metodología y normas para 
la elaboración y redacción de artículos científicos.  


Módulo Especialización 


El “Módulo Especialización” está conformado por 36 créditos en donde se adquieren 
competencias especializadas en la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación. Las 
competencias adquiridas son parte de la preparación para dar respuesta a tareas y 
problemas vinculados con el ejercicio profesional. El módulo constituye la parte fundamental 
de las competencias de la titulación y son la base para la definición de su perfil profesional.  


Módulo Prácticas Externas Curriculares 


Las prácticas externas curriculares se configuran como actividades académicas integradas 
en el plan de estudios. Tendrán la misma consideración que cualquiera otra asignatura de la 
universidad, y son de carácter obligatorio. Esto supone que deben matricularse a priori, que 
se debe tener un tutor, y que se evalúa y califica. El módulo consta de 6 créditos en una 
única asignatura. La asignatura requiere una carga de trabajo del estudiante equivalente a 
150 horas en el ámbito laboral, incluyendo las requeridas para la elaboración del informe 
correspondiente. En caso de tratarse de prácticas realizadas en más de un entorno laboral, 
el estudiante deberá acreditar las evidencias de cada una de ellas y en su total deberá 
corresponderse con las 150 horas requeridas. El reconocimiento de los créditos requiere la 
entrega para valoración del informe y la defensa correspondiente. Las prácticas externas 
curriculares se regularán por su normativa reglamentaria de desarrollo.  


Módulo Integración Final  


El Módulo “Integración Final” consta de una materia con la asignatura, Trabajo Fin de 
Máster (TFM) de 6 créditos y constituye el requisito final para la obtención del título.  El TFM 
implica realizar, por parte del estudiante, un trabajo autónomo bajo la orientación de un 
profesor tutor. En el trabajo el estudiante demostrará de forma integrada los contenidos 
formativos y las competencias adquiridas durante su formación y la temática abordada 
deberá estar vinculada con la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación. Los trabajos 
podrán ser del tipo: Investigación, Experimental o Profesional y se regirán por la 
reglamentación correspondiente en la UIE.  


La UIE de acuerdo con sus principios de creación, fomenta que los TFM estén orientados a 
la resolución de problemas reales y asociados con el sector empresarial e institucional. El 
TFM deberá tener un alcance y profundidad ajustado a las competencias para las que 
cualifica la titulación. Los TFM pueden ser ofertados por los miembros de los grupos de 
investigación acreditados en la UIE, por otros grupos en instituciones que mantengan un 
convenio con la Universidad,  desde el propio sector empresarial e incluso propuestos por el 
propio estudiante.  


 


5.1.3 Metodologías de Enseñanza-Aprendizaje (E-A) y sistema de evaluación 


La clasificación de las modalidades organizativas de las actividades de Enseñanza-
Aprendizaje en la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad 
(presencial o no presencial) y, por otra, según su tipo. 


En cada modalidad se despliegan diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje y 
formas en que se produce la interacción estudiante-profesor, todo en función de las 
competencias que se pretende desarrollar. 
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Las modalidades formativas en la UIE se clasifican en: introductoria, teórica, guiada, 
personalizada, autónoma, Aprendizaje Servicio (ApS) y seguimiento.  En la tabla siguiente 
se muestran las diferentes modalidades organizativas de E-A. 


 


Tabla 5.1 Modalidades organizativas de las actividades E-A 


Modalidades organizativas de actividades E-A 


Código Nombre Modalidad Tipo 


MO01 Introductoria PR Motivacional / Informativa 


MO02 Expositiva y Participativa PR Teórica 


MO03 Guiada PR Teórica / Práctica 


MO04 
Personalizada                                            


(Individual / Grupal) 
PR Teórica / Práctica 


MO05 Autónoma NP Teórica / Práctica 


MO06 Aprendizaje Servicio PR Aprendizaje Servicio 


MO07 Autoevaluación continua NP Evaluación de la Calidad 


PR: Presencial   Interactiva   NP: No presencial 


 


Para cada modalidad organizativa se despliega una variedad de metodologías (actividades) 
cuya utilización dependerá de las competencias que se pretenden desarrollar.  


En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades referenciales de Enseñanza-
Aprendizaje al inicio de cada período,  sin embargo todo el abanico de actividades está 
habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores 
pueden hacer su uso como reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga 
horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial siempre que no disminuya 
la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica.  


Dos modalidades obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la MO01 Introductoria 
y MO07 Autoevaluación continua y sus correspondientes actividades de enseñanza-
aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación de los 
estudiantes matriculados, como un componente esencial del proceso de aprendizaje, la 
planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente con cada uno de sus 
estudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que además es avalado por un 
representante de la institución designado para tal fin. La segunda actividad forma parte del 
sistema global de calidad de la institución,  y se relaciona con el seguimiento y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje.  


La lista de actividades de E-A de la Tabla 5.2, así como su vinculación con las 
correspondientes modalidades organizativas, son una referencia inicial para la UIE, que 
está lejos de ser única y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, 
que evoluciona constantemente junto con el desarrollo de nuevas metodologías en un 
mundo donde lo único que permanece constante es el cambio permanente. 
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Tabla 5.2 Actividades de Enseñanza-Aprendizaje de la UIE 


Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD01 Primer Contacto y Motivación I 
Introductoria PR 


MD02 
Presentación, Plan de Trabajo y 


Compromiso 
I 


MD03 Clase Magistral T Expositiva y 
Participativa 


PR 
MD04 Charlas Invitadas de Expertos T 


MD05 Metodología UIE  T/P 


Guiada / Autónoma PR / NP MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios P 


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE T/P 


MD08 Estudio de Contenidos T 
Autónoma NP 


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos T/P 


MD10 Estudio de Casos P 


Guiada PR 


MD11 Seminarios T/P 


MD12 Debates y Discusiones P 


MD13 Exposiciones T/P 


MD14 Juegos, Concursos y Competencias P 


MD15 Recreación de un Entorno Laboral T/P 


MD16 Uso de Herramientas de Software P 


MD17 Prácticas de Laboratorio P 


MD18 Prácticas Externas P 


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS) T/P Aprendizaje Servicio PR/VS 


MD20 Tutorías T/P Personalizada  
(Individual / Grupal) 


PR 
MD21 Contrato de Aprendizaje I/T/P 


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment) T/P 


Autónoma NP 
MD23 Foros de Discusión T/P 


MD24  
Análisis y Síntesis de Material 


Documental 
T 


MD25 Seguimiento y Finalización C 
Autoevaluación 


continua 
NP 


I: Informativa    T:Teórica    P: Práctica     C: Complementaria 
 PR: Presencial   NP: No presencial 


 


En las titulaciones de postgrado en la UIE, siempre que sea posible, en todas sus 
asignaturas los estudiantes deberán revisar y analizar como mínimo dos artículos científicos 
de avances actualizados relacionados con la asignatura, y realizar de manera escrita o 
expositiva una valoración y juicio razonado de su contenido. 


Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 
Seguimiento y finalización, son propias de la UIE y se describen a continuación.  


Modalidad Docente MD05 Metodología UIE 


 


La Metodología UIE (MD05) es una actividad como cualquier otra de las actividades de 
Enseñanza-Aprendizaje disponibles en la universidad y que el profesor podrá incorporar o 


C
SV


: 8
66


47
39


34
69


20
51


78
28


53
96


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866473934692051782853961





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
74 


no, a la Guía de Aprendizaje (Syllabus/Guía Docente) de cada asignatura al inicio de cada 
curso académico. 


La actividad es una combinación de actividades conocidas y organizadas estratégicamente 
para lograr una experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que tiene como objetivo 
adquirir resultados de aprendizaje específicos, permite también desarrollar 
simultáneamente, más que cualquier otra actividad formativa, otras competencias básicas, 
generales y transversales. 


La metodología UIE es una actividad académica de enseñanza-aprendizaje que está 
inspirada en: el paradigma constructivista y sus variantes, “los cuatro pilares de la 
educación” de Jacques Delors23, “Theory of Experiential Learning” de David Kolb - Ron Fry, 
“Educational Role Profile (ERP)” de David Kolb y el modelo pedagógico conocido como 
“Flipped Classroom”, favoreciendo un rol activo del estudiante en armonía con los principios 
fundacionales de la universidad y la convergencias con el EEES. La actividad es una 
combinación de actividades conocidas y organizadas estratégicamente para lograr una 
experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que tiene como objetivo adquirir resultados 
de aprendizaje específicos, permite también desarrollar simultáneamente, más que 
cualquier otra actividad formativa, otras competencias básicas, generales y transversales.  


Es una actividad de una  gran riqueza formativa, permitiendo que el estudiante viva una 
profunda y dinámica experiencia de aprendizaje activo. La actividad hace uso de diferentes 
corrientes pedagógicas (constructivismo cognitivo, constructivismo social y con un menor 
grado el conductismo en una de sus fases), junto con una variedad de estrategias y 
métodos de enseñanza-aprendizaje. Surge como una alternativa al método tradicional 
expositivo unidireccional y centrado en la enseñanza conocida como la “Clase Magistral”, 
para ofrecer una actividad dentro de la modalidad “presencial guiada” dinámica y centrada 
en el sujeto que aprende.  


Durante el desarrollo de la metodología el profesor pasa por diferentes roles: facilitador, 
gerente, organizador, experto, asesor, guía, entrenador, evaluador, etc., al igual que el 
estudiante que mayormente está en un rol activo construyendo su propio aprendizaje y 
desde diferentes modalidades autónomas, sociales, experienciales y de verificación de 
haber logrado los resultados de aprendizajes programados. 


La actividad se desarrolla en  cinco fases; (Fase I Aprender, Fase II Compartir, Fase 3 
Fortalecer, Fase 4 Aplicar y Fase V Consolidar) y se desarrolla en dos etapas: una fuera del 
aula y otra en el aula durante una sesión presencial. La ilustración siguiente muestra las 
fases de la actividad, sus objetivos y roles de los participantes. 


 
23 Jacques Delors Informe UNESCO “La educación encierra un tesoro” 
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Durante las fases que se desarrollan en el aula de clase los estudiantes son acompañados 
por el profesor quien gerencia la actividad y ejerce diferentes roles en función de las 
características de cada una de ellas.  


La revisión (evaluación) de los resultados de aprendizaje logrados por los estudiantes 
consta de dos componentes: Un primer componente corresponde a una revisión una vez 
finalizada la Fase II, involucrando los resultados de las dos primeras fases y un segundo 
componente a realizar en la Fase V, que corresponde a la revisión de los resultados de 
aprendizaje de las Fases III, IV y V y constituye la evidencia de que el o los resultados de 
aprendizaje previstos han sido logrados, constituyéndose además en una parte de la 
evaluación continua del modelo de la UIE. 


La Fase IV cuenta con el mayor porcentaje de tiempo de toda la actividad, y es en donde los 
estudiantes aplican los conocimientos adquiridos, favoreciendo el aprendizaje experiencial.  


Es labor del profesor planificar los resultados de aprendizaje que se pretenden lograr 
durante la actividad. La cantidad y profundidad de los resultados de aprendizaje 
involucrados deben tener el alcance adecuado y ser conocidos con suficiente antelación. 


La actividad en sus fases presenciales, se planifica para una duración estimada de dos 
(actividad corta) o tres (actividad larga) horas lectivas, que el profesor repartirá según los 
resultados de aprendizaje que se persigue alcanzar, además incluye de una a dos horas de 
trabajo autónomo que se desarrolla durante la Fase I.  


Para las fases (II, III, IV y V) desarrolladas en el aula, se recomienda seguir la regla (20 - 20 
- 50 - 10), referidas a los porcentajes de duración de cada fase, respecto al tiempo total de 
la actividad en el aula, garantizando una fuerte vinculación de la actividad con la 
experimentación, aplicación y práctica de lo aprendido. 


Descripción de las fases 


Fase I (Aprender) 


La fase I debe ser completada antes de la sesión presencial, el estudiante es el responsable 
de adquirir de forma autónoma, individual o en grupo, los conocimientos requeridos para 
lograr los resultados de aprendizaje planificados. Al ser una actividad de carácter autónoma, 
el estudiante podrá apoyarse en los diferentes recursos disponibles para la asignatura en la 
UIE, en especial los ubicados en el Aula Virtual (videos, micro Tips, clases grabadas, 
monografías, material complementario, textos, láminas, artículos, otras fuentes de 
información de internet recomendadas, foro de discusión, etc.) y cualquier otra forma o 
medio de su preferencia dentro o fuera de la UIE. El tiempo de trabajo autónomo planificado 
para esta fase será de una y como máximo dos horas (El profesor deberá considerar estos 
tiempos de trabajo autónomo al definir los resultados de aprendizaje esperados al 
desarrollar en la actividad).  
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Rol del estudiante:    Aprendizaje activo y autónomo (Constructivismo). 


Rol del profesor:  Gerente. Establece las normas, resultados de aprendizaje y 
evidencias requeridas para la actividad. 


Fase II (Compartir) 


La Fase II, inicia la sesión presencial (clase) con la conformación aleatoria de grupos de tres 
a cinco participantes, dependiendo de la cantidad de estudiantes que se presenten a la 
actividad y se enmarca en la corriente del constructivismo social.  


La duración recomendada de la fase es del 20% de la duración total de las fases 
presenciales, en ella los estudiantes comparten los conocimientos adquiridos e identifican, 
de manera honesta y responsable, aquellos que consideran que requieren de un 
fortalecimiento por parte del profesor.   


La fase está sujeta a una evaluación de realimentación de los resultados de aprendizaje 
(logrados y no logrados) al completar las fases 1 y 2.  


Rol del estudiante:  Aprendizaje activo - constructivismo social. 


Rol del profesor:  Gerente-Organizador-Facilitador 


Fase III (Fortalecer) 


En esta fase el profesor asume el rol de conductor, recoge de cada grupo las debilidades 
identificadas en la comprensión de los resultados de aprendizaje planificados e inicia su 
correspondiente explicación (Clase Expositiva-Participativa) fortaleciendo el proceso de 
aprendizaje. De esta forma la clase expositiva se ajusta dinámicamente a las necesidades 
de los estudiantes y se centra en los puntos críticos identificados sobre los resultados de 
aprendizaje. La duración recomendada de la fase es del 20% de la duración total de las 
fases presenciales. 


Rol del Estudiante:  Aprendizaje activo y pasivo. 


Rol del profesor:  Experto. Rol Activo exposición de contenidos críticos. 


Fase IV (Aplicar) 


En esta fase los estudiantes ponen en práctica la aplicación de los resultados de 
aprendizaje adquiridos en situaciones no conocidas con anterioridad y está relacionada con 
el aprendizaje experiencial. El profesor prepara y suministra a los estudiantes una serie de 
situaciones (problemas y/o ejercicios, reflexiones, etc.) que requieran de los resultados de 
aprendizaje trabajados y que deberán resolver de forma independiente dentro de su grupo 
de trabajo. La fase finaliza con la presentación por parte del profesor de los resultados 
esperados de las tareas asignadas a cada grupo y que serán debidamente contrastados por 
los estudiantes, realizando las correcciones pertinentes si las hubiere. 


La duración recomendada de la fase es del 50% de la duración total de las fases 
presenciales.  


Rol del estudiante:  Aprendizaje activo y experiencial 


Rol del profesor:  Gerente-Organizador-Facilitador. 


Fase V (Consolidar / Realimentación) 


Es la fase de finalización de la actividad, en ella se realiza la revisión de los resultados de 
aprendizaje previstos para la actividad (evaluación/evidencias). Los criterios, organización y 
tipo de mecanismo a utilizar están a cargo del profesor de la asignatura, pudiendo ser 
cualquiera de los métodos disponibles en el catálogo de evaluación. Finalmente, se realiza 
el cierre de la actividad por parte del profesor, quien presentará un breve resumen general 
que incluya las competencias trabajadas.   
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La duración recomendada de la fase es del 10% de la duración total de las fases 
presenciales. 


Rol del estudiante: Aprendizaje activo desde la evaluación. 


Rol del profesor: Evaluador-Facilitador. 


 


Modalidad Docente MD19 Aprendizaje Servicio ApS 


“El Aprendizaje Servicio es una propuesta educativa que combina procesos de servicios a la 
comunidad y aprendizaje en un solo proyecto bien articulado, en que los participantes 
aprenden mientras trabajan en las necesidades reales del su entorno para mejorarlos.”  
(Rego & Moledo, 2018) 


La modalidad surge como parte de los principios fundacionales de la institución y su 
compromiso con la sociedad, es una modalidad habilitada en todas las asignaturas, 
pudiendo ser utilizada por el profesor en cualquier momento del desarrollo de su asignatura 
en el cual surja o se promueva un proyecto que permita lograr competencias por medio de 
un aprendizaje desde el servicio social. El aprendizaje servicio se diferencia del voluntariado 
y de las prácticas por su naturaleza y orientación estrictamente académicas cuyas 
competencias son claramente evaluables. 


La modalidad se vincula en general con un proyecto entre la universidad (sus estudiantes y 
profesores) y la contraparte en la comunidad, ambos con roles definidos en la prestación y 
utilidad del servicio a desarrollar. El proyecto deberá responder entre otras a las preguntas: 
Que, Quien o para quien, cómo (organización, recursos, tiempo, costos, etc.), Cuando, 
Dónde y Por Qué, además de los resultados de aprendizaje de la asignatura que se 
alcanzaran a través de su elaboración. Una vez valorada la propuesta y su pertinencia tanto 
social como académica y previa aprobación de la coordinación de la titulación, esta podrá 
ser incluida como parte de la guía docente de los involucrados así como la correspondiente 
actividad de evaluación. 


 


Modalidad Docente MD25 Seguimiento y Finalización 


La modalidad docente MD25 Seguimiento y Finalización, es obligatoria en cada una de las 
asignaturas de la UIE. Permite obtener una visión del desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje a lo largo de cada período. La actividad favorece el desarrollo de competencias 
vinculadas con la ética, la honestidad, la participación, la crítica y la autocrítica. La unidad 
de calidad se encarga de la planificación y ejecución de la actividad, es de carácter 
obligatorio y forma parte del trabajo a realizar por el estudiante y el profesor en cada 
asignatura. Tiene una estrecha vinculación con el plan global para asegurar la calidad y la 
excelencia de la UIE. La estrategia mide, entre otras cosas, el desarrollo y evolución de la 
asignatura, el grado de satisfacción de los estudiantes y profesores, el desarrollo de las 
competencias, las estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actividades de evaluación, 
etc. La unidad responsable garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos, permitiendo 
a los actores desarrollarla con total transparencia y libertad. La actividad permite ejercer 
acciones “correctivas” y  “oportunas”, cuando se detecten anomalías en el desarrollo del 
proceso de E-A. El carácter “oportuno” del seguimiento es fundamental en un sistema de 
mejora continua y para ello se requiere de la realimentación permanente del sentir de los 
participantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Sistema de evaluación 


Para la UIE y en concordancia con la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 
propuesto para el EEES24, el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más 
humanizado, alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes se juega su 
suerte en un único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales elevados y 
definitorios, con la consiguiente generación de estrés, frustración y en ocasiones la 
deserción. “Enseñar y Evaluar de manera que se estimule una atmósfera de trabajo 
positiva, en la que los estudiantes puedan cometer errores y aprender de ellos, sin que se 
comprometa significativamente su calificación final”. 


El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento del 
aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello un proceso natural, al que los 
estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso.   


En el sistema de evaluación continua de la UIE se realiza la calificación en escala numérica 
de 0 a 10, según lo establece el Real Decreto 1125/2003. El sistema dispone de una 
variedad de alternativas de evaluación como se muestra en la Tabla 5.3.  


Al igual que ocurre con las actividades de E-A, todas las actividades de evaluación están 
habilitadas en las asignaturas y dependiendo del tipo de competencias a evaluar se les 
otorga un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad denominada “Aprendizaje 
Servicio”, que puede ser utilizada en cualquier momento y cualquier asignatura de la 
titulación, aunque ella no estuviese previsto al inicio del semestre. 


 


Tabla 5.3 Actividades del sistema de evaluación continua 


Sistema de Evaluación Continua 


Código Metodología 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
Modo 


AE01 Pruebas Parciales 15 60 O/E 


AE02 
Prueba Parcial 


Final 
0 20 O/E 


AE03 Proyectos 0 30 O/E 
AE04 Exposición 0 20  O  


AE05 
Participación en el 


Campus Virtual 
5 15 O/E 


AE06 
Participación, 


Actividades diarias 
y Voluntariado 


5 20 O/E 


AE07 
Memoria y Defensa 


(TFG /TFM/PE)  
70 90 O/E 


AE08 
Aprendizaje 


Servicio 
0 30 O/E 


AE09 Portafolio Digital 0 20 CD 
AE10  Recuperar 0 30 O/E 


O: Oral             E: Escrito             CD: Carpeta Digital 


 


 
24 Espacio Europeo de Educación Superior 
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Descripción de algunas de las actividades de evaluación cuyo uso es poco frecuente o sus 
características han sido adaptadas al modelo académico de la UIE.  


AE01 Pruebas Parciales 


En la UIE es obligatorio en todas sus asignaturas, con la excepción de las Prácticas 
Externas y el Trabajo Fin de Máster, realizar un mínimo de 3 evaluaciones parciales cuyo 
peso individual en ningún caso podrá ser superior al 20% de la calificación de la asignatura 
y su peso total hasta un máximo del 60% de la calificación total de la asignatura.  


AE02 Prueba Parcial Final 


La prueba parcial final tendrá un peso máximo de un 20% sobre la calificación total de las 
asignaturas que la incluyan, siendo igualmente un máximo de un 20% el alcance de los 
contenidos a evaluar respecto al total de contenidos de la asignatura. En asignaturas que 
incluyan un proyecto final, como son el caso de las vinculadas con la tecnología, esta 
prueba podrá ser reemplazada por la actividad de evaluación referida a los proyectos.   


 


 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 


La actividad  de evaluación es obligatoria en todas las asignaturas y promueve el uso de las 
tecnologías en los estudiantes de la UIE. Se incluyen, entre otras cosas, cuestionarios, 
asignaciones, participación en foros de discusión, etc. Su peso sobre la evaluación final 
varía entre un 5% y un 15%. 


AE06 Participación, actividades diarias y voluntariado 


La actividad de evaluación es obligatoria en todas las asignaturas, además de valorar el 
trabajo diarios del estudiante mediante por ejemplo, pruebas cortas, resúmenes,  
conclusiones y cuestionamiento de las actividades realizadas, promueve la participación de 
los estudiantes en actividades académicas y extra-académicas, dentro y fuera del aula, 
como por ejemplo la propia participación en el aula mediante intervenciones y preguntas, la 
disposición de cooperar con sus pares y la participación en actividades de servicio social de 
la institución y especialmente para evaluar la metodología docente obligatoria “MD25 
Seguimiento y Finalización”, como parte del modelo de gestión de la calidad del proceso 
formativo de la UIE. 


AE07 Memoria y Defensa (TFG /TFM/PE) 


La actividad de evaluación está vinculada al Trabajo Fin de Máster y la Prácticas Externas 
permite evaluar la memoria y la exposición pública (defensa) del trabajo realizado. Su 
ponderación que deberá estar en el intervalo [70,90] obliga a incorporar otras actividades de 
evaluación, como por ejemplo el AE09 Portafolio digital y AE06 Participación, actividades 
diarias y voluntariado (Obligatoria), ésta última vinculada con la metodología docente MD25 
Seguimiento y Finalización, como parte del sistema de calidad de la UIE. Cuando se aplica 
la actividad “Memoria y Defensa” a las Prácticas Externas, esta deberá considerar un 
porcentaje que corresponde a evaluación realizada por la empresa.  
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AE08 Aprendizaje Servicio (ApS) 


Es una actividad de evaluación, que en general no se incluyen como parte de la evaluación 
al inicio de la asignatura, siempre está disponible en todas las asignaturas de la UIE 
pudiendo reemplazar parte de la evaluación planificada. El aprendizaje servicio es de gran 
importancia dentro del modelo académico de la UIE y esta actividad de evaluación permite 
que iniciativas de aprendizaje servicio puedan ser incorporadas al proceso de enseñanza-
aprendizaje de las asignaturas, siempre que tenga una vinculación clara con los resultados 
de aprendizaje previstos para la asignatura. Las iniciativas pueden surgir por parte del 
profesor o de los propios estudiantes. El proyecto deberá contar con la aprobación de la 
coordinación de la titulación a petición del profesor, lo que requiere de modificar la 
planificación de las actividades de evaluación de los estudiantes implicados en dicho 
proyecto. 


AE10 Recuperar 


La actividad forma parte del sistema de evaluación de la UIE que permite humanizar el 
proceso de evaluación, en dónde las segundas oportunidades son posibles. La actividad 
está disponible en todas sus asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y Trabajo 
Fin de Máster. La actividad no formará parte de las fichas de las asignaturas, por tratarse de 
una actividad que no añade porcentaje adicional a la calificación final, sino que recupera 
parcialmente el porcentaje de una o varias de las actividades de evaluación programadas 
para la asignatura. 


 


5.1.4 Estructura del plan de estudios de la titulación 


La estructura del plan de estudio se ha articulado de acuerdo con los objetivos del Máster y 
las competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo, así como 
a los requisitos estipulados en la legislación competente (Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre). 


El plan de estudios de la titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de 
Datos Empresariales se organiza en seis módulos: Formación Transversal, Formación de 
Especialización, Prácticas Externas Curriculares  e Integración Final. 


En la Tabla 5.4 se muestra los módulos y sus respectivas materias que conforman la 
titulación junto con el carácter, los créditos y el peso relativo respecto al total de créditos. 


Tabla 5.4 Módulos y materias de la titulación  


Módulo Materia Carácter  Créditos  Total  Peso 
 Transversal Transversal OB 12 12 20,00% 


Especialización 
Gestión de Datos 


Empresariales 
OB 18 


36 60,00% 
Inteligencia de Negocios OB 18 


Prácticas 
Externas 


Curriculares 
Práctica Externa OB 6 6 10,00% 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster OB 6 6 10,00% 


    Total  60   
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5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 


Los programas de movilidad de la UIE perseguirán el desarrollo de profesionales abiertos al 
mundo, con competencias interculturales alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar 
la incertidumbre en entornos desconocidos, y motivados a compartir conocimientos y 
experiencias desde un prisma de respeto a lo diferente.  La movilidad de estudiantes 
contribuirá a la mejora de su perfil académico y personal y por ende a su empleabilidad.  A 
nivel docente contribuirá a la innovación en la oferta académica y metodologías docentes y 
al desarrollo de proyectos de investigación.  Con este fin la movilidad tendrá carácter 
transversal y estará dirigida a todos los sectores de la comunidad universitaria de la UIE 
(estudiantes, PDI, PAS), (outgoing) y a todos los partners extranjeros (incoming) con los que 
se mantengan convenios. 


La UIE consolidará relaciones estables con un número dimensionado de partners de calidad 
con los que pueda crecer en distintas líneas de cooperación. En la tabla que se presenta a 
continuación se recogen los convenios bilaterales activos a través de IESIDE (propios) o a 
través de la Universidad de Vigo (Programas Erasmus). Se indica también los centros que 
permitirían ampliar los convenios actuales de ámbito empresarial al ámbito de conocimiento 
de los nuevos Másteres de la UIE. 


 


Tabla 5.5 Convenios bilaterales activos y previsión de desarrollo 


  Acuerdo Ámbito actual 
Previsión de 
desarrollo 


Europa 


Alemania 


Flensburg University of 
Applied Sciences 


Erasmus Grado 
Empresa + 
Ingeniería 


Frankfurt School of 
Finance & Management  


Propio Executive Education Empresa 


Austria 


University of Applied 
Sciences of Vienna  


Erasmus   Grado Empresa 


Francia 


Université  Toulousse 
Paul Sabatier  


Erasmus Grado 
Empresa + 
Ingeniería 


 ESCP Europe Propio Executive Education Empresa 


Portugal 


Nova School of Business 
& Economics  


Propio Postgrado Empresa 


Porto Business School Propio 
Executive Education + 


Profesorado  
Empresa 


Polonia 


Poznań University of 
Economics and Business  


Erasmus + 
Propio 


Grado, MBA, Profesorado, 
Executive Education  


Empresa 


Irlanda 


Dublin Business School Propio Grado 
Empresa + 
Ingeniería 
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Reino Unido 


London School of 
Economics & Political 


Science  
Propio 


Executive Education + 
Profesorado  


Empresa 


Suiza 


Haute École de Gestion 
de Genève  


Propio Grado 
Empresa + 
Ingeniería 


América 


Estados Unidos de América 


Georgetown University  Propio 
Executive Education + 


Profesorado  
Empresa 


University of California 
Riverside  


Propio Postgrado 
Empresa + 
Ingeniería 


New York State 
University at Albany  


Propio Executive Education 
Empresa + 
Ingeniería 


Panamá - Venezuela - Republica Dominicana 


IESA Propio Executive Education Empresa 


Asia 


China 
University of International 
Business & Economics 


(UIBE) 
Propio 


Executive Education + 
Profesorado  


Empresa + 
Ingeniería 


Tianjin Foreign Studies 
University 


Propio Grado Empresa 


Turquía 


Istanbul Aydin University Erasmus Grado 
Empresa + 
Ingeniería 


Israel 


Tel Aviv University Propio 
Grado + Executive 


Education  
Empresa + 
Ingeniería 


 


5.2.1 Estudiantes Salientes/ Outgoing 


A comienzo del curso académico el Servicio de Relaciones Internacionales organizará 
sesiones informativas con los responsables de cada Máster para presentar a los estudiantes 
las opciones de movilidad y los trámites, plazos y ayudas económicas disponibles para 
planificar adecuadamente sus estancias internacionales. En el caso particular de 
estudiantes de las titulaciones de Máster la salida será en el segundo semestre o en el 
semestre de verano. 


Convocatorias y criterios de selección 


Los estudiantes interesados deberán presentarse a la/s convocatoria/s al inicio del primer 
semestre. Se informará, en la web de la UIE y mediante sesiones informativas específicas,  
de los acuerdos de intercambio vigentes, de las características y la duración de los estudios 
a realizar, y de las posibles becas y ayudas a la movilidad procedentes de instituciones 
públicas y privadas, así como de la propia UIE. 


La selección de los estudiantes de UIE, que participarán en los programas de movilidad, se 
llevará a cabo en base a los siguientes criterios:  
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 Índice Ponderado de Permanencia (IPP) obtenido al final del primer semestre y 
calculado según lo expresado en el apartado 1.2 de esta memoria.  


 Conocimiento del idioma: cada Universidad de destino exige un nivel mínimo de 
idioma 


Para poder optar a los programas de movilidad, el estudiante deberá estar al día en el 
cumplimiento de sus compromisos académicos y económicos y no podrá haber incumplido 
el código ético de la Universidad. 


Las plazas se irán adjudicando, por un Comité designado a tal efecto, por el orden del 
índice de ponderado de permanencia IPP, teniendo en cuenta el orden de preferencia 
indicado por cada estudiante en su solicitud. Es imprescindible haber presentado el 
certificado oficial de idiomas mínimo exigido por la institución de destino, para la asignación 
de la plaza. 


Los estudiantes que no satisfagan el requisito mínimo del idioma no podrán ser 
seleccionados para esas universidades que exijan dicho nivel. 


Reconocimiento de créditos 


La planificación de los estudios a realizar en la institución de destino deberá quedar 
recogida en un documento de carácter contractual denominado “contrato de aprendizaje” o 
“learning agreement” donde se indicarán las asignaturas y sus respectivos créditos que se 
van a cursar en la institución de acogida y las asignaturas y créditos que serán reconocidos 
en el plan de estudios del Máster en origen. 


Los estudiantes en programas de movilidad deben matricularse en un mínimo de 24 ECTS 
por semestre, salvo que el convenio con la institución de destino establezca otra cosa.  


El reconocimiento se realizará en función de las competencias adquiridas por los 
estudiantes y el estudiante deberá matricularse en la UIE de las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios del Máster que serán objeto de reconocimiento a su 
vuelta.  


El reconocimiento académico se realizará tras la recepción de la certificación académica de 
la Universidad de destino donde conste la superación de las asignaturas cursadas en la 
forma y fechas que especifique dicha universidad para el curso académico en que se realice 
la estancia internacional. En el acta de reconocimiento académico se definirán las 
calificaciones según el sistema previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


5.2.2 Estudiantes entrantes– Incoming 


La UIE colaborará con las instituciones partners y su red de “alumni” como embajadores 
para trasladar a futuros estudiantes incoming la experiencia UIE. Asimismo, colaborará con 
asociaciones empresariales e instituciones profesionales en distintos países para presentar 
sus posgrados al perfil de estudiante adecuado. Actualmente cuenta con acuerdos en 
Latinoamérica y Asia para llevar a cabo esta labor. 


La UIE promoverá la internacionalización y multiculturalidad de sus campus, acogiendo a 
estudiantes internacionales en los mismos. Podrán cursar estudios universitarios en la UIE: 


 Estudiantes de intercambio (Exchange students): estudiantes procedentes de 
universidades e instituciones de educación superior con las que exista un convenio 
de intercambio en vigor con la UIE. 
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 Estudiantes visitantes (Visiting students): estudiantes que a título individual deseen 
cursar un semestre de estudios de Máster en la UIE, sea un semestre o un curso 
académico completo. 


Los estudiantes que quieran matricularse en asignaturas impartidas en el idioma español 
deberán tener al menos el nivel B1 del mismo, siendo recomendable el nivel B2 (MCER). La 
UIE colaborará con centros acreditados para la oferta de formación de español a los 
estudiantes internacionales. Promoverá también la creación por parte de los estudiantes de 
un Language Club para fomentar el networking y la mejora de habilidades lingüísticas. 


Los estudiantes incoming podrán consultar en la web de la Universidad las opciones y 
restricciones de matrícula y podrán matricularse en asignaturas impartidas en cualquiera de 
las Facultades de la UIE, siempre que se cumpla lo establecido en los convenios de 
intercambio, los contratos de aprendizaje y la legislación vigente en el momento de 
matriculación. 


El Servicio de Relaciones Internacionales diseñará un Plan de Acogida para los estudiantes 
extranjeros y contará con una sección específica en su Portal Web Internacional. Los 
estudiantes dispondrán de una guía dentro de la web de la universidad y se colaborará con 
la red Erasmus Student Network en su programa de buddies y de actividades de apoyo a la 
integración sociocultural del estudiante incoming. 


 


5.3 Descripción de módulos y materias 


 


5.3.1 Plan de Estudios por Módulo - Materia – Asignatura 


Módulo Transversal 


En el módulo se desarrollan habilidades que favorecen el ejercicio profesional con aspectos 
relacionados con la empresa, sostenibilidad, creatividad, innovación y emprendimiento, 
búsqueda de información y análisis de fuentes, elaboración y presentación de informes, 
pensamiento crítico, la comunicación y el trabajo en equipo. El módulo consta 12 créditos y 
se construye a partir de la materia “Investigación y Sostenibilidad” conformada por dos 
asignaturas “Metodología de la Investigación Académica” y “Sostenibilidad e Innovación” tal 
como se muestra en la Tabla 5.6. 


Tabla 5.6 Módulo transversal materias y asignaturas 


Materia Asignatura Carácter Créditos 


Investigación y 
Sostenibilidad 


Metodología de la Investigación 
Académica                                                                


OB 6 


Sostenibilidad e Innovación                       OB 6 


    Total  12 


Módulo Especialización  
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En el módulo se desarrollan las dos áreas de concentración/especialización del Máster y se 
distribuyen en las materias “Gestión de Datos Empresariales” con 18 ECTS e “Inteligencia 
de Negocios” con 18 ECTS. 


La materia “Gestión de Datos Empresariales” se concentra en dónde y cómo se almacenan 
los datos de la empresa, su estructura, tipos y características, su seguridad y técnicas de 
procesamiento y análisis predictivo, así como las diferentes tecnologías y herramientas de 
software. 


Por su parte, la materia “Inteligencia de Negocios”, se concentra en aportar competencias 
relacionadas, en primer lugar, con los aspectos funcionales de la empresa y su impacto en 
la inteligencia del negocio, factores económicos, financieros, capacidades, etc. En la 
materia también adquieren competencias para el análisis de los datos desde las diferentes 
perspectivas empresariales (competitividad, clientes, operaciones, etc.) y las distintas 
formas de visualizar la información como soporte a la toma de decisiones. Finalmente, se da 
un paso hacia adelante en la consecución de una empresa inteligente con las tendencias 
actuales y futuras,  la toma de decisiones basada en la información y las diferentes 
herramientas de software disponibles. En la  Tabla 5.7, se muestran las materias y 
asignaturas que componen el módulo. 


Tabla 5.7 Módulo de especialización materias y asignaturas 


Materia Asignatura Carácter Créditos 
Créditos 
Materia 


Gestión de 
Datos 


Empresariales 


Almacén y Almacenamiento de Datos 
Empresariales                                                                         


OB 


6 


18 
Tecnologías de Seguridad de Datos y 


Ciberseguridad                                                   
6 


Extracción de Datos Empresariales y 
Análisis Predictivo                                                                  


6 


Inteligencia de 
Negocios 


Gestión y Visualización de Datos  


OB 


6 


18 
Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa 


y Cuantitativa de Datos                                                        
6 


Inteligencia Empresarial Avanzada                                   6 


   Total  36 
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  Módulo Prácticas Externas Curriculares 


El Módulo consta de 6 créditos obligatorios en la materia “Práctica Externa” con una 
asignatura de igual denominación que es habilitada en el segundo semestre del curso 
académico. La acreditación de las evidencias, el informe y su exposición se realiza según el 
calendario establecido en la UIE para el curso académico.  Las prácticas podrán extenderse 
hasta el semestre de verano y requiere una carga de trabajo del estudiante de como mínimo 
150 horas en el ámbito laboral, incluyendo las requeridas para la elaboración y defensa del 
informe correspondiente.  


Las prácticas externas curriculares se regirán por el reglamento correspondiente de la UIE. 


Tabla 5.8 Módulo Prácticas Externas Curriculares 


Materia  Asignatura Carácter Créditos 


Práctica Externa Práctica Externa                    OB 6 


   Total  6 


 Módulo Integración Final 


El módulo Integración Final consta de 6 créditos obligatorios en la materia “Trabajo Fin de 
Máster” con la asignatura denominada “Trabajo Fin de Máster”, habilitada en el segundo 
semestre del curso académico. El módulo implica realizar, por parte del estudiante, un 
trabajo autónomo bajo la orientación de un profesor tutor en el área o áreas afines a la 
titulación. El trabajo podrá ser del tipo: Investigación, Experimental o Profesional. Los 
estudiantes podrán iniciar la elaboración del trabajo con antelación a su matriculación y 
podrá extenderse hasta el semestre de verano.  El trabajo debe ser defendido públicamente 
ante el tribunal designado por la UIE. La defensa del trabajo estará condicionada a la 
aprobación de todos los ECTS del Máster.  


Tabla 5.9 Módulo Integración Final 


Materia Asignatura Carácter Créditos 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster                                      OB 6 


   Total  6 
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5.3.2 Distribución temporal del plan de estudios 


Tabla 5.10 Asignaturas Semestre 1 


Semestre 1   
Asignatura Carácter ECTS Orden 


Metodología de la Investigación 
Académica                                                                


OB 6 1 


Almacén y Almacenamiento de Datos 
Empresariales                 


OB 6 2 


Tecnologías de Seguridad de Datos y 
Ciberseguridad                       


OB 6 3 


Extracción de Datos Empresariales y 
Análisis Predictivo                                                                   


OB 6 4 


Gestión y Visualización de Datos OB 6 5 


  Total  30   


 


 


Tabla 5.11 Asignaturas Semestre 2 


Semestre 2   
Asignatura Carácter ECTS Orden 


Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa 
y Cuantitativa de Datos                                                               


OB 6 1 


Inteligencia Empresarial Avanzada                              OB 6 2 


Sostenibilidad e Innovación                                                    OB 6 3 


Práctica Externa                                                   OB 6 4 


Trabajo Fin de Máster                                                  
TFM                                                                             


(6 ECTS)                                     
OB 6 5 


  Total  30   
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Tabla 5.12 Distribución temporal de los módulos 


Máster en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales 


Curso 1o 


Semestre 1 Semestre 2 
Semestre 


Verano 


Almacén y Almacenamiento de 
Datos Empresariales            


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster              
TFM                                         


(6 ECTS) 
  


Gestión y Visualización de 
Datos 


(6 ECTS) 


Sostenibilidad e Innovación (6 
ECTS) 


  


Tecnologías de Seguridad de 
Datos y Ciberseguridad                   


(6 ECTS) 


Análisis Empresarial y Analítica 
Cualitativa y Cuantitativa de 


Datos                                                               
(6 ECTS) 


  


Extracción de Datos 
Empresariales y Análisis 


Predictivo                      
(6 ECTS) 


Inteligencia Empresarial 
Avanzada                           
(6 ECTS) 


  


Metodología de la Investigación 
Académica                                      
(6 ECTS) 


Práctica Externa                                                                       
(6 ECTS) 


  


 


 


5.4 Coherencia interna del plan de estudios. 


La coherencia del plan de estudios Módulo-Materia-Asignatura se desarrolla en el Anexo A, 
de la memoria y en el documento correspondiente al apartado 5.1 que se adjunta al RUCT, 
en donde por cada Asignatura se especifica: Titulación, Módulo y Materia a la que 
pertenece, Denominación de la Asignatura, Número de créditos ECTS, Número de horas, 
Ubicación Curso y período. Carácter, Lengua de impartición, Competencias, Resultados de 
aprendizaje, Contenido general, Requisitos previos, Actividades formativas, Sistema de 
evaluación y Observaciones. 
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5.4.1 Relación de las competencias básicas, generales, transversales y específicas 
propuestas en los niveles Módulo-Materia 


 


En este apartado se muestra la relación de las competencias específicas de la titulación 
propuestas en el apartado 3 y su relación con las asignaturas obligatorias para poder 
desarrollarlas.  


Las competencias básicas, generales, transversales y específicas de cada asignatura son 
parte de su descripción y se pueden observar en el Anexo A de esta memoria. 


En las siguientes tablas, se recogen las competencias para los Niveles I y I (Módulo-
Asignatura): 


 


Tabla 5.13  Competencias básicas y generales Módulo-Materia 


 


 


 


 


 


Tabla 5.14 Competencias generales Módulo-Materia 


 


 


Módulo Materia CB06 CB07 CB08 CB09 CB10


Transversal Investigación y Sostenibilidad 2 1 1


Especialización Gestión de Datos 3 3 3 3 3


Especialización Inteligencia de Negocios 3 3 3 3 3


Prácticas Externas Curriculares Práctica Externa 1 1 1 1


Integración Final Trabajo Fin de Máster 1 1 1 1 1


Mapa de Competencias Básicas Módulo-Materia


Módulo Materia CG01 CG02 CG03 CG04


Transversal Investigación y Sostenibilidad 1 1 1


Especialización Gestión de Datos 3 3 3 3


Especialización Inteligencia de Negocios 3 3 3 3


Prácticas Externas Curriculares Práctica Externa 1 1 1 1


Integración Final Trabajo Fin de Máster 1 1 1 1


Mapa de Competencias Generales Módulo-Materia
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Tabla 5.15 Competencias transversales Módulo-Materia 


 


 


 


Tabla 5.4.4 Competencias específicas Módulo-Materia 


 


 


5.5 Mecanismos de coordinación docente 


La coordinación docente de la titulación de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia 
de Datos Empresariales, al igual que todas las titulaciones de Máster de la UIE, sigue un 
protocolo exigente común para garantizar la excelencia y la calidad del proceso de 
enseñanza aprendizaje. La coordinación se realiza en dos dimensiones horizontal (a lo largo 
de cada semestre de cada curso) y vertical a lo largo de toda la titulación de Máster. En el 
caso de tratarse de un Máster de un único curso académico la coordinación vertical es 
referida a todo el curso académico, mientras que la horizontal es referida a cada semestre 
del curso. 


La comisión del Máster es la responsable de la coordinación docente y su composición está 
establecida en la reglamentación interna y en el sistema de gestión de la calidad de la UIE, 
siendo conformada por: el/la responsable de la Facultad de adscripción del título, quien la 
preside, el/la Coordinador(a) del Máster,  el/la responsable de calidad de la UIE, el/la 
Coordinador(a) del Trabajo Fin de Máster y Prácticas en la Empresa, y el/la Coordinador(a) 
del Prácticum. 


Todas las asignaturas de la UIE incluyen una actividad obligatoria de Enseñanza-
Aprendizaje vinculada al seguimiento de la calidad y la mejora continua del proceso. En ella 
participan estudiantes y profesores y se desarrolla de manera progresiva en puntos 
estratégicos de cada semestre con el objetivo de medir diferentes indicadores cuantitativos 
y cualitativos del proceso. 


Módulo Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07


Transversal Investigación y Sostenibilidad 1 1


Especialización Gestión de Datos 1 1 3 3 2


Especialización Inteligencia de Negocios 2 3 2 3


Prácticas Externas Curriculares Práctica Externa 1 1 1 1


Integración Final Trabajo Fin de Máster 1 1 1 1 1 1 1


Mapa de Competencias Transversales Módulo-Materia


Módulo Materia CE01 CE02 CE03 CE04 CE05 CE06 CE07 CE08 CE09 CE10


Transversal Investigación y Sostenibilidad 1 1 1


Especialización Gestión de Datos 1 1 1


Especialización Inteligencia de Negocios 1 1 1 1


Prácticas Externas Curriculares Práctica Externa


Integración Final Trabajo Fin de Máster


Mapa de Competencias Específicas Módulo-Materia
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La actividad mide, entre otras cosas, el desarrollo y evolución de la asignatura, el grado de 
satisfacción de los estudiantes y profesores, el desarrollo de las competencias, las 
estrategias de Enseñanza-Aprendizaje, las actividades de evaluación, la interrelación entre 
las asignaturas del semestre, etc. La unidad de calidad responsable de aplicar la actividad 
garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos, permitiendo a los actores desarrollarla 
con total transparencia y libertad. La actividad permite ejercer acciones “correctivas” y  
“oportunas”, cuando se detecten anomalías en el desarrollo del proceso de E-A. El carácter 
“oportuno” del seguimiento es fundamental en un sistema de mejora continua y para ello se 
requiere de la alimentación permanente del sentir de los actores del proceso. 


En el caso específico de la titulación de Máster propuesta, para los niveles de coordinación 
horizontal y vertical, el/la coordinador(a) del Máster planifica las actividades de seguimiento 
de la calidad de cada semestre y recopila toda la información que será analizada por la 
comisión  del Máster que decidirá, de ser el caso, aplicar acciones que corresponda. 
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 Apartado 4: Planificación de las enseñanzas y fichas de las asignaturas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 FICHAS DE LAS ASIGNATURAS 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, mayo 2025 
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Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos 
Empresariales


Universidad Intercontinental de la Empresa


Fichas de asignaturas


Curso: 1 Período: 1


Asignatura: Almacén y Almacenamiento de Datos Empresariales


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Almacén e Almacenamento de Datos Empresariais


Business Data Warehouse & Warehousing


Resultados aprendizaje:


Reconocer los diferentes tipos de datos, propiedades, características y procedencia en el ámbito empresarial.
Distinguir los diferentes arquitecturas de bases de datos.
Seleccionar la arquitectura de datos adecuada para aplicaciones específicas.
Aplicar métodos y técnicas de modelado de datos multidimensionales.
Diseñar bases de datos físicas para consultas analíticas.
Conocer y utilizar modelos y arquitecturas de macrodatos BigData (3 V, 5 V)
Utilizar estrategias, métodos y técnicas para el  procesamiento de macrodatos.
Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de bases de datos
Elaborar un proyecto final de base de datos.


Contenidos:


Datos empresariales, características, propiedades, procedencia. Herramientas de software.
Arquitecturas de almacenamiento de datos.
Modelado de datos multidenmesionales.
Estrategias para la obtención, gestión, manipulación, almacenamiento y entrega de datos.
Bases de datos físicas y consultas analíticas.
Operaciones sobre bases de datos SQL y NoSQL
Macrodatos modelos y arquitecturas 3 V y 5 V.
Procesamiento y analítica en BigData
Tópicos especiales de bases de datos
Proyecto final de base de datos


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Almacén y Almacenamiento de Datos Empresariales


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Almacén e Almacenamento de Datos Empresariais


Business Data Warehouse & Warehousing


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 60


AE03 Proyectos 20 30


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 18


AF03 Guiada 38


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT03: Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los conocimientos, métodos y herramientas en su ámbito 
académico y profesional.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Competencias Específicas


CE04: El titulado o titulada podrá seleccionar la arquitectura y modelo de almacenamiento de datos en el ámbito 
emporesarial.


Página 2 de  31Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE)


C
SV


: 8
66


47
39


34
69


20
51


78
28


53
96


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866473934692051782853961





Fichas de asignaturas


Asignatura: Almacén y Almacenamiento de Datos Empresariales


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Almacén e Almacenamento de Datos Empresariais


Business Data Warehouse & Warehousing


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


AE09 Portafolio Digital 5 20


AF05 Autónoma 88


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD17 Prácticas de Laboratorio


MD20 Tutorías


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa y Cuantitativa de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Análise Empresarial e Analítica Cualitativa e Cuantitativa de Datos


Business Analysis and Qualitative and Quantitative Data Analytics


Resultados aprendizaje:


Identificar las distintas unidades funcionales y organizativas de las empresas.
Elaborar diferentes tipos de análisis empresariales cualitativos y cuantitativos.
Identificar los diferentes indicadores clave de desempeño empresarial, sus propiedades y características, datos 
asociados y valores esperados.
Aplicar diferentes modelos de análisis de datos para las diferentes unidades funcionales de la empresa.
Identificar, seleccionar y obtener indicadores de desempeño integrados (Cualitativos y Cuantitativos) para el 
soporte de toma de decisiones gerencial.
Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de la asignatura.
Elaborar un proyecto final de análisis de desempeño empresarial.


Contenidos:


Organización empresarial. Herramientas de software.
Análisis empresarial: Descriptivo, Diagnóstico, Predictivo, Prescriptivo y Cognitivo.
Indicadores de desempeño empresariales (KPIs)
Análisis Cualitativo y Cuantitativo
Datos y  Data Marts, Analítica de datos e Indicadores clave de desempeño de (Finanzas, Logística, Clientes, 
Marketing, Comercialización, Producción, Calidad, Competitividad, Impacto medioambiental, Capital humano, 
Responsabilidad social, etc.).
Indicadores Integrados de desempeño Cualitativo y Cuantitativo
Tópicos especiales de análisis empresarial
Proyecto final de análisis empresarial.


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa y Cuantitativa de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Análise Empresarial e Analítica Cualitativa e Cuantitativa de Datos


Business Analysis and Qualitative and Quantitative Data Analytics


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 60


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 12


AF03 Guiada 36


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT03: Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los conocimientos, métodos y herramientas en su ámbito 
académico y profesional.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Competencias Específicas


CE07: El titulado o titulada podrá reconocer los principios y datos económicos, financieros, comerciales, 
operacionales y humanos de las empresas y sus  indicadores de desempeño (KPIs) más significativos.


CE08: Diseñar y construir modelos específicos e integrados para el análisis inteligente de datos empresariales e 
interpretar sus resultados.
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Análisis Empresarial y Analítica Cualitativa y Cuantitativa de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Análise Empresarial e Analítica Cualitativa e Cuantitativa de Datos


Business Analysis and Qualitative and Quantitative Data Analytics


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD04 Charlas Invitadas de Expertos


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD10 Estudios de Casos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD17 Prácticas de Laboratorio


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Extracción de Datos Empresariales y Análisis Predictivo


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Extracción de Datos Empresariais e Análise Predictiva


Business Data Mining  & Predictive Analytics


Resultados aprendizaje:


Conocer y utilizar los conceptos, tecnologías, procesos, modelos y aplicaciones del análisis predictivo y la minería 
de datos.
Conocer, seleccionar y utilizar la metodología adecuada para procesos de minería de datos específicos.
Formular la recopilación, preparación, procesamiento previo y la exploración de datos desde diversas fuentes con 
fines analíticos.
Conocer y saber utilizar las diferentes técnicas para el modelado predictivo.
Definir las métricas y aplicar diferentes métodos de evaluación de modelos de análisis predictivo de datos.
Conocer y utilizar la exploración de series temporales y datos textuales..
Identificar y utilizar herramientas de procesamiento analítico en línea.
Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de la seguridad de base de datos.
Elaborar un proyecto final de seguridad de base de datos.


Contenidos:


Análisis predictivo y Minería de datos. Herramientas de software.
Metodologías para el proceso de minería de datos KDD, CRISP – DM, SEMMA.
Comprensión y preparación de datos.
Técnicas de modelado predictivo
Evaluación y métricas del modelo predictivo.
Exploración de series temporales y datos textuales y modelado Bayesiano.
Herramientas de procesamiento analítico en línea OLAP.
Automatización de modelos predictivos
Tópicos especiales de minería de datos
Proyecto final de minería de datos.


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Extracción de Datos Empresariales y Análisis Predictivo


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Extracción de Datos Empresariais e Análise Predictiva


Business Data Mining  & Predictive Analytics


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 60


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 20


AF03 Guiada 28


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT04: Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional y al aprendizaje experiencial.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Competencias Específicas


CE06: El titulado o titulada podra aplicar modelos y tecnicas de extración y preparación de datos para el análisis 
predictivo en el ámbito empresarial.
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Extracción de Datos Empresariales y Análisis Predictivo


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Extracción de Datos Empresariais e Análise Predictiva


Business Data Mining  & Predictive Analytics


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


5 20


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD04 Charlas Invitadas de Expertos


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD17 Prácticas de Laboratorio


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Metodología de la Investigación Académica


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación


Metodoloxía da Investigación Académica


Academic Research Methodology


Resultados aprendizaje:


Conocer el método científico como base de todo proceso de investigación.
Aplicar el método científico en el diseño y ejecución de investigaciones académicas.
Conocer los distintos tipos de fuentes de datos.
Establecer el tipo de investigación más adecuada para cada caso.
Diseñar y realizar tanto investigaciones cualitativas como cuantitativas.
Extraer conclusiones relevantes de una investigación, así como reconocer tanto sus limitaciones como las líneas 
futuras de trabajo.
Redactar documentos claros, concisos y creíbles, con rigor académico y profesional.
Incorporar de manera correcta las ideas y aportaciones de otros autores, evitando el plagio mediante el uso de 
métodos de citación correctos.


Contenidos:


El objetivo de esta materia es que el estudiante desarrolle las competencias fundamentales para realizar una
investigación académica. Se trata de establecer un proceso metodológico que le permita, de manera ordenada y
coherente, llevar a cabo una investigación para producir conocimiento con el mayor rigor académico.
Para ello, se abordarán los siguientes contenidos:
1. La investigación académica y el método científico
2. F uentes de datos
3. I nvestigación cualitaliva
4. I nvestigación cuantitativa
5. P resentación de los resultados
6. E laboración de un texto académico
7. El Trabajo Fin de Máster
8. Normas APA


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Metodología de la Investigación Académica


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación


Metodoloxía da Investigación Académica


Academic Research Methodology


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 30


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 10


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


AE09 Portafolio Digital 5 10


Actividades Formativas


Actividad Horas


148


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 28


AF03 Guiada 18


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT02: Aplicar el pensamiento científico, crítico y autocrítico con mentalidad abierta a las ideas de los demás.


Competencias Específicas


CE01: Desarrollar una investigación académica rigurosa resultante de aplicar las metodologías y técnicas, 
cuantitativas y cualitativas, adecuadas a los objetivos perseguidos.


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Metodología de la Investigación Académica


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación


Metodoloxía da Investigación Académica


Academic Research Methodology


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Tecnologías de Seguridad de Datos y Ciberseguridad


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática


Tecnoloxías de Seguridade de Datos e Ciberseguridade


Technology Data Security and Cybersecurity


Resultados aprendizaje:


Reconocer los problemas de seguridad de los datos empresariales..
Utilizar funciones, métodos y técnicas para garantizar la seguridad de los datos empresariales.
Identificar y utilizar herramientas de análisis de seguridad para bases de datos.
Elaborar el modelo y estrategias para garantizar la seguridad de los datos empresariales.
Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de la seguridad de base de datos.
Elaborar un proyecto final de seguridad de base de datos.


Contenidos:


Datos y criptografía
Problemas de seguridad de la base de datos
Métodos y técnicas de seguridad de la base de datos
Funciones de seguridad en las bases de datos
Herramientas de análisis de seguridad de la base de datos
Modelos estandarizados de estrategias de seguridad.
Tópicos especiales de seguridad de bases de datos
Proyecto final de seguridad de bases de datos.


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Tecnologías de Seguridad de Datos y Ciberseguridad


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática


Tecnoloxías de Seguridade de Datos e Ciberseguridade


Technology Data Security and Cybersecurity


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 30


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


5 20


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 12


AF03 Guiada 36


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


Competencias Específicas


CE05: El titulado o titulada podra definir planes de seguridad y contingencia para garantizar la protección y 
seguridad de los datos empresariales.
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Tecnologías de Seguridad de Datos y Ciberseguridad


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 1 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Gestión de Datos


Horas: 150


Área Conoc.: Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. Ingeniería Informática


Tecnoloxías de Seguridade de Datos e Ciberseguridade


Technology Data Security and Cybersecurity


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD04 Charlas Invitadas de Expertos


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD20 Tutorías


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Curso: 1 Período: 2


Asignatura: Gestión y Visualización de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Xestión e Visualización de Datos


Data Management and Visualization


Resultados aprendizaje:


Procesar y optimizar consultas sobre modelos de datos relacionales.
Utilizar métodos y técnicas para garantizar la calidad y limpieza de los datos.
Aplicar operaciones de transformación y agregación sobre datos relacionales.
Utilizar diferentes modelos y arquitecturas de almacenamiento y procesado de Macrotadatos (BigData)
Aplicar técnicas y estándares para la narración de historias a través de los datos.
Utilizar diferentes métodos para el trazado de distribución de datos e incertidumbre.
Aplicar métodos y técnicas de visualización de diferent6es tipos de datos.
Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de la asignatura.
Elaborar un proyecto final de gestión y visualización de datos.


Contenidos:


Gestión y visualización de datos. Herramientas de software.
El modelo de datos relacionales
Procesamiento y optimización de consultas
Calidad y limpieza de datos
Transformación y agregación de datos para almacenes de datos relacionales
Macrodatos: modelos y arquitecturas
Narración de historias a través de datos
Trazado de distribuciones de datos e incertidumbre
Visualización de datos a escala
Visualización de datos espacio-temporales
Visualización de datos de alta dimensión
Tópicos especiales de la asignatura
Proyecto final de minería de datos.


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Gestión y Visualización de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Xestión e Visualización de Datos


Data Management and Visualization


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 60


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 18


AF03 Guiada 33


AF05 Autónoma 96


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Competencias Específicas


CE09: El titulado o titulada podrá proponer y desarrollar estándares y procedimientos de garantía de calidad de los 
datos de la empresa y aplicar técnicas avanzadas para su  exploración  y visualización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Gestión y Visualización de Datos


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Xestión e Visualización de Datos


Data Management and Visualization


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD17 Prácticas de Laboratorio


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Inteligencia Empresarial Avanzada


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Intelixencia Empresarial Avanzada


Avanced Business Intelligence


Resultados aprendizaje:


Comprender la importancia de la toma de decisiones empresariales.
Comprender las relaciones entre la BI y los sistemas PLM, SCM, MES, CRM, ERP, etc.
Conocer y utilizar la inteligencia de negocios en los diferentes ámbitos empresarial y departamental, táctica y 
estratégica, etc.
Aplicar diferentes métodos y técnicas para presentar información inteligente.
Aplicar técnicas de procesamiento analítico en línea OLAP.
Comprender la complejidad del proceso de toma de decisiones.
Conocer y utilizar sistemas y herramientas para la toma de decisiones tradicionales, automatizados y basados en la 
inteligencia.
Identificar y seleccionar las herramientas de software adecuadas para el soporte de la toma de decisiones 
empresariales.
 Analizar y valorar razonadamente un artículo científico sobre tendencias actuales de la asignatura.
Elaborar un proyecto final de inteligencia empresarial.


Contenidos:


Inteligencia empresarial.
Tecnología e inteligencia empresarial. CRM, ERP, BI.
El espectro de la inteligencia empresarial
	Interfaces de usuario de inteligencia empresarial.
	Procesamiento analítico en línea (OLAP)
Sistemas de apoyo a la toma de decisiones DSS. DSS automatizados, DSS Automatizados basados en IA. 
Inteligencia singular. Analítica aumentada.
Herramientas de Inteligencia empresarial.
Tópicos especiales de inteligencia empresarial
Proyecto final de inteligencia empresarial.


Requisitos previos:


Sin requisitos previos


Página 19 de  31Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE)


C
SV


: 8
66


47
39


34
69


20
51


78
28


53
96


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866473934692051782853961





Fichas de asignaturas


Asignatura: Inteligencia Empresarial Avanzada


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Intelixencia Empresarial Avanzada


Avanced Business Intelligence


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 60


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 15


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 24


AF03 Guiada 24


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT03: Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los conocimientos, métodos y herramientas en su ámbito 
académico y profesional.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Competencias Específicas


CE10: El titulado o titulada podrá utilizar estrategias y  herramientas de la inteligencia artificial como soporte para 
toma de decisiones en un contexto de empresa inteligente.
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Inteligencia Empresarial Avanzada


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 02 - Especialización Materia: Inteligencia de Negocio


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Intelixencia Empresarial Avanzada


Avanced Business Intelligence


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD04 Charlas Invitadas de Expertos


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD17 Prácticas de Laboratorio


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Prácticas Externas


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 03 - Prácticas Externas 
Curriculares


Materia: Práctica Externa


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Prácticas Externas


External Practice


Resultados aprendizaje:


Los resultados de aprendizaje, además del desarrollo de las competencias señaladas para la asignatura, en especial 
las básicas, generales y transversales, se vinculan a tres aspectos fundamentales: Formación Académica, 
Formación Laboral y Formación Personal.
Formación Académica: Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación.
Formación Laboral: Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde desarrollarse, con 
normas y procedimientos distintas, en donde aprender y desarrollar otras competencias que consoliden su perfil.
Formación Personal: Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y el 
compromiso.


Contenidos:


1. Taller de introducción UIE para prácticas externas.
2. Plan de trabajo en la Empresa. (Según la reglamentación correspondiente de la UIE)
3. Memoria y Defensa


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Prácticas Externas


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 03 - Prácticas Externas 
Curriculares


Materia: Práctica Externa


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Prácticas Externas


External Practice


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


5 20


AE07 Memoria y Defensa (TFG 
/TFM/PE)


70 90


AE09 Portafolio Digital 5 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 144


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT01: Demostrar responsabilidad social y compromiso con el desarrollo sostenible.


CT04: Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional y al aprendizaje experiencial.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Prácticas Externas


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 03 - Prácticas Externas 
Curriculares


Materia: Práctica Externa


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Prácticas Externas


External Practice


MD18 Prácticas Externas


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Sostenibilidad e Innovación


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales


Sustentabilidade e Innovación


Sustainability and Innovation


Resultados aprendizaje:


Entender la sostenibilidad como un conjunto de factores que añaden valor a la organización y a su entorno.
Integrar la sostenibilidad en la empresa a través de la planificación estratégica.
Profundizar en la economía circular y conocer las nuevas oportunidades de negocio que ofrece.
Analizar el impacto de la empresa en la sociedad y gestionarlo a través del diseño de soluciones innovadoras.
Entender la innovación como una solución para los problemas sociales.
Poder innovar poniendo el foco en la sostenibilidad.
Tener los conocimientos para poder emprender un negocio sostenible.
Desarrollar estrategias de creación de nuevos negocios.


Contenidos:


El objetivo principal de esta materia es que el estudiante comprenda la importancia del desarrollo sostenible y la
innovación responsable en la estrategia de la empresa, adquiriendo la concienciación y el compromiso personal
necesarios para convertirse en agente de cambio e impulsor de una transformación sostenible.
Para ello, se abordarán los siguientes contenidos:
1. Desarrollo sostenible
2. E conomía circular
3. Estrategia y gestión de la sostenibilidad
4. Cultura empresarial y responsabilidad social corporativa
5. Innovación social
6. Emprendimiento sostenible
7. N uevos negocios y emprendimiento
8. I nnovación y creatividad


Requisitos previos:


Sin requisitos previos
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Sostenibilidad e Innovación


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales


Sustentabilidade e Innovación


Sustainability and Innovation


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE01 Pruebas Parciales 15 30


AE03 Proyectos 20 30


AE04 Exposición 10 20


AE05 Actividad en el Campus Virtual 5 10


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


10 20


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30


AE09 Portafolio Digital 5 10


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF02 Expositiva y Participativa 24


AF03 Guiada 24


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 3


AF05 Autónoma 96


AF06 Aprendizaje Servicio 0


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


Competencias Generales


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


Competencias Transversales


CT01: Demostrar responsabilidad social y compromiso con el desarrollo sostenible.


Competencias Específicas


CE02: Formular y gestionar proyectos empresariales en el marco del desarrollo sostenible.


CE03: Generar alternativas innovadoras y evaluar su potencial como nuevas ideas de negocio y proyectos 
emprendedores.


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD03 Clase Magistral


MD04 Charlas Invitadas de Expertos


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Sostenibilidad e Innovación


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 01 -Transversal Materia: Investigación y 
Sostenibilidad


Horas: 150


Área Conoc.: Organización de Empresas (650) - D15. Ciencias Económicas y Empresariales


Sustentabilidade e Innovación


Sustainability and Innovation


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD11 Seminarios


MD13 Exposiciones


MD15 Recreación de un Entorno Laboral


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment)


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Trabajo Fin de Máster


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 04 - Integración Final Materia: Trabajo Fin de Máster


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Traballo Fin de Máster


Final Master Project


Resultados aprendizaje:


Los resultados de aprendizaje, además de los vinculados al desarrollo de las competencias básicas, generales y 
transversales señaladas para la asignatura, deberán incluirse los vinculados con competencias específicas de la 
titulación, lo que constituye una parte esencial de su evaluación, en todo caso, esos resultados de aprendizaje son 
particulares a cada trabajo y el área en que desarrolla.


Contenidos:


Consiste en el desarrollo de un trabajo de Investigación y/o desarrollo, con un alcance adecuado a una titulación
de Máster y vinculación al su área o áreas dominantes , que permita la evaluación de las competencias previstas 
para el título.
El trabajo concluye con la presentación de una memoria y la defensa pública, en acuerdo a lo estipulado en la
reglamentación correspondiente de la UIE.


Requisitos previos:


Haber superado todos los ECTS de la titulación
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Trabajo Fin de Máster


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 04 - Integración Final Materia: Trabajo Fin de Máster


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Traballo Fin de Máster


Final Master Project


Sistema Evaluación


Metodología Mín. Máx.


AE06 Participación, Actividades 
diarias y Voluntariado


5 20


AE07 Memoria y Defensa (TFG 
/TFM/PE)


70 90


AE09 Portafolio Digital 10 20


Actividades Formativas


Actividad Horas


150


AF01 Introductoria 2


AF04 Personalizada (Individual/Grupal) 12


AF05 Autónoma 135


AF07 Autoevaluación continua 1


Competencias Básicas


CB06: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB07: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio.


CB08: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB09: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.


Competencias Generales


CG01: Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la información, evaluar su relevancia y validez, 
sintetizarla y adaptarla al contexto empresarial.


CG02: Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para contribuir a la mejora de la competitividad de la 
empresa.


CG03: Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando 
decisiones con información incompleta y asumiendo riesgos.


CG04: Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual.


Competencias Transversales


CT01: Demostrar responsabilidad social y compromiso con el desarrollo sostenible.


CT02: Aplicar el pensamiento científico, crítico y autocrítico con mentalidad abierta a las ideas de los demás.


CT03: Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los conocimientos, métodos y herramientas en su ámbito 
académico y profesional.


CT04: Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional y al aprendizaje experiencial.


CT05: Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.


CT06: Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para comunicarse en entornos digitales.


CT07: Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la información y comunicación en el ámbito de su 
campo de estudio y profesional.
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Fichas de asignaturas


Asignatura: Trabajo Fin de Máster


ECTS: 6 Curso: 1 Período: 2 Lengua: Castellano/Galego


Carácter: ObligatoriaMódulo: 04 - Integración Final Materia: Trabajo Fin de Máster


Horas: 150


Área Conoc.: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


Traballo Fin de Máster


Final Master Project


Metodologías Docentes


Metodología
MD01 Primer Contacto y Motivación


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso


MD08 Estudio de Contenidos


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos


MD13 Exposiciones


MD16 Uso de Herramientas de Software


MD20 Tutorías


MD21 Contrato de Aprendizaje


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental


MD25 Seguimiento y Finalización
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Fichas de asignaturas


Página 31 de  31Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE)


C
SV


: 8
66


47
39


34
69


20
51


78
28


53
96


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866473934692051782853961



				2025-05-09T12:19:35+0200

		España












 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 Apartado 5: Personal académico y de apoyo a la docencia 
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Santiago de Compostela, mayo 2025 
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6 Recursos Humanos 


Las políticas generales de Recursos Humanos de la Universidad Intercontinental de la 
Empresa (UIE) buscarán que, tanto el claustro de profesores como el conjunto del personal 
de administración y servicios, esté formado por el número adecuado de profesionales 
competentes y motivados, en la que se apoyará una institución que sirva a los intereses de 
Galicia y se convierta en un modelo de referencia, basado en la innovación, excelencia 
académica, enfoque empresarial y carácter internacional. 


El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinares, 
multidisciplinares y/o interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes 
interdisciplinares con el objeto de poder abordar con visión multidisciplinar programas 
docentes o de investigación. 


6.1 Personal académico. 


Configuración del claustro del máster 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas 


Universidad 
Intercontinental de la 


Empresa 
Profesor Visitante 10.0 50.0 10.0 


Universidad 
Intercontinental de la 


Empresa 
Profesor Titular 50.0 100 50.0 


Universidad 
Intercontinental de la 


Empresa 
Profesor Asociado  40.0 40.0 40.0 


 


Personal académico disponible: 


El claustro académico es una pieza esencial para ofrecer a los estudiantes una educación 
superior basado en la excelencia académica, y juega un papel fundamental en la 
implantación de un modelo de formación basado en un claustro que combina profesores 
titulares, con un peso importante en las materias troncales de los programas, con 
profesores asociados y colaboradores, todos ellos expertos de reconocido prestigio a nivel 
nacional e internacional y experiencia en temas concretos y específicos, en función de las 
necesidades docentes de cada programa. 


Si bien la Universidad Intercontinental de la Empresa es de reciente creación, como hemos 
indicado en anteriores ocasiones, tienen su origen en el Instituto de Educación Superior 
Intercontinental de la Empresa (IESIDE), centro adscrito a la Universidad de Vigo. 


En la actualidad, el claustro total está compuesto por 168 profesionales, con distintos 
grados de vinculación, con una dilatada experiencia docente 
(https://www.ieside.edu/claustro-academico) y que imparten docencia tanto en títulos 
oficiales como en títulos propios de Grado y Máster. 


Los 50 profesores doctores implicados en la impartición de titulaciones universitarias 
oficiales del IESIDE, acumulan 17 de años de experiencia docente media, 9 de experiencia 
en investigación y 23 de experiencia profesional.  


En la tabla siguiente, se incluye de manera anónima, el detalle de las áreas de especialidad 
de cada uno de ellos: 
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Tabla 6.1 Áreas de conocimiento del claustro actual del IESIDE de profesores doctores 


 


 


Personal académico necesario para Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de 
Datos Empresariales. 
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A la hora de estimar las necesidades de personal académico para impartir el Máster, se ha 
tenido en cuenta lo siguiente: 


i. El Máster se impartirá en ambos Campus de la UIE (Vigo y A Coruña), con una 
sección/grupo en cada uno de ellos.  


ii. Se ha considerado que cada ECTS incluye 8 horas de actividades docentes 
presenciales. 


iii. Para calcular el número de profesores equivalentes a tiempo completo (FTE)  se ha 
asignado a cada profesor a tiempo completo un máximo de 450 horas de actividad 
docente presencial por año académico, si bien habrá variaciones en esta dedicación 
según el perfil del profesor, más orientado a la docencia o a la investigación y en 
función de sus tareas de gestión académica. 


De este modo, en el caso del Máster propuesto en esta memoria, la distribución temporal y 
por asignaturas de necesidades de profesores equivalentes a tiempo completo para su 
impartición en los campus de Vigo y A Coruña, se puede observar en las siguientes tablas: 


C
SV


: 8
66


47
52


13
13


35
94


67
90


98
36


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866475213133594679098365





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
96 


Tabla 6.2 Necesidades de profesores equivalentes a tiempo completo (FTE) del Máster por asignaturas. 


 


 


Como se puede apreciar, se estima que las necesidades de personal académico para el 
Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales considerado 
como profesores equivalentes a tiempo completo (450 horas/año académico) sería de 
aproximadamente 2,13 profesores. También será necesario, en determinadas asignaturas, 
la colaboración de profesionales procedentes de empresas e instituciones que puedan 
aportar una visión práctica a los estudiantes. 


Personal académico necesario por área de conocimiento: 


Si bien es posible realizar una estimación de las necesidades de personal docente e 
investigador por área de conocimiento en base a las asignaturas incluidas en la planificación 
de las enseñanzas del Máster Universitario en Tecnologías e Inteligencia de Datos, hay que 
tener en cuenta que las necesidades finales de profesores por área de conocimiento 


Semestre Asignatura Carácter ECTS
Horas 


pesencial 
Secciones


Total 
horas


FTE


Almacén y Almacenamiento 
de Datos Empresariales 


OB 6 48 2 96 0,21


 Gestión y Visualización de 
Datos


OB 6 48 2 96 0,21


Tecnologías de Seguridad 
de Datos y Ciberseguridad                                                                           


OB 6 48 2 96 0,21


Extracción de Datos 
Empresariales y Análisis 


Predictivo                                                  
OB 6 48 2 96 0,21


Metodología de la 
Investigación
Académica                                                                 


OB 6 48 2 96 0,21


Sostenibilidad e Innovación    OB 6 48 2 96 0,21


Análisis Empresarial y 
Analítica Cualitativa y 
Cuantitativa de Datos                                                                


OB 6 48 2 96 0,21


Inteligencia Empresarial 
Avanzada                                   


OB 6 48 2 96 0,21


Práctica Externa OB 6 48 2 96 0,21


Trabajo Fin de Máster                                     
(TFM)                 


OB 6 48 2 96 0,21


 Totales 960 2,13


Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos


1


2
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estarán sujetas tanto al propio procedimiento de verificación de los títulos como a 
posteriores modificaciones que sean necesarias para adaptar los mismos a la evolución de 
la ciencia, a las necesidades del mercado laboral, a cambios legislativos o a cualquier otra 
circunstancia que determine la necesidad o conveniencia de su modificación. 


Las necesidades estimadas de profesores equivalentes a tiempo completo por área de 
conocimiento para la impartición del Máster en los campus de Vigo y A Coruña se resumen 
en la siguiente tabla: 


Tabla 6.3 Necesidades de profesores FTE por área de conocimiento 


 


 


Como se puede observar, las necesidades más relevantes se centran en el área de 
concentración de la titulación: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial. 


Algunas de las materias incluidas en el plan de estudios pueden ser impartidas por 
diferentes áreas de conocimiento, por lo que el reparto de horas incluidas en esta tabla 
puede sufrir modificaciones. Además, el modelo académico de la UIE también facilita que 
estudiantes de distintas titulaciones compartan aula en asignaturas comunes. 


El personal académico necesario será contratando en la UIE, una vez se disponga de la 
acreditación del Máster, cumpliendo los perfiles profesionales, académicos e investigadores 
exigidos legalmente y siguiendo los más altos estándares de calidad de la UIE. 


La estimación de necesidades de personal académico por semestre para la impartición del 
Máster es la siguiente: 


Área de Conocimiento ECTS
Horas 


Presencial
Secciones


Total 
Horas


FTE


Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


42 336 2 672 1,49


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática


6 48 2 96 0,21


Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación


6 48 2 96 0,21


Organización de Empresas (650) - D15. 
Ciencias Económicas y Empresariales


6 48 2 96 0,21


Total  60 Total  2,13


Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos
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Tabla 6.4 Necesidades de profesores FTE por área y semestre académico 


 


 


La UIE reforzará, con la antelación debida, su actual plantilla de personal docente e 
investigador especialmente en las áreas de conocimiento de Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial y Lenguajes y Sistemas Informáticos. La experiencia en el IESIDE en 
las áreas de gestión y organización empresarial, el diseño e impartición de títulos en áreas 
tecnológicas (Big Data, Blockchain, Ciberseguridad, Inteligencia de Negocios) así como los 
de Afundación (entidad promotora de la UIE) en la impartición de ciclos de FP Superior en 
las ramas de tecnología y empresa,  han permitido identificar perfiles docentes e 
investigadores muy interesantes para la UIE. 


En las restantes áreas de conocimiento, la UIE dispone en su claustro actual de docentes 
especializados, si bien algunos de los que ahora son profesores a tiempo parcial 
incrementarán su vinculación y, otros pasarán a serlo a tiempo completo. 


 


Tabla 6.5 Profesorado previsto para la titulación 


Áreas de Conocimiento Tipo 
Catego


ría 
Docto


r 
Año 


contratación 
Perfil formativo 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular SI 2022 
Doctor en Economía. 
Ingeniero Telecomunicación. 
Bilingüe. 


Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación 
(625) - D16. Ciencias de la 
Educación 


T. Completo Titular SI 2022 
Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 


Área de Conocimiento S1 S2 Secciones FTE


Ciencia de la Computación e Inteligencia 
Artificial (075) - C12. Ingeniería Informática


0,32 0,43 2 1,49


Lenguajes y Sistemas Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática


0,11 2 0,21


Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación (625) - D16. Ciencias de la 
Educación


0,11 2 0,21


Organización de Empresas (650) - D15. 
Ciencias Económicas y Empresariales


0,11 2 0,21


Total  2,13


Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos
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Áreas de Conocimiento Tipo 
Catego


ría 
Docto


r 
Año 


contratación 
Perfil formativo 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular SI 2022 Doctor en Ingeniería. 


Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación 
(625) - D16. Ciencias de la 
Educación 


T. Completo Titular SI 2022 
Doctor en Calidad 
Educativa. 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular No 2023 Máster en Estadística. 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Parcial 
Asociad


o SI 2023 Doctor en Ingeniería. 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Parcial Asociad
o 


No 2023 Máster en Informática. 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular SI 2022 Doctor en Estadística. 
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Áreas de Conocimiento Tipo 
Catego


ría 
Docto


r 
Año 


contratación 
Perfil formativo 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo Titular SI 2025 Doctor en TIC-IA-BD. 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (570) - C12. 
Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática (520) - C11. 
Ingeniería Eléctrica y de 
Telecomunicaciones y 
Ciencia de la Computación e 
Inteligencia Artificial (075) - 
C12. Ingeniería Informática 


T. Completo 
Asociad


o 
SI 2025 Doctor en TIC-IA-BD. 


Economía Aplicada (225) – 
D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


T. Parcial 
Asociad


o SI 2022 
Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 


Economía Aplicada (225) – 
D15. Ciencias Económicas y 
Empresariales 


T. Parcial Asociad
o 


SI 2022 
Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales/Derecho.  


 


En el marco de las mejoras derivadas del seguimiento del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC) en el curso 2023-2024, la UIE inició acciones para la mejora de los procesos 
de evaluación del profesorado, atendiendo a las dimensiones establecidas en el programa 
DOCENTIA: planificación de la docencia, desarrollo de la enseñanza y resultados. 


Así, la UIE ha avanzado en el diseño y en la implantación de los instrumentos de recogida 
de información (autoinforme, informe de responsables académicos, encuestas de 
estudiantes e informe institucional), los cuales son la base del modelo de evaluación 
docente. 


La UIE de reciente creación se encuentra en proceso de conformar y consolidar el claustro 
de profesores en las diferentes titulaciones, por lo que tienen previsto en el mediano plazo 
la movilidad de sus profesores. Por otra parte, sí que se prevé en el corto plazo la llegada 
de profesores en calidad de invitados con la finalidad de fortalecer las relaciones 
interinstitucionales y el intercambio de conocimientos entre pares. 
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Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


Apartado 6: Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios 


 


 


 


 


 


 


 


 


RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE  


 


 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, mayo 2025 
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7 Recursos materiales y servicios 


 


Los estudios de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos Empresariales 
se impartirán de manera presencial en la Facultad de Ingeniería y Tecnología Empresarial 
(en proceso de creación) de la UIE, en sus campus de A Coruña y Vigo, con una sección en 
cada uno de ellos. 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, además de sus infraestructuras físicas, 
contará con un campus virtual vanguardista y se hará un uso intensivo de la tecnología, 
tanto en la propia aula, dotada con los últimos avances y sistemas de grabación y 
videoconferencia interactivos, como en el propio campus virtual. Además, el estudiante 
tendrá acceso a recursos multimedia como la biblioteca online, múltiples materiales 
digitales, videos, prensa online y otros recursos para el aprendizaje, como las propias 
clases grabadas facilitando el visionado de estas en sucesivas ocasiones para mejorar el 
aprendizaje. Todas las actividades virtuales se conciben como un refuerzo metodológico y 
didáctico a la actividad presencial. 


La UIE desde su creación ha ejecutado el plan de desarrollo de la infraestructura y en 
particular de la planta física incorporando espacios en cada curso académico. Todos los 
espacios de la UIE cumplen con las normativas de inclusión y accesibilidad. 


 


7.1 Campus de Vigo 


Es en el campus de Vigo donde actualmente el IESIDE imparte el Grado en Administración 
y Dirección de Empresas (ADE) y el Máster en Dirección y Administración de Empresas 
(MBA), como centro adscrito a la Universidad de Vigo inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Universidades con el código de 
centro 36020571. 


El campus de la UIE en Vigo está situado en la avenida de Madrid, número 60, en una de 
las principales arterias de la ciudad, muy próximo a la Gran Vía y enfrente de la estación de 
autobuses. El aeropuerto está a 16 km de distancia y la estación de tren de Urzaiz, a 2 km.  


Características básicas del edificio principal 


Sus instalaciones están constituidas por un edificio principal de cuatro plantas con 
aparcamiento y zonas verdes. La superficie total de la edificación es de 4088 m2 y el detalle 
de sus dimensiones es el que sigue: 


• Superficie total: 3610 m2 


• Superficie construida: 1250 m2 


           Total edificación: 4088 m2 


• Zona verde y aparcamiento: 2360 m2 


• Plazas de aparcamiento: 70 


Los distintos espacios se distribuyen en tres plantas sobre rasante y un semisótano 
aprovechando la inclinación del terreno.  
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Las aulas y laboratorios docentes 


El edificio dispondrá de 11 aulas y laboratorios docentes, una de las cuales se puede utilizar 
como auditorio.  


Los requerimientos de laboratorio para el Máster se limitan a espacios con conexión a 
internet y recursos computacionales específicos. Siendo que todos los estudiantes del 
Máster deben utilizar un ordenador portátil durante sus clases, estos recursos podrán ser 
accedidos en todo momento desde cualquiera de las aulas. 


En la UIE cada estudiante dispone de un ordenador portátil y en su mayoría las actividades 
prácticas de la titulación que son relacionadas a la informática se realizan en las propias 
aulas de clase, aulas que en la UIE son de doble propósito y están equipadas con todo lo 
necesario para acceder a aplicaciones y servicios locales, en los servidores de la UIE y en 
la nube. 


En el caso del Máster los estudiantes tendrán acceso a servicios y plataformas de cloud 
computing, uso libre, de pago, de pago por uso, repositorios de datos públicos y privados 
desde la propia aula. La titulación de máster propuesta cuya orientación es en el manejo y 
procesamiento de datos,  los estudiantes realizaran actividades prácticas en herramientas 
como; Apache Hadoop, MariaDB, MongoDB, Cassndra, MySQL, utomation anywhere, 
UiPath, Python RPA library, Dataddo, PowerBi, Salesforce, LIBRA, Tableau, TensorFlow, 
etc.  Por otra parte, dos referentes de computación en la nube a utilizar en las aulas de la  
UIE son “AWS Educate” de Amazon, que ofrece una capa de servicios gratuita y “Azure for 
Students” de Microsoft, con más de 40 servicios gratis y para siempre. Finalmente, la 
plataforma “Google Cloud for Students” de Google que, sin estar en los niveles de 
popularidad de las dos plataformas anteriores, no deja de ser una muy importante referencia 
que ofrece gran cantidad de servicios algunos de ellos gratuitos. Aquellos servicios fuera de 
la capa gratuita de estas plataformas y que sean necesarios para la formación de los 
estudiantes, serán adquiridos por la UIE y colocados a disposición de sus estudiantes. Es 
tal la velocidad de los cambios tecnológicos que, por una parte, surgen constantemente en 
la nube nuevos servicios, aplicaciones y herramientas que dejan rápidamente otras 
obsoletas. 


En todo caso, la UIE se compromete a adquirir oportunamente las licencias que sean 
necesarias para garantizar la adecuada formación de sus estudiantes utilizando tecnologías 
de vanguardia.  


Se habilitará adicionalmente un aula de informática en cada Campus con hasta 50 equipos 
informáticos de última generación que estarán virtualizados mediante un software que 
permite acceder a un espacio virtual en el que estudiantes y profesores podrán acceder en 
remoto para usar los programas instalados en los ordenadores de los laboratorios.  


Los laboratorios mencionados en la memoria específicamente, Laboratorio de Sistemas 
Inteligentes y Laboratorio de computación en la nube son replicados en ambos campus, 
como espacios de trabajo multipropósito especialmente para soporte a los trabajos fin de 
máster, tesis doctorales y actividades extracurriculares del prácticum, de las titulaciones 
vinculadas con las ingenierías y como parte de las líneas estratégicas de investigación de la 
UIE, y no necesariamente para la docencia de las asignaturas del máster. 


En el caso de los laboratorios, es el Área de Tecnología la encargada de la revisión y 
mantenimiento y actualización del hardware y software de los mismos, conforme a los 
protocolos establecidos por los fabricantes y desarrolladores. Asimismo, es el área 
responsable de la adquisición, renovación y mantenimiento de los recursos materiales y 
licencias necesarias para el correcto desarrollo de la actividad de los laboratorios conforme 
a los requerimientos de las áreas académicas y las Facultades. 
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Asimismo, se habilitará un aula de informática con equipos informáticos de última 
generación y todos los laboratorios docentes y aulas informáticas estarán virtualizados 
mediante un software que permite acceder a un espacio virtual en el que estudiantes y 
profesores podrán acceder en remoto para usar los programas instalados en los 
ordenadores de los laboratorios. Con ello, estudiantes y profesores podrán utilizar el 
software de los laboratorios desde otras aulas, seminarios, despachos o cualquier otra zona 
del campus, así como conectarse desde otros campus de la UIE. 


 


Las salas de trabajo 


Dada la metodología empleada en los programas impartidos, las sesiones docentes 
incorporan la aplicación práctica de los contenidos explicados. Para este fin se utiliza el aula 
asignada a cada curso, los seminarios, las zonas de trabajo y los laboratorios docentes.  


El edificio dispone de 12 salas de trabajo (seis en la planta baja y seis en la primera planta), 
así como 2 zonas abiertas (una en la planta baja y otra en la primera planta). Todos estos 
espacios están equipados con mesas redondas y sillas para facilitar el trabajo en equipo de 
los estudiantes. Asimismo, también se cuenta con un aula de informática para facilitar la 
realización de trabajos, ejercicios o proyectos de los estudiantes. 


Planta semisótano 


En ella se encuentran la biblioteca, la cafetería, y dos espacios docentes. La superficie de la 
biblioteca es de 232 m2, con 79 puestos de trabajo. La cafetería ocupa una superficie de 
219 m2. 


Planta baja 


Tiene una superficie total de 1052 m2, de los cuales 623 corresponden a espacios 
docentes, incluyendo cuatro aulas, seis seminarios y una zona de trabajo en grupo de más 
de 100 m2. El espacio restante se destina al personal de administración y servicios, 
almacenes, aseos y zonas comunes. 


Entre las aulas, destacan por su tamaño y excelente diseño acústico en forma de hemiciclo, 
dos de ellas. 


En una zona anexa al vestíbulo de entrada del edificio, se sitúa el espacio para el personal 
de administración y servicios, en un área abierta que facilita el trabajo colaborativo y permite 
atender de forma personalizada a los estudiantes. 


 


Planta primera 


Tiene una superficie total de 817 m2 que incluyen 598 m2 correspondientes a espacios 
docentes, distribuidos en cinco aulas, seis seminarios y una zona de trabajo en grupo de 
más de 100 m2. 


De las aulas, al igual que en la planta baja, dos tienen forma de hemiciclo. 


Planta segunda 
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Tiene una superficie total de 360 m2 destinados a coordinación académica, despachos de 
profesores, servicio de orientación profesional y servicio de relaciones internacionales. 


Otras Infraestructuras docentes 


Adicionalmente, Afundación (entidad promotora de la UIE) dispone en la avenida de Madrid 
de diversas instalaciones de uso educativo y deportivo que servirán de apoyo al campus de 
Vigo.  


Situado al otro lado de la avenida de Madrid, donde se ubica el edificio principal del campus, 
la Universidad podrá hacer unos de las instalaciones deportivas y docentes de un centro de 
formación profesional de titularidad de Afundación denominado “Colegio Hogar” donde 
actualmente se imparten seis ciclos formativos de grado medio y tres de grado superior. El 
inmueble es fácilmente sectorizable por lo que se puede garantizar el uso exclusivo de 
determinados espacios por los estudiantes universitarios y siempre cumpliendo 
estrictamente las especificaciones propias de la formación e investigación universitaria 


Si bien dicho uso por parte de la UIE de los espacios docentes no es necesario para la 
impartición del Máster, su uso dota a la UIE de capacidad de crecimiento futuro en 
titulaciones y/o secciones y permite la utilización por parte de los estudiantes de la UIE de 
otras instalaciones de interés como pueden ser las instalaciones deportivas de estos 
centros. 


En la tabla 7.1 siguiente se enumeran las aulas y laboratorios disponibles en el edificio 
principal del Campus de Vigo, así como la superficie de cada una de ellas. Además, en 
base a la ocupación máxima prevista para cada aula, se facilita la ratio de metros cuadrados 
por estudiante, bajo el supuesto de que el aula estuviese ocupada al máximo. Se puede 
observar que, en cada una de las aulas, las ratios a máxima utilización cumplen los exigidos 
por el anexo I del Real Decreto 420/2015: las aulas para menos de 40 estudiantes deben 
disponer de una ratio de 1,5 m2 por estudiante, y en las destinadas al uso por más de 40 
estudiantes debe ser de 1,25 m2 por estudiante. Cuando su destino sea el de laboratorio 
docente la ratio de referencia será de 5 m2 por estudiante, si bien se podrá adaptar en 
función de las necesidades, tal como establece el mencionado Real Decreto. 
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Tabla 7.1. Superficies docentes disponibles en el edificio principal del Campus de Vigo 


 


Cuenta con 7 aulas equipadas con equipos multimedia y de conectividad síncrona y se 
prevé la incorporación de otras 3 antes del inicio del curso académico 2025-2026. En el 
curso 2025-2026 la titulación ocupará el 50% de la disponibilidad de una de las diez aulas 
de la UIE, espacio suficiente para la impartición del máster. 


Adicionalmente, el campus dispone de un Laboratorio equipado con todo lo necesario para 
realizar las actividades prácticas en diversas asignaturas de la titulación. 


 


7.2 Campus de A Coruña 


El Campus de A Coruña está situado en la calle Ronda de Nelle, número 31, en una de las 
arterias de la ciudad y a escasos metros del centro y de las estaciones de autobuses y 
ferrocarril.  


El campus se ubica en una parcela de 2823 m2 y se compone de dos inmuebles 
construidos en el año 2003 y conectados entre sí, un edificio principal de más de 3900 m2 
distribuidos en cuatro plantas sobre rasante y dos en el subsuelo con destino a 
aparcamiento con capacidad para 70 vehículos, y una torre de aproximadamente 1000 m2 
distribuidos en ocho plantas sobre rasante. Si bien ambos edificios están comunicados entre 
sí, tienen la posibilidad de disponer de accesos independientes. Además, en la misma 
parcela existe un tercer edificio conectado con el principal, en el que desarrolla su actividad 
el colegio de formación profesional “CPR Afundación” susceptible de ser usado por la 


SUPERF. SUPERF.


(m2) TOTAL (m2)


-1.01 132,11 50 2,6


-1.02 165,87 50 3,3


0.01 91,17 40 2,3


0.02 91,17 40 2,3


0.03 106,00 55 1,9


0.04 146,92 75 2,0


1.01 54,43 30 1,8


1.02 42,66 25 1,7


1.03 60,24 30 2,0


1.04 106,00 55 1,9


1.05 146,92 75 2,0


2 2.01 21,63 21,63 10 2,2


TOTAL 12 1.165,12 1.165,12 535 2,2


0.01 14,5 8 1,8


0.02 14,5 8 1,8


0.03 14,5 8 1,8


0.04 14,5 8 1,8


0.05 14,5 8 1,8


0.06 14,5 8 1,8


1.01 14,5 8 1,8


1.02 14,5 8 1,8


1.03 14,5 8 1,8


1.04 14,5 8 1,8


1.05 14,5 8 1,8


1.06 14,5 8 1,8


TOTAL 12 174 174,00 96 1,8


0 1 ZONA TRABAJO 101,44 55 1,8


1 1 ZONA TRABAJO 101,43 55 1,8


TOTAL 2 202,87 202,87 110 1,8


26 1.542 1.542 741 2,08


202,87ZONAS TRABAJO
GRUPO


TOTAL DOCENTE


SEMINARIOS TRABAJO


0 87


1 87


AULAS Y LABORATORIOS 
DOCENTES


-1 297,98


0 435,26


1 410,25


ESPACIO/USO PLANTA Nº


NÚMERO 
MAXIMO DE 
OCUPANTES  
PREVISTO


RATIO 
MEDIO
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universidad en un futuro, dado que está previsto el traslado de su actividad actual y la 
cesión del inmueble a la Universidad. 


Asimismo, en la parcela hay un espacio destinado a zona verde y sobre el que existe la 
posibilidad de construir una pista polideportiva. 


Edificio principal 


El edificio principal consta de 3927 m2 distribuidos en tres plantas sobre rasante y dos 
sótanos.  


Planta baja 


En ella se localizan la recepción del edificio, el salón de actos, aulas, despachos de 
profesores, biblioteca y espacio de trabajo del personal de administración y servicios. 
Conecta con el vestíbulo de la torre. 


El salón de actos consta de 223,3 metros cuadrados y 195 butacas. Dispone de todos los 
elementos multimedia necesarios para el adecuado desarrollo de la actividad. 


Planta primera 


Consta de dos espacios docentes con una superficie total de 128,95 m2 y cuatro 
seminarios/despachos que totalizan 60,55 m2. 


Planta segunda 


Dispone de 5 espacios docentes con una superficie total de 372,5 m2 y otros 72,5 m2 
destinados a seminarios/salas de trabajo distribuidos actualmente en 5 espacios. Conecta 
con el centro de formación profesional y está comunicada con la planta primera de la torre 
donde se encuentra situado el salón de grados. 


Planta tercera 


Dispone de 209,3 m2 de espacios docentes, así como otros 130 m2 con destino actual a 
cafetería si bien es susceptible de ser habilitado como espacio de trabajo en grupo. Conecta 
con la planta segunda de la torre.  


Los requerimientos de laboratorio para el Máster se limitan a espacios con conexión a 
internet y recursos computacionales específicos. Siendo que todos los estudiantes del 
Máster deben utilizar un ordenador portátil durante sus clases, estos recursos podrán ser 
accedidos en todo momento desde cualquiera de las aulas. 


Adicionalmente, se dispone: 


 Laboratorio de computación en la nube, que incluye herramientas de virtualización, 
de infraestructuras cloud, gestores de bases de datos y plataformas de análisis 
inteligente. 


Asimismo, habrá un aula de informática con equipos informáticos de última generación y 
todos los laboratorios docentes y aulas informáticas estarán virtualizados mediante un 
software que permite acceder a un espacio virtual en el que estudiantes y profesores podrán 
acceder en remoto para usar los programas instalados en los ordenadores de los 
laboratorios. Con ello, estudiantes y profesores podrán utilizar el software de los laboratorios 
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desde otras aulas, seminarios, despachos o cualquier otra zona del campus, así como 
conectarse desde otros campus de la UIE. 


 


Torre de la universidad 


La torre consta de 10 plantas, todas sobre rasante. Cada una de ellas dispone de una 
superficie total de 105 m2 distribuidos en vestíbulo, aseos y espacios docentes y 
administrativos. 


Planta baja 


En ella se encuentra el vestíbulo al que se puede acceder directamente desde la calle sin 
necesidad de hacerlo a través del edificio principal. En el proyecto de la universidad, este 
espacio se concibe como una zona de trabajo donde los estudiantes dispondrán, además, 
de máquinas de vending. 


Planta primera 


En la planta primera de la torre se encuentra situado el salón de grados con una superficie 
total de 81,40 m2 y una capacidad máxima de 60 personas. El salón se utiliza 
principalmente para la presentación de trabajos y defensa de proyectos y casos realizados 
por los estudiantes, así como espacio alternativo al auditorio para conferencias con un 
formato más reducido. 


Plantas segundas a quinta 


Plantas destinadas a usos docentes, con una superficie total de 81,4 m2 cada una. 


Planta sexta a séptima 


Estas plantas están destinadas íntegramente a despachos de profesores. Su superficie es 
igual a la de las plantas restantes. 


Edificio anexo 


Está comunicado con el campus de A Coruña por la primera planta y sus más de 1.150 m2 
de instalaciones se componen de seis aulas de gestión (tres en planta primera, una en 
planta segunda y dos en planta tercera) y tres aulas de informática (una en planta primera y 
dos en planta segunda), cada una de las cuales dispone de 30 equipos informáticos. 
Asimismo, el centro cuenta con dos espacios docentes en la planta cuarta, un despacho de 
dirección en la planta baja, una biblioteca en planta primera, una sala de audiovisuales en la 
planta segunda, un aula de orientación en la planta baja y una secretaría en planta baja. 


Una vez producido el traslado de sus actividades actuales a otro inmueble, se podrá utilizar 
en exclusiva por la UIE. Su utilización no es necesaria para la impartición del Máster. 


En la tabla 7.2 siguiente se enumeran las aulas y laboratorios que estarán habilitados en el 
Campus de A Coruña, así como la superficie disponible en cada una de ellas. Además, en 
base a la ocupación máxima prevista para cada aula, se facilita la ratio de metros cuadrados 
por alumno, bajo el supuesto de que el aula estuviese ocupada al máximo. Al igual que el 
Campus de Vigo, se cumplen las ratios exigidas por el anexo I del Real Decreto 420/2015. 


C
SV


: 8
66


47
77


45
78


57
28


78
68


73
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866477745785728786873729





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
113 


Tabla 7.2. Superficies docentes disponibles en el Campus de A Coruña 


 


Cuenta con 7 aulas equipadas con equipos multimedia y de conectividad síncrona y se 
prevé la incorporación de otras 3 antes del inicio del curso académico 2025-2026.  
En el curso 2025-2026 la titulación ocupará el 50% de la disponibilidad de una de las diez 
aulas de la UIE, espacio suficiente para la impartición del máster. 


Adicionalmente, el campus dispone de un Laboratorio equipado con todo lo necesario para 
realizar las actividades prácticas en diversas asignaturas de la titulación. 


 


Trabajos en progreso. 


A continuación se mencionan algunas de las reformas, renovaciones, adaptaciones y 
mejoras que la UIE tiene previsto acometer durante el período de implantación de su oferta 
inicial de titulaciones. 


SUPERF. SUPERF.


SALA (m2) TOTAL (m2)


1.01 72 40 1,79


1.02 57 35 1,64


1.01 71 40 1,78


1.02 57 35 1,64


1.03 53 30 1,77


1.04 84 45 1,87


1.05 110 60 1,83


3.01 105 50 2,09


3.02 105 50 2,09


1 2.1 81,40 60 1,36


2 2.1 81,40 50 1,63


3 3.1 81,40 50 1,63


4 4.1 81,40 50 1,63


5 5.1 81,40 50 1,63


6 6.1 81,40 30 2,71


1.01 46,18 25 1,85


1.02 68,50 40 1,71


1.03 55,36 30 1,85


1.04 65,51 40 1,64


1.05 45,10 25 1,80


2.01 45,10 25 1,80


2.02 64,95 40 1,62


2.03 61,70 35 1,76


3.01 58,02 30 1,93


3.02 88,90 40 2,22


3.03 63,85 30 2,13


4.01 105,00 50 2,10


4.02 105,00 50 2,10


TOTAL 28 2.075,32 2.075,32 1.135 1,83


1.01 12,00 8 1,50


1.02 16,70 10 1,67


1.03 15,40 10 1,54


1.04 16,45 10 1,65


2.01 17,28 10 1,73


2.02 16,59 10 1,66


2.03 8,09 5 1,62


2.04 15,58 10 1,56


2.05 8,41 5 1,68


TOTAL 9 126,50 126,50 78 1,62


TOTAL DOCENTE - 37 2.201,82 2.201,82 1213 1,82


SEMINARIOS TRABAJO


EDIFICIO 
PRINCIPAL


1 60,55


2 65,95


488,40


EDIFICIO ANEXO


1 280,65


2 171,75


3 210,77


4 210,00


AULAS Y 
LABORATORIOS 


DOCENTES


EDIFICIO 
PRINCIPAL


1 128,95


2 375,50


3 209,30


TORRE


ESPACIO/USO EDIFICIO PLANTA Nº
NÚMERO DE 
OCUPANTES 


MÁXIMO PREVISTO


RATIO 
MEDIO
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Campus Vigo: 


i. Realizar reformas, adaptaciones y mejoras en los distintos espacios que se 
destinarán a uso docente. En particular, las aulas 0.01 y 0.02 serán objeto de 
reforma 


ii. Adquirir nuevo mobiliario y equipamiento para las aulas y laboratorios docentes. 


iii. Realizar reformas, adaptaciones y mejoras en los distintos espacios destinados al 
uso por profesores y personal de administración de servicios. En particular, en la 
planta baja se realizará una obra de redistribución de la zona destinada a servicios, 
configurando un espacio abierto de trabajo colaborativo. 


Campus A Coruña: 


i. Realizar reformas, adaptaciones y mejoras en los distintos espacios que se 
destinarán a uso docente. En particular, las aulas 3.01 y 3.02 serán objeto de 
reforma, así como las ubicadas en la Torre. 


ii. Adquirir nuevo mobiliario y equipamiento para las aulas y laboratorios docentes, 


iii. Realizar reformas, adaptaciones y mejoras en los distintos espacios destinados al 
uso por profesores y personal de administración de servicios. En particular, en la 
planta baja del edificio principal y en la Torre. 


iv. Reformar el auditorio para permitir su uso complementario como aula. 


 


 


7.3 Servicios de apoyo a la docencia-aprendizaje 


 


7.3.1 Campus Virtual 


El proceso educativo requiere de la utilización de las nuevas tecnologías no solo como 
soporte, sino como medio indispensable y transformador de la experiencia académica. 


En sus inicios el campus virtual sirvió como herramienta para dar soporte a las clases 
presenciales y ser principalmente un repositorio de documentación, enlaces, calendarios y 
documentos informativos. 


En la actualidad, el campus virtual de la Universidad Intercontinental de la Empresa se 
concibe como una plataforma online avanzada en la cual se desarrollan programas 
académicos completos o parciales, siendo parte del proceso de enseñanza-aprendizaje de 
los programas y cursos presenciales y, a su vez, con actividades de formación continua y 
extensión universitaria. 


Se busca la unión entre las ventajas de la enseñanza presencial tales como la cercanía 
entre el profesor y el estudiante y la interacción entre los compañeros, con las virtudes de la 
formación online: que el campus y la universidad estén donde el usuario se encuentre 
brindándole la posibilidad de que realice las actividades académicas en el mejor horario 
para él. Para ello se dispondrá de sistemas de grabación de todas las clases de forma que 
se puedan visionar en cualquier momento, facilitando no solo la asistencia a las clases a 
distancia y fuera del horario lectivo, sino el visionado de estas en sucesivas ocasiones para 
mejorar el aprendizaje. La grabación de las clases se hará en el mismo entorno de su 
impartición, es decir en la sala donde el profesor tiene en esos momentos estudiantes 
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presentes por lo que se recogerá la interacción estudiante-docente, algo que los sistemas 
tradicionales de formación online no permiten. Como proyecto futuro se está trabajando en 
optimización de la interacción entre los estudiantes presentes en clase y los estudiantes 
online. En definitiva, se pretenden utilizar las tecnologías de la información para unir lo 
mejor de las dos modalidades de formación: la presencial y la online con el fin de que el 
estudiante disponga de todos los recursos necesarios para ayudarle a alcanzar sus 
objetivos académicos. 


El diseño del campus virtual está centrado en las necesidades de estudiantes y profesores. 
Cada usuario dispone de su página personal que le permite acceder a sus cursos, 
presenciales, blended u online, recibir y enviar correos y notificaciones, revisar su agenda, 
calendario, realizar tareas y ejercicios académicos, acceder a material audiovisual propio 
académico, permitiéndole una comunicación completa con la comunidad académica. 


Cuando un usuario accede al campus entra en su página personal en la que tiene 
disponible sus cursos, un menú de navegación y un calendario donde aparecen señaladas 
todas las actividades. El campus virtual permite interactuar privadamente con otros 
estudiantes y profesores, a través de herramientas de vídeo, mensajería interna, chat, foros 
de debate y trabajos grupales. 


El estudiante dispone en todo momento de la información académica necesaria para poder 
seguir el curso: datos identificativos de la asignatura, competencias necesarias, resultados 
del aprendizaje, contenidos del curso, planificación académica, metodología de enseñanza 
y evaluación 


En la página de cada curso el estudiante puede ver todos los contenidos y el profesor 
gestionar cada uno de ellos, añadiendo o modificando los existentes y monitorizando el 
desempeño del estudiante. 


Actividades y recursos 


El profesor dispone de 16 actividades y de 7 recursos diferentes que le permiten enriquecer 
el proceso formativo. A continuación, se hace una breve descripción de estas: 


 Bases de datos: el módulo de actividad de base de datos permite a los participantes 
crear, mantener y buscar información en un repositorio de registros. La estructura de 
las entradas la define el profesor según una lista de campos. Los tipos de campo 
incluyen casilla de verificación, botones de radio, menú desplegable, área de texto, 
URL, imagen y archivo cargado. 


 Chat: la actividad de chat permite a los participantes tener una discusión en formato 
texto de manera sincrónica en tiempo real. 


 Consulta: el profesor puede hacer una pregunta especificando las posibles 
respuestas posibles. 


 Cuestionario: la actividad de Cuestionario permite al profesor diseñar y plantear 
cuestionarios con 


 Preguntas tipo opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y 
respuesta numérica. 


 Encuesta: el módulo de Encuesta le permite construir encuestas empleando diversos 
tipos de preguntas, con el propósito de recopilar información de sus usuarios. 
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 Actividad encuesta: el módulo de la actividad de encuesta permite que un profesor 
pueda crear una encuesta personalizada para obtener la opinión de los participantes 
utilizando una variedad de tipos de pregunta, como opción múltiple, sí/no o texto. 


 Encuesta predefinida: el módulo proporciona una serie de instrumentos que se han 
mostrado útiles para evaluar y estimular el aprendizaje en entornos en línea. Un 
profesor puede usarlos para recopilar información entre sus estudiantes que le 
ayude a conocer mejor su clase, así como su propia forma de enseñar. 


 Foro: los participantes pueden tener discusiones asincrónicas, es decir discusiones 
que tienen lugar durante un período prolongado de tiempo. 


 Glosario: los participantes tienen la posibilidad de crear y mantener una lista de 
definiciones, de forma similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos o 
información. 


 Herramienta externa: el módulo de actividad de herramienta externa les permite a 
los estudiantes interactuar con recursos educativos y actividades alojadas en otros 
sitios de internet. Por ejemplo, una herramienta externa podría proporcionar acceso 
a un nuevo tipo de actividad o de materiales educativos de una editorial. 


 Lección: la actividad de lección permite a un profesor presentar contenidos y/o 
actividades prácticas de forma interesante y flexible. 


 Paquete SCORM: un paquete SCORM es un conjunto de archivos que se agrupan 
conforme a una norma estándar para los objetos de aprendizaje. El módulo de 
actividad SCORM permite cargar y añadir a los cursos paquetes SCORM o AICC 
como archivos zip. 


 Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los 
estudiantes. 


 Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los estudiantes mediante la 
creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará, calificará y a la que 
podrá dar retroalimentación. 


 Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. Un 
wiki puede ser colaborativo, donde todos pueden editarlo, o puede ser individual, 
donde cada persona tiene su propio wiki que solamente ella podrá editar. 


 Zoom meeting: es una plataforma de vídeo y conferencias vía web que permite a los 
usuarios autorizados mantener reuniones online. 


 Archivo: el módulo archivo permite a los profesores proveer un archivo como un 
recurso del curso. Cuando sea posible, el archivo se mostrará dentro de la interfaz 
del curso; si no es el caso, se le preguntará a los estudiantes si quieren descargarlo. 
El recurso de archivo puede incluir archivos de soporte, por ejemplo, una página 
HTML puede tener incrustadas imágenes u objetos Flash. 


 Carpeta: el recurso de carpeta permite al profesor mostrar un grupo de archivos 
relacionados dentro de una única carpeta. Se puede subir un archivo comprimido 
(zip) que se descomprimirá (unzip) posteriormente para mostrar su contenido, o 
bien, se puede crear una carpeta vacía y subir los archivos dentro de ella. 


 Etiqueta: el módulo de etiqueta permite insertar texto y elementos multimedia en las 
páginas del ayudar a mejorar la apariencia de un curso si se usan cuidadosamente. 


C
SV


: 8
66


47
77


45
78


57
28


78
68


73
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866477745785728786873729





 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 
117 


 Libro: el módulo de libro permite crear material de estudio de múltiples páginas en 
formato libro, con capítulos y subcapítulos. El libro puede incluir contenido 
multimedia, así como texto y es útil para mostrar grandes volúmenes de información 
repartido en secciones. 


 Página: el recurso de página permite a los profesores crear una página web 
mediante el editor de textos. Una página puede mostrar texto, imágenes, sonido, 
vídeo, enlaces web y código incrustado (como por ejemplo los mapas de Google) 
entre otros. 


 Paquete de contenidos IMS: un paquete de contenidos IMS permite mostrar dentro 
del curso paquetes de contenidos creados conforme a la especificación IMS Content 
Packaging. 


 URL: el recurso de URL permite que el profesor pueda proporcionar un enlace de 
Internet como un recurso del curso. Todo aquello que esté disponible en línea, como 
documentos o imágenes, puede ser vinculado; la URL no tiene por qué ser la página 
principal de un sitio web. La dirección URL de una página web en particular puede 
ser copiada y pegada por el profesor, o bien, este puede utilizar el selector de 
archivo y seleccionar una URL desde un repositorio, como Flickr, YouTube o 
Wikipedia (dependiendo de qué repositorios estén habilitados para el sitio). 


 Además, el estudiante tiene acceso a recursos multimedia como la biblioteca online, 
múltiples materiales digitales, videos, prensa online y otros recursos para el 
aprendizaje. 


 En el apartado de calificaciones el estudiante puede acceder a todas las notas y a su 
progreso a lo largo del curso y de los módulos estudiados. Obtiene, además, una 
nota final global de sus calificaciones y avances para que pueda ver el desarrollo de 
su aprendizaje a lo largo de sus estudios. 


 


7.3.2 Bibliotecas 


La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en la enseñanza-aprendizaje para 
la obtención de las competencias informacionales relacionadas con la búsqueda, selección 
de la información, discriminación y análisis de datos en el uso ético de la misma. La UIE 
cuenta con bibliotecas en sus campus de Vigo y A Coruña. 


La biblioteca de la UIE reúne los recursos bibliográficos indispensables y destacados en las 
ramas de conocimiento de la economía y de la empresa, sistemas de información y nuevas 
tecnologías, todos ellos a disposición de los estudiantes de la Universidad. También están 
abiertos para la consulta de los alumni que han pasado por IESIDE, así como para todas las 
personas involucradas en investigación y crecimiento del tejido empresarial de Galicia, y, 
por supuesto, para la totalidad del cuerpo docente. 


El objetivo es que la biblioteca de la universidad se convierta en un CRAI (Centro de 
Recursos para el Aprendizaje y la Información) donde se disponga de las fuentes de 
información, guías, gestores bibliográficos y medios tecnológicos necesarios para apoyar el 
estudio y la investigación. 


Descripción de la colección 


La biblioteca dispone en acceso directo de más de 13.000 libros y, entre las obras de 
referencia, destacan, por su apoyo a la elaboración de los trabajos de investigación, los 
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estudios sectoriales (720 ejemplares), estudios económicos (770 ejemplares) y directorios 
de empresas (204 ejemplares), además de biografías, diccionarios, normas, etc. 


La selección de los fondos se realiza por el profesorado docente y el personal bibliotecario, 
pero también los propios usuarios pueden sugerir adquisiciones de interés para su 
investigación o lectura.  


Destaca la preocupación por disponer de ejemplares suficientes de la bibliografía 
recomendada en las guías docentes elaboradas por el profesorado de la materia o 
asignatura, incluso se pueden consultar desde el catálogo sus índices escaneados. Desde 
2012 se incorporan también los índices de los nuevos ejemplares incorporados 
mensualmente a la biblioteca, se trata de favorecer el conocimiento del contenido de los 
libros sin necesidad de desplazamientos previos a la biblioteca física. 


Desde el catálogo se puede buscar la bibliografía recomendada por docente, asignatura y 
curso con campos de búsqueda propios. 


La biblioteca de la universidad ofrecerá a los estudiantes una base de datos de libros 
electrónicos de interés con fondos seleccionados previamente por los docentes y personal 
académico, ya sea de manuales o libros de lectura, así como la conexión entre el campus 
virtual y la biblioteca con un apartado de bibliografía y documentación de interés enlazados. 


La biblioteca cuenta con diversas publicaciones periódicas abiertas entre nacionales y 
extranjeras tanto en papel como electrónicas. Su contenido no solo está relacionado con la 
teoría y la práctica económica y empresarial, sino también con los sectores de actividad 
industrial más importantes de la economía gallega, como una fuente documental de apoyo 
en la elaboración de los trabajos de investigación de los estudiantes, muchos de ellos sobre 
sectores y empresas reales. 


Todos los proyectos de investigación ya son más de 3600, elaborados desde 1988 por los 
estudiantes de los diferentes programas y Másteres incluidos TFG y TFM, se recogen en un 
repositorio institucional digital accesible en cualquier dispositivo electrónico. Su consulta se 
ha hecho fundamental a la hora de elaborar trabajos de investigación, ya sea como modelo 
o punto de partida y es posible acceder al mismo desde el catálogo en la web, debidamente 
protegidos de copias y descargas ilegales, algo muy demandado por nuestros estudiantes, 
puesto que tenemos un elevado porcentaje que trabajan o residen fuera del área de Vigo y 
A Coruña, resultándoles complicado disponer de tiempo para desplazarse y efectuar su 
consulta de forma presencial. 


Su contenido y el objetivo de la investigación es la aportación al tejido empresarial gallego 
de proyectos viables de creación de empresas, análisis financieros, planes de marketing, 
recursos humanos o internacionalización de empresas reales. 


En cuanto a las bases de datos, destaca la base de datos empresarial y financiera de 
ARDÁN elaborada por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, en la cual tienen una 
presencia relevante las empresas gallegas con su información económica y financiera.  


También disponemos de una colección de audiovisuales en inglés para la práctica del 
idioma, vídeos, DVD, y CD-ROM y otras bases de datos con material complementario para 
la formación. Sin ser un fondo propio, en el catálogo se recomiendan una selección de 
recursos web con contenido gratuito y fiable de información sectorial y económica, que 
pueden ser un punto de partida para la elaboración de los trabajos de investigación. 


Servicios 


Se ofrecen los siguientes servicios a toda la comunidad universitaria: 
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 Acceso al catálogo: Todos los fondos bibliográficos y no bibliográficos se pueden 
consultar en el Catálogo online de la Biblioteca 


 Servicio de préstamo: Al inicio de los programas, la Biblioteca facilitará a cada 
estudiante una cuenta personal que junto con su DNI le servirá para gestionar sus 
consultas, autopréstamos, renovaciones y reservas, pudiendo retirar hasta 3 libros 
durante 10 días. Las publicaciones periódicas y los DVD se prestan 7 días. Los 
antiguos alumnos podrán seguir utilizando los servicios de la biblioteca previa 
actualización de sus datos para recibir una cuenta y clave personal. Los proyectos 
no se prestan, están protegidos y almacenados en el Repositorio Digital Institucional, 
donde sólo los disponibles para consulta pueden ser visualizados por los estudiantes 
y alumni con su cuenta personal. 


 Servicio de préstamo interbibliotecario: Este servicio permite conseguir documentos 
originales o fotocopias de artículos que no se encuentren en la biblioteca, 
solicitándolos a otros centros de documentación públicos o privados. Solo se podrá 
utilizar durante el curso y siempre que su fin sea el proyecto obligatorio de 
investigación. Los documentos originales (libros, tesis, etc.) no podrán salir de la 
Biblioteca.  


 Servicio de información bibliográfica: El personal de la biblioteca resolverá cualquier 
duda respecto al funcionamiento de esta, sus fondos y bases de datos, y colaborará 
en la búsqueda bibliográfica fuera de la biblioteca, cualquier información se puede 
solicitar de forma personal o virtual por email. 


 Servicio de difusión de información: La biblioteca dispone de diferentes Guías y 
Boletines para ayudar a la difusión y acceso de sus fondos . Cualquier estudiante 
puede solicitar el envío electrónico de las guías a su disposición a su correo 
personal. 


 Servicio de formación de usuarios y alfabetización internacional (ALFIN). Durante el 
curso se impartirán sesiones formativas para facilitar el manejo de los recursos y 
proporcionar una metodología de trabajo e investigación. Previa reserva se podrán 
solicitar sesiones individuales de formación del Catálogo y delos Recursos en los 
días y horas establecidos. 


 


7.3.3  Herramienta de videoconferencia 


La UIE utiliza como soporte de su formación presencial (inter-campus) y como medio para la 
interacción entre profesor y estudiante la aplicación de videoconferencia Zoom. Al estar 
integrada dentro del campus virtual permite tanto la impartición de clases online como la 
participación en seminarios y tutorías.  


Con el fin de que la comunidad académica disponga de herramientas tecnológicas 
avanzadas que den soporte al proceso educativo y a la vocación internacional del centro, la 
UIE dispone un sistema de clases virtuales síncronas e interactivas que permite una 
experiencia de clase total a los estudiantes que se encuentren a distancia. Estas nuevas 
aplicaciones hacen posible que el profesor imparta clase presencial a estudiantes en la sala 
y a su vez permite que los estudiantes online interactúen de forma completa y directa con el 
profesor y el resto de sus compañeros.  
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7.4 Convenios de prácticas25 


Compromiso de prácticas curriculares: 


UIE, en base a su experiencia previa como centro universitario adscrito, el número de 
convenios activos y el equipo profesional responsable de las mismas, está en condiciones 
de garantizar que todo el alumnado podrá realizar sus prácticas curriculares y se 
compromete a continuar ampliando y actualizando los convenios de prácticas disponibles en 
la actualidad. 


Contamos con una importante relación de organizaciones que han realizado convenios de 
formación para prácticas a lo largo de toda nuestra trayectoria previa. Es importante 
destacar que muchas entidades que acogen estudiantes no firman directamente convenios 
de formación para prácticas directamente con la institución académica, al utilizar como 
intermediarios a entidades gestoras de prácticas -como FEUGA- por lo que la relación real 
de organizaciones colaboradoras es todavía mayor a la presentada. 


Además de los convenios indicados en la Memoria, hay otras 529 empresas, 
organizaciones e instituciones con las que se mantienen convenios de colaboración 
formativa, que no se han incluido porque no tuvieron actividad los tres últimos años, pero 
que son susceptibles de activación en cualquier momento. 


 


La UIE continuará promoviendo la firma de nuevos convenios, en la actualidad están en 
vigor más de 200 convenios de los cuales 49 han tenido actividad en los últimos 3 cursos 
académicos, según se muestra en la tabla 7.3 siguiente: 


 


  


 
25 https://uie.edu/calidad/   
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Tabla 7.4. Relación de convenios de prácticas con actividad en los últimos tres cursos académicos 


 


 


El programa de prácticas en Empresas 


Se trata de prácticas formativas. Por lo tanto, su objetivo es poner en contacto al estudiante 
con la realidad empresarial, que en muchos casos desconoce, o bien contribuir a un posible 
cambio de orientación profesional, facilitando su primer contacto con esta nueva área. 


En el caso de las prácticas curriculares, estas tendrán la duración mínima que indiquen los 
planes de estudio correspondientes. En el caso de prácticas extracurriculares, su duración 


# ENTIDAD


1 AACCENTIA MULTIMEDIA


2 ABANCA 2018 -02019 2019_2020 2020_2021


3 ARMERÍA ÁLVAREZ 2018 -02019 2019_2020


4 ASM Soft 2020_2021


5 AUREN AUDITORES 2019_2020 2020_2021


6 BDO ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS 2018 -02019 2019_2020 2020_2021


7 BDO AUDITORES 2018 -02019 2019_2020


8 CAMPUS SPAIN 2020_2021


9 CENOR 2019_2020


10 COCACOLA - COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCANTES 2018 -02019 2019_2020


11 CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO 2019_2020


12 CREACIONES PAZ RODRÍGUEZ 2018 -02019 2019_2020


13 E4LEGAL ANALYTICS - EMÉRITA LEGAL 2019_2020 2020_2021


14 EDISA 2020_2021


15 ELEUKON 2020_2021


16 ELIGEPLUS 2020_2021


17 ELOGIA MEDIA 2020_2021


18 EOSA 2018 -02019


19 EY Ernst & Young Abogados S.L.P. 2018 -02019 2019_2020


20 EY Ernst & Young AUDITORES 2018 -02019 2019_2020 2020_2021


21 Everis 2020_2021


22 EXEQUOR MANAGEMENT


23 EXIS TI 2020_2021


24 FEMXA FORMACIÓN 2018 -02019 2019_2020


25 GALARIA 2020_2021


26 GRUPO IFKI 2020_2021


27 ICSEM - INSTITUTO PARA EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE DE LA EMPRESA 2018 -02019 2019_2020


28 INOVALABS DIGITAL 2018 -02019 2019_2020 2020_2021


29 INPROSEC  - REMOTE CONSULTING SERVICES 2019_2020 2020_2021


30 INTERATLANTIC FISH 2018 -02019 2019_2020


31 J. GARCIA CARRIÓN 2018 -02019 2019_2020


32 KPMG 2020_2021


33 L’ORÉAL ESPAÑA 2019_2020


34 LG Electronics España 2020_2021


35 MARKO CONSULTORES EN MARKETING Y ORGANIZACIÓN 2018 -02019


36 MAROSAVAT 2020_2021


37 MÁRQUEZ ASOCIADOS CONSULTORES 2020_2021


38 MICHAEL PAGE 2019_2020


39 MICROSOFT


40 MIND GBC - PÉREZ, GARCÍA Y ALBERTE PARTNERS 2018 -02019 2019_2020


41 NAVARRO ABOGADOS Y CONSULTORES JURÍDICOS 2018 -02019 2019_2020


42 NUEVA PESCANOVA 2020_2021


43 ORANGE ESPAÑA VIRTUAL SLU 2018 -02019 2019_2020


45 PWC PRICEWATERHOUSECOOPERS 2019_2020


46 REAL CLUB CELTA DE VIGO 2018 -02019 2019_2020


47 SERVITALENT GESTIÓN DEL TALENTO DIRECTIVO 2018 -02019 2019_2020


48 SMURFIT KAPPA ESPAÑA 2018 -02019 2019_2020


49 CARREFOUR 2020_2021


Curso
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máxima será de 12 meses. En este último caso, el formato más habitual es acordar 
prácticas de seis meses con una posible prórroga por otros seis. 


Se trata de becas de formación tutelada. Para el caso de que exista algún tipo de 
remuneración en concepto de bolsa o ayuda al estudio será siempre necesaria el alta y 
correspondiente cotización en la Seguridad Social. Las prácticas siempre tendrán una 
duración determinada y unos contenidos definidos. 


Además del caso expuesto, con alta en la Seguridad Social, el estudiante siempre estará 
amparado durante sus prácticas por un seguro de accidentes que la UIE tiene suscrito a tal 
efecto. 


La práctica no supone ningún tipo de vinculación laboral laboral con la empresa, ni 
necesariamente compromiso de incorporación una vez terminada la práctica. 


Podrán participar en el Programa de Prácticas (PP) los estudiantes que se encuentren 
actualmente matriculados en cualquier programa de grado o postgrado, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 


No haber desempeñado un trabajo remunerado relacionado con la titulación que se 
obtendrá, o se haya obtenido, en UIE. 


Aceptar -y cumplir- las normas del Programa de Prácticas 


El área de Desarrollo Profesional facilitará a los estudiantes el formulario para la inscripción 
en el Programa de Prácticas, que deberán devolver cumplimentado y firmado. 


La inscripción en el Programa de Prácticas implica la aceptación expresa de toda la 
normativa que regula las mismas. 


 


Las presentaciones de empresas 


UIE organiza presentaciones de empresas para dar a conocer a los estudiantes diferentes 
modelos de gestión y escuchar las opiniones de directivos y técnicos de diferentes áreas, de 
cara a clarificar su futuro profesional. 


Por otro lado, las presentaciones ofrecen a las empresas la oportunidad de conocer a 
posibles candidatos para cubrir futuros puestos de su organización, una vez terminado el 
período formativo. Así, pueden seleccionar con antelación a los estudiantes que se 
incorporarán a su empresa al terminar su período lectivo. 


Las presentaciones de empresas no englobarán nunca el universo total de empresas 
colaboradoras, siendo una muestra representativa de las mismas. 


 


El proceso de prácticas 


Generación de las ofertas: 


Cada curso, UIE se pone en contacto con empresas colaboradoras -que ya han acogido 
becarios en años anteriores- para presentarles el correspondiente plan de prácticas de sus 
programas. Esta es la principal vía de obtención de ofertas. 


Por otra parte, numerosas empresas se dirigen directamente, y por primera vez, a UIE para 
solicitar la incorporación de estudiantes en prácticas. 


El equipo de Desarrollo Profesional, en colaboración con todas las áreas, se responsabiliza 
de mantener una cartera amplia y variada de empresas colaboradoras. 


Presentación de las ofertas a los estudiantes: 
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La presentación de las ofertas a los estudiantes se realiza por medio de un documento con 
los datos facilitados por la empresa, en el que, generalmente, figurará la siguiente 
información: 


i. Nombre de la empresa. 


ii. Denominación de la actividad. Funciones y tareas que se desempeñarán. 


iii. Objetivos de aprendizaje previstos. 


iv. Perfil requerido: formación, conocimientos, competencias personales… 


v. Horario y lugar donde se realizarán las prácticas. 


Selección de ofertas por parte de los estudiantes: 


El área de Desarrollo Profesional concederá un plazo de tiempo muy limitado para que los 
alumnos realicen el análisis de las ofertas presentadas. 


Las principales reflexiones que recomendamos realizar a los estudiantes a la hora de optar 
por una práctica en concreto son las siguientes: 


i. No deben olvidar en ningún momento que se trata de una práctica con una duración 
determinada, no es un trabajo para todo el resto de la vida profesional. 


ii. Obtener toda la información posible sobre la empresa, el sector, la función, la 
práctica… antes de tomar una decisión. 


iii. Optar por una práctica que permita ampliar la experiencia actual del estudiante y 
centrarse en las áreas funcionales hacia las que desea orientarse el estudiante. 


iv. Los estudiantes deben colaborar activamente en su proceso de prácticas. Esto es, 
han de mostrar una actitud proactiva en todas las fases del proceso. 


Envío de candidaturas a las empresas: 


UIE enviará a la empresa solicitante las candidaturas de todos los estudiantes interesados 
(reservándose, expresamente, el derecho de no enviar las candidaturas de estudiantes que 
no cumplan los requisitos solicitados por la empresa en su oferta). 


Proceso de selección realizado por las empresas: 


Las empresas, de acuerdo a sus propios criterios de actuación, analizarán las candidaturas 
recibidas desde UIE. 


A continuación, y en cada caso particular, las empresas realizarán las pruebas (de 
conocimiento, cuestionarios, dinámicas, entrevistas…) que consideren pertinentes. En esta 
fase es muy importante que desde UIE estemos informados de cada uno de los pasos. 


Así pues, aunque las empresas suelen mantenernos informados de sus decisiones, es 
imprescindible que los estudiantes nos informen a la mayor brevedad posible de cualquier 
comunicación, instrucción o decisión que hayan recibido desde la empresa. 


Las convocatorias para las pruebas podrán ser realizadas bien desde UIE o bien, 
directamente, desde la empresa. Por ello, es necesario que los estudiantes que se inscriban 
en una oferta indiquen un teléfono de contacto que esté realmente operativo. 


Decisión sobre el candidato y adjudicación de la práctica: 


Una vez terminado el proceso de selección, la empresa determinará cuál es el candidato 
que más se ajusta al perfil demandado, poniéndolo en conocimiento de UIE y, en algunas 
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ocasiones, del candidato. Aquí, de nuevo, es necesario recordar la importancia de que los 
estudiantes intercambien rápidamente con el área de Desarrollo Profesional cualquier 
información de la que dispongan. 


Todas las empresas seleccionadas por un estudiante tienen la misma consideración, sin 
orden de prioridad. Esto significa que cuando una empresa finalice su proceso y comunique 
a un estudiante que ha sido seleccionado, éste está obligado a aceptar la decisión y a 
incorporarse a esa empresa, sin esperar a la resolución de otros procesos. 


Tutela de las prácticas externas 


Durante el período de prácticas, el estudiante contará con la orientación de un tutor de la 
entidad colaboradora y un tutor académico de la UIE. A estos efectos, la entidad 
colaboradora designará un tutor, o tutores, que organizará las actividades formativas del 
estudiante de conformidad con el tutor académico de la universidad. Dicho tutor deberá 
estar vinculado a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y conocimientos 
necesarios para llevar a cabo una tutela efectiva. 


 


7.5. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Los recursos materiales y servicios con que cuenta actualmente la UIE en sus dos campus 
son suficientes para impartir el Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de Datos 
Empresariales. 


No obstante, se prevé: 


Realizar adaptaciones y mejoras en los distintos espacios docentes, así como la adquisición 
de mobiliario y equipamiento técnico y tecnológico para su adecuada dotación de cara a la 
impartición del título.  


Renovar los equipos de las aulas de informática y adquirir las licencias de software 
necesarias para su utilización por los estudiantes según las necesidades del título.  


Ampliar el catálogo de la Biblioteca, actualmente especializada en Economía y Empresa, 
incorporando fondos de la rama de ingeniería y tecnología, en particular los relacionados 
con la gestión de datos, bases de datos y la inteligencia de negocios. 


Reactivar y ampliar los convenios de prácticas actuales y suscribir otros nuevos,  con 
especial interés en empresas e instituciones del área tecnológica y científica. 


Asimismo, la UIE hace una revisión constante de los recursos que permite un adecuado 
mantenimiento de estos en condiciones óptimas de utilización y detecta las necesidades de 
renovación o ampliación de éstos. 


  


C
SV


: 8
66


47
77


45
78


57
28


78
68


73
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866477745785728786873729



				2025-05-09T12:26:01+0200

		España












 


Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


Apartado 7: Calendario de implantación 


 


 


 


 


 


 


 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 


 


 


 


 


 


 
Santiago de Compostela, mayo 2025 
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10 Calendario de implantación 


 


La implantación de la titulación oficial de Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia 
de Datos Empresariales se ha iniciado en el curso académico 2023-2024 con una sección 
de un máximo de 30 estudiantes para cada campus de la UIE (Vigo y Coruña). 
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Memoria para la verificación del título oficial de: 
Máster Universitario en Tecnología e Inteligencia de 


Datos Empresariales 
 


por la Universidad Intercontinental de la Empresa 
 
 
 
 
 
 


Apartado 6.2 
Otros recursos humanos 
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6.2 Personal de Administración y Servicios (PAS) 


Al igual que para el claustro de profesores, se ha realizado una estimación de la plantilla de 
Personal de Administración y Servicios (PAS), cuyas capacidades son fundamentales en los 
servicios que se ofrecen a los estudiantes, así como de cara a facilitar la actividad 
académica. 


En relación con la planificación del PAS de la Universidad Intercontinental de la Empresa, 
se deben tener en cuenta las siguientes cuestiones: 


 El uso de las tecnologías de la información en los procesos administrativos ha 
favorecido tanto su automatización como la optimización de los recursos humanos 
empleados. 


 Las funciones no críticas para la actividad académica, como pueden ser el 
mantenimiento o la limpieza, se encuentran externalizadas. 


Actualmente se cuenta con 17 personas en Administración y Servicios, pero esta cifra casi 
se duplicará hasta la total implantación de la titulación, para poder dar respuesta tanto a las 
necesidades del grado en Ingeniería en Sistemas Inteligentes como a las globales de la 
universidad. 


Corresponde al Personal de Administración y Servicios la gestión técnica, económica y 
administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las 
funciones de la universidad, particularmente en las áreas de administración, admisiones, 
información, servicios generales, tecnología, archivos, conserjería y cualesquiera otros 
procesos de gestión administrativa y de soporte necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 


En el siguiente cuadro se clasifica el personal PAS disponible al inicio de la titulación por 
área de gestión, así como la previsión de este cuando se produzca la total implantación de 
esta y las restantes titulaciones con las que la UIE iniciará su actividad en el curso 2022-
2023: 


 


 


2022-2023 2025-2026 


Secretaría y gestión académica 2 6 


Información y admisiones 3 6 


Desarrollo profesional 1 3 


Relaciones Internacionales 1 2 


Servicios y conserjería 4 6 


Administración  3 5 


Tecnologías de la información  2 3 


Biblioteca y servicios de apoyo a la docencia 1 2 


Total 17 33 
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La clasificación del mismo por categorías del convenio colectivo de ámbito estatal para los 
centros de educación universitaria e investigación es la siguiente: 


 


 


 


2022-2023 2025-2026 


Personal titulado 5 10 


Personal administrativo 8 17 


Personal de servicios y oficios 4 6 


Total 17 33 


 


Los distintos centros de la UIE cuentan con personal de administración y servicios propio 
para el desarrollo de sus funciones y, además, se dispone de servicios centralizados de 
gestión que están a disposición de todos los estudiantes y que actúan coordinadamente con 
los servicios propios de cada una de las Facultades. 


Especialmente relevante para la titulación es el personal de administración y servicios que 
se ocupa del servicio de tecnología y el campus virtual. Actualmente está compuesto por 
dos ingenieros de telecomunicaciones con amplia experiencia tanto técnica como 
académica y se prevé que el área crezca mediante la incorporación de perfiles técnicos 
superiores especializados en el desarrollo de aplicaciones y la administración de servicios 
informáticos en red cuyo soporte será clave en las actividades virtuales de refuerzo que se 
desarrollen en las asignaturas. 


También experimentará un crecimiento importante el Servicio de Admisiones y Atención al 
Estudiante dado que la experiencia del estudiante se convertirá en un elemento clave de 
éxito común a todos los procesos administrativos y académicos de la universidad. Otros 
servicios que se verán reforzados por su carácter estratégico para la titulación serán el 
Servicio de Orientación Profesional y el Servicio de Relaciones Internacionales. 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad 


La UIE dispondrá de un Plan de Igualdad con los mecanismos necesarios para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, 
tanto para el PDI como para los PAS.  


En dicho Plan de igualdad se fijarán los conceptos, objetivos de igualdad y estrategias y 
prácticas para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. En lo que respecta al proceso de 
selección, se tendrán en cuenta las siguientes pautas en cada una de las fases que lo 
componen: 


 


 Fase previa: definición neutra del puesto de trabajo y perfil profesional. 


 Fase operativa (convocatoria y selección): redacción de la convocatoria con lenguaje 
neutro e inclusivo, elección de canales de comunicación incluyentes, realización de 
pruebas de selección imparciales y entrevistas personales objetivas mediante guías 
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previamente elaboradas que se centren en la valoración de aquellas cuestiones 
relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo. 


 Fase de incorporación: negociación y acogida en igualdad de oportunidades 


 


Los principios de igualdad, mérito y capacidad regirán los criterios de selección tanto del 
personal académico como del personal de administración y servicios. Asimismo, se 
dispondrá de un protocolo de integración de personas con discapacidad y se harán, de ser 
necesarias, las adaptaciones de accesibilidad universal y diseño necesarias en las 
instalaciones de la Universidad, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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9 Sistema de garantía interna de calidad


https://uie.edu/calidad/


Atendiendo a los principios y objetivos establecidos en la Declaración de Bolonia (1999) y, 
de acuerdo con los Criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 
Europeo de Educación Superior (ANECA, 2015), en la Universidad Intercontinental de la 
Empresa (en adelante, UIE) existe un firme compromiso con la calidad, el cual se sustenta 
en los cuatro principios que en el Espacio Europeo de Educación Superior suponen la base 
del aseguramiento de la calidad:


Las instituciones de educación superior son las principales responsables de la calidad de su 
oferta académica y del aseguramiento de esta.


El aseguramiento de la calidad responde a los distintos sistemas de educación superior, 
instituciones, programas y estudiantes.


El aseguramiento de la calidad ayuda al desarrollo de una cultura de calidad.


El aseguramiento de la calidad tiene en cuenta las necesidades y expectativas de los 
estudiantes, del resto de grupos de interés y de la sociedad. 


El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a sus procesos de 
enseñanza-aprendizaje, al entorno en el cual se desarrollan estos procesos y, asimismo, a 
sus procesos de investigación e innovación. Con ello, se garantiza:


La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte de su 
gestión estratégica.


La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio, lo cual 
incluye el establecimiento de los objetivos y de los resultados esperados del aprendizaje.


La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.


El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de los 
estudiantes.


El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado.


La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes.


La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y actividades 


La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente accesible.


El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de garantizar 
el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades de los estudiantes y de la 
sociedad, así como su orientación a la mejora.


Atendiendo a las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas 
de garantía de calidad (ACSUG, 2015), el sistema de garantía interno de calidad de la UIE 
se ha desarrollado atendiendo a las siguientes directrices:


Directriz 1. Política y objetivos de calidad


La UIE dispone de una política y objetivos de calidad que atienden a las necesidades y 
expectativas de los diferentes grupos de interés y se despliegan por medio de un sistema de 
garantía de calidad estructurado como un proceso sistemático y cíclico que contempla los 
cuatro elementos del ciclo de mejora (planificar, desarrollar, analizar y actuar) e incluye 
mecanismos para su revisión y mejora continua.
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Directriz 2. Diseño, revisión periódica y mejora de los programas formativos


La UIE dispone de procedimientos para el diseño, la aprobación y revisión periódica de sus 
programas formativos (verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los títulos oficiales) y, para la extinción de los mismos en el caso de que 
procediese. Estas revisiones conducen a la mejora continua de todos los títulos.


Directriz 3. Garantía del aprendizaje, enseñanza y evaluación centrados en el estudiante


La UIE dispone de procedimientos para garantizar que las acciones que emprende para 
impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje de los 
estudiantes, así como permitirles tomar un papel activo en el diseño y desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje. La evaluación de los estudiantes permite reflejar este enfoque.


Directriz 4. Garantía y mejora de la calidad de los recursos humanos


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad del personal académico y de 
apoyo a la docencia (capacitación, competencia y cualificación).


Directriz 5. Garantía y mejora de la calidad de los recursos materiales y servicios


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad de  los  recursos materiales y 
servicios para el adecuado desarrollo del aprendizaje de los estudiantes.


Directriz 6. Información pública


La UIE dispone de procedimientos que le permiten publicar información relevante, 
actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus enseñanzas, 
juntamente con los resultados e indicadores vinculados al seguimiento y acreditación de sus 
títulos.


El soporte documental del sistema de garantía interno de calidad incluye el manual de la 
calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores 
y los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición 
de funciones y de asignación de responsabilidades con el fin de asegurar la adecuada 
planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de 
mejora continua. 


9.1 Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios


En coherencia con la política de calidad, con los principios de aseguramiento de la calidad y 
con el propio sistema de garantía interno de calidad, en la estructura organizativa de la 
Universidad Intercontinental de la Empresa se contemplan las funciones y 
responsabilidades relacionadas de manera específica con la calidad garantizando los 
principios de transparencia, coordinación y cooperación.


En el sistema de garantía interno de calidad de la UIE intervienen tanto los órganos 
generales de gobierno de la universidad como órganos específicos que aseguran el 
adecuado desarrollo de los procesos que garantizan la calidad en la institución, de carácter 
unipersonal y colegiado.


Entre los órganos generales de gobierno de la UIE cabe resaltar a la máxima autoridad
académica de la institución, el Rector, y también a su Consejo Rector, órgano colegiado 
presidido por el Rector que, entre otras funciones, garantiza la definición e implantación de 
la estrategia que permite asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad de las 
titulaciones que constituyen la oferta académica de la universidad. Asimismo, corresponde a 
los órganos generales de gobierno de la UIE tanto la aprobación del sistema de garantía 
interno de calidad de la institución como el análisis de los resultados y la toma de las 
acciones que resulten oportunas con el fin de asegurar la mejora continua.
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En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, 
implantación, seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y 
con la gestión académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de 
garantizar el cumplimiento de los compromisos establecidos con los estudiantes en los 
contratos de aprendizaje, los cuales suponen la base para la adquisición de las 
competencias y para el logro de los resultados previstos.  Entre ellos, cabe destacar tanto al 
Comité de Coordinación Académica como la figura del Coordinador de Titulación.


Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica se encuentran las siguientes:


Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de 
aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en particular en 
lo relativo a las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento y acreditación.


Fomentar la cooperación entre los coordinadores de las titulaciones de la UIE, así como de 
éstos con la coordinación de calidad y demás órganos implicados en el logro de los 
objetivos de calidad de las titulaciones y de la institución.


Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo de 
los planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de los 
estudiantes y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas.


Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes.


Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las titulaciones.


Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones.


El Coordinador de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 
seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. 
Entre sus responsabilidades se podrían citar las relativas a:


Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en particular 
en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título.


Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en lo 
relativo a la impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje.


Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando 
especial atención a las necesidades especiales de aprendizaje.


Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 
colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional.


Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás grupos 
de interés relacionados con el título.


Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el desarrollo, 
implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la titulación, asegurando 
la recogida de las evidencias necesarias a través del sistema de gestión de la información 
de la institución.


Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes.


Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 
titulaciones.
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Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 
relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los 
procesos del sistema de garantía interno de calidad con aplicación a las titulaciones que 
constituyen la oferta académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre 
ellos, cabe destacar al Coordinador de Calidad y, en especial, a la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad, órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés 
de a UIE (responsables de gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, 
personal de administración y servicios,  personas egresadas o representantes de la 
sociedad, entre otros).


El Coordinador de Calidad centra su actividad en la organización, evaluación y seguimiento 
de los procesos del sistema de garantía interno de calidad de la UIE con aplicación a las 
titulaciones que constituyen la oferta académica de la institución, así como en la 
dinamización y difusión de la cultura de calidad.  


Entre sus funciones se encuentran:


Dinamizar la política de calidad.


Informar a los órganos de gobierno de la UIE sobre el desempeño del sistema de garantía 
interno de calidad y de cualquier necesidad de mejora.


Promover la comunicación entre los distintos grupos de interés y la institución en materia de 
calidad.


Liderar la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía interno de calidad.


Coordinar la planificación y el desarrollo de los programas de calidad vinculados a la 
calidad.


Promover el conocimiento por las personas implicadas de sus responsabilidades en materia 
de calidad.


Coordinar los procesos de evaluación de la calidad institucional y promover la comunicación 
de los resultados a los grupos de interés.


La Comisión de Garantía Interna de Calidad es un órgano colegiado cuyas funciones están 
específicamente centradas en la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora 
del sistema de garantía interno de calidad de la institución. 


En la Comisión participan representantes de los grupos de interés internos y externos 
relacionados con las titulaciones ofertadas y con el propio sistema de garantía de calidad. 
Así, entre sus integrantes se encuentran:


El Rector de la UIE, quien asume la presidencia de la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad, o el representante del Consejo Rector en quien delegue.


Un representante del Comité de Coordinación Académica.


El Coordinador de Calidad.


Los Coordinadores de las Titulaciones.


Al menos dos representantes del profesorado (grado y Máster).


Al menos dos representantes del estudiantado (grado y Máster).


Un representante del personal de administración y servicios.


Un representante de las personas egresadas.


Un representante de la sociedad.
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Además, atendiendo a la especificidad de los asuntos a debatir, podría resultar necesaria la 
participación con carácter temporal de personas expertas en la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad o, incluso, la creación de grupos de mejora. Estas actuaciones 
requerirían la aprobación del Consejo Rector de la UIE. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad se constituye para:


Debatir y validar la propuesta de política y objetivos de calidad.


Debatir y validar la documentación del sistema de garantía interno de calidad.


Realizar el seguimiento de los programas ligados a la mejora de la calidad de los centros y 
de las titulaciones, así como para proponer las mejoras pertinentes.


Colaborar con la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía interno de 
calidad.


Debatir, proponer y realizar el seguimiento de las acciones de mejora de la calidad, con el 
fin de potenciar continuamente la calidad de la docencia en todos los medios y procesos 
que en ella influyen, mediante una colaboración constante con los departamentos y otros 
órganos colegiados que tengan responsabilidades en este ámbito.


Participar activamente en todos los procesos académicos relativos a la oferta formativa del 
centro.


Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción activa 
del avance de la calidad en las actividades docentes.


Intercambiar, debatir y proponer la participación del centro en plantes institucionales, 
nacionales e internacionales en materia de calidad.


En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UIE, cabe 
señalar que al inicio de cada curso académico el Coordinador de Calidad define el 
correspondiente cronograma de actividades en las que se precisa la intervención de la 
Comisión, atendiendo especialmente a las necesidades derivadas de los procesos de 
verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones.


Al inicio de cada curso académico la composición, el reglamento de funcionamiento y el 
cronograma de actividades será sometido a validación por la propia Comisión de Garantía 
Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector de la UIE.


De acuerdo con el cronograma previsto, el Coordinador de Calidad convocará a las 
personas integrantes de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y, asimismo, dejará 
constancia de los aspectos tratados en las reuniones en las correspondientes actas.


Las actas de las reuniones se consideran registros del sistema de garantía interno de 
calidad de la UIE, por lo que se asegurará su custodia y difusión a los grupos de interés que 
resulte pertinente.


Se prevé la realización de al menos cuatro reuniones de la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad a lo largo de cada curso académico, no obstante, puede ser precisa una mayor 
periodicidad dependiendo de las circunstancias que afecten a los planes de estudio y al 
propio sistema de garantía interno de calidad de la universidad.


9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado
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9.2.1 Objetivos de calidad de la enseñanza


La Universidad Intercontinental de la Empresa nace con el firme compromiso de ser una 
universidad de calidad e innovadora, orientada a la creación de valor económico, social y 
cultural para Galicia. 


Su objetivo es convertirse en una institución universitaria de prestigio, tanto por sus 
programas académicos como por la excelencia en la formación, en la investigación y en la 
empleabilidad y desarrollo profesional de sus estudiantes, quienes adquirirán una formación 
tecnológica de vanguardia en un entorno multinacional y plurilingüe. 


Se trata de una universidad centrada en la persona, en el que la sostenibilidad, la 
digitalización y la transición ecológica son sus ejes vertebradores. Una orientación ética y 
social que se incorpora al currículo académico, con un modelo basado en contratos de 
aprendizaje, en la evaluación continua de las competencias del estudiante y en el logro de 
resultados de aprendizaje que permita a los futuros egresados estar capacitados para crear, 
liderar, innovar y contribuir al desarrollo científico-tecnológico, cultural y socioeconómico 
bajo un paradigma de educación para la vida.


9.2.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 
incluye procedimientos relacionados con la evaluación y mejora de la calidad de la 
enseñanza y el profesorado, los cuales contemplan, entre otros, los siguientes aspectos:


El acceso, la admisión y la matriculación de estudiantes.


La formalización de los contratos de aprendizaje con implicación activa del estudiante, del 
profesor y de la institución.


La planificación y el desarrollo de la enseñanza, incluyendo los mecanismos de 
coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y la adaptación a las necesidades 
específicas de aprendizaje, entre otros.


La evaluación y el control del aprendizaje, destacando la autoevaluación continua en la que 
participan activamente estudiantes y profesores en puntos estratégicos del período lectivo.


El apoyo y la orientación al estudiantado.


La gestión de las prácticas académicas externas.


La gestión de la movilidad.


La asignación, supervisión y evaluación de los trabajos de fin de grado/Máster.


La atención a sugerencias y reclamaciones.


El análisis de satisfacción de estudiantes, profesores y otros grupos de interés


Los estudios de inserción laboral.


El seguimiento y medición de indicadores académicos y de calidad.


La gestión del profesorado y del personal de apoyo a la docencia, incluyendo el acceso, la 
promoción y la evaluación, entre otros.


La gestión de los recursos materiales y de servicios.


La información pública y rendición de cuentas.
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La aplicación de estos procedimientos y el análisis continuo de la información permite a la 
universidad estar permanentemente en disposición de garantizar el desarrollo de una 
enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante. 


En los procesos de evaluación y mejora de la calidad resulta crucial disponer de un sistema 
de indicadores que permita a la organización disponer de información fiable, coherente, 
relevante y comparable acerca del desempeño académico y de gestión, así como de la 
satisfacción de los diferentes grupos de interés (estudiantado, profesorado, personal de 
apoyo, egresados o empleadores, entre otros).


El sistema de indicadores definido en la UIE se ha establecido tomando como referencia las 
variables e indicadores del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) e incluye 
indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, indicadores relativos a los resultados 
académicos, indicadores relativos a la satisfacción de los grupos de interés y también 
indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno de calidad de la universidad.


Entre los indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, se encuentran:


Indicadores relativos a la matrícula, tales como el número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas, la relación entre las plazas demandadas y las ofertadas, el perfil de ingreso por 
titulación de procedencia, la nota media de acceso, las tasas de ocupación, preferencia y 
adecuación, o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros.


Indicadores relativos a la planificación y desarrollo de la enseñanza, tales como la media de 
estudiantes por grupo de docencia, o los resultados de los análisis de satisfacción en 
aspectos tales como la distribución, el orden y la coordinación entre las materias del plan de 
estudios, los horarios de la titulación, el calendario de evaluación o la orientación 
académica, entre otros.


Indicadores relacionados con las prácticas externas, tales como el número de centros de 
prácticas, la distribución del estudiantado por dichos centros de prácticas o los resultados 
de los análisis de satisfacción, entre otros.


Indicadores relacionados con la movilidad, tales como el número de convenios de movilidad, 
el número de plazas de movilidad ofertadas, la relación entre las plazas demandadas y 
ofertadas o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros.


Indicadores relacionados con la calidad y evaluación del profesorado, tales como la 
distribución del profesorado según categoría, la participación del profesorado en programas 
de formación o los resultados de investigación de carácter académico, así como los 
resultantes de los análisis de la satisfacción de los grupos de interés con el profesorado en 
aspectos tales como la planificación, la metodología de enseñanza, los criterios y el sistema 
de evaluación, la competencia y las habilidades docentes, el material didáctico y otros 
medios de soporte, entre otros.


Entre los indicadores asociados a los resultados académicos, se encuentran los siguientes:


La tasa de rendimiento, que es la relación porcentual entre el número de créditos superados 
en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho curso.


La tasa de éxito, que es la relación porcentual entre el número de créditos superados en un 
curso académico y el número de créditos presentados en dicho curso. Esta tasa resulta de 
gran interés dado que no todos los estudiantes que se matriculan en una asignatura se 
someten al proceso de evaluación, cuestión que no refleja la tasa de rendimiento. 


La tasa de evaluación, que es la relación porcentual entre el número de créditos 
presentados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho curso. 
Esta tasa nos permite conocer en qué medida los estudiantes matriculados en las materias 
se presentan a la evaluación.
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La tasa de abandono, que se refiere al porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que no se encuentran matriculados en la titulación en cursos siguientes.


La tasa de graduación, que es la relación porcentual de los estudiantes de una cohorte que 
superan los créditos conducentes al título en el tiempo previsto más un año.


La tasa de eficiencia, que es la relación porcentual entre el número total de créditos 
superados a lo largo de la titulación en la que el estudiante fue egresado y el número total 
de créditos en los que se matriculó.


La duración media de los estudios.


Los indicadores asociados a los resultados de satisfacción de los grupos de interés incluyen 
tanto el nivel de satisfacción global de los estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, entidades empleadoras o personas egresadas, como el análisis 
detallado de aspectos concernientes a la planificación y desarrollo de la enseñanza, a la 
información y transparencia, al sistema de garantía de calidad, a los recursos humanos, a 
los recursos materiales y servicios a los procesos de prácticas o a los resultados de 
aprendizaje, entre otros.


Además, en la UIE se definen indicadores de aplicación al sistema global de garantía 
interno de calidad de la universidad, los cuales hacen referencia a los resultados de los 
procesos de verificación, seguimiento y acreditación de las titulaciones o al grado de 
cumplimiento de los objetivos de calidad definidos.


Con ello, la Universidad Intercontinental de la Empresa está en disposición de garantizar 
que las acciones que emprende para impartir sus titulaciones tienen como finalidad 
fundamental favorecer el aprendizaje de los estudiantes y asegura que, tanto los 
estudiantes como otros grupos de interés relevantes para el adecuado desarrollo de la 
titulación, participen en los procesos de análisis y mejora.


9.3 Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 
incluye procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y de los 
programas de movilidad.


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 
realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la universidad, cuyo objetivo 
se centra en permitir que los estudiantes apliquen y complementen los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que 
les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento.


Las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios se regulan en el Real 
Decreto 592/2014 y, de acuerdo con su apartado 4, se diferencian dos modalidades de 
prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares. 


La formación práctica se considera clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de 
la UIE y es por ello por lo que se incluyen en los planes de estudio prácticas en ambas 
modalidades.


El Servicio de Desarrollo Profesional de la UIE es un agente fundamental para el logro de 
un adecuado desarrollo del proceso de prácticas dado que se encarga de la captar y 
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canalizar las ofertas de prácticas en contacto permanente con las entidades empleadoras, 
al tiempo que ofrece atención personalizada y especializada a los estudiantes.


Las prácticas académicas curriculares se consideran actividades académicas integrantes de 
los planes de estudios de la UIE con lo que su organización, supervisión y evaluación es 
similar a la de cualquier otra asignatura de la titulación. 


La evaluación de la calidad de las prácticas académicas externas, curriculares y actividades 
de extensión optativas del prácticum, se garantiza a través de la definición de indicadores 
que proporcionan información acerca del número de estudiantes que participa en los 
procesos de prácticas, del número de entidades con las que se mantiene el correspondiente 
convenio de colaboración o de los resultados de la evaluación de dichos procesos, entre 
otros. Además, la UIE realiza análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados 
en el desarrollo de las prácticas externas, entre los que se encuentran los estudiantes y las 
entidades empleadoras.


En cuanto a los programas de movilidad, cabe resaltar la vocación internacionalizadora de 
la Universidad Intercontinental de la Empresa. Así, la institución mantiene convenios de 
colaboración con universidades de Europa, Reino Unido, Canadá, China y Estados Unidos, 
lo que facilita el intercambio bidireccional de estudiantes y profesores, así como el 
desarrollo de programas conjuntos. 


La UIE cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, a través del cual se avanza 
en el desarrollo y firma de nuevos convenios en el marco de los programas de intercambio 
nacionales, internacionales y propios de la Universidad, se potencia la captación de 
estudiantes (especialmente procedentes de América Latina y Asia) y se da soporte a los 
estudiantes participantes en programas de movilidad en colaboración con el Coordinador de 
la Titulación.


Entre las competencias transversales que deben adquirir los estudiantes de la UIE se 
encuentra el disponer de una visión global e internacional, así como adquirir la capacidad de 
desenvolverse en un entorno de diversidad social y cultural.


La evaluación de la calidad de los programas de movilidad se garantiza a través de la
definición de indicadores que proporcionan información acerca del número de estudiantes y 
profesores que participan en dichos programas, del número de instituciones con las que se 
mantienen convenios de colaboración o de los resultados de aprendizaje, entre otros. 


Además, la UIE realiza análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el 
desarrollo de los programas de movilidad, entre los que cabe destacar tanto al estudiante 
outgoing (estudiante procedente de otra institución universitaria que valora su estancia en la 
UIE) como al estudiante incoming (estudiante de la UIE que valora tanto el programa de 
movilidad de la UIE como el de la universidad en la que ha realizado la estancia).


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que la Universidad 
Intercontinental de la Empresa dispone de mecanismos suficientes para garantizar la 
calidad de las prácticas externas y de los programas de movilidad, al tiempo que asegura la 
revisión continua de la adecuación de dichos procesos y la participación de los grupos de 
interés implicados en la mejora.


9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los egresados y de la 
satisfacción con la formación
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La Universidad Intercontinental de la Empresa contempla en su sistema de garantía interno 
de calidad procedimientos para la realización del análisis de la inserción laboral de las 
personas egresadas y de su satisfacción con la formación adquirida.


Los estudios de inserción laboral aportan información acerca de la integración en el 
mercado laboral de las personas egresadas, lo que permite valorar si los objetivos de 
aprendizaje de la titulación son adecuados a los requisitos profesionales y de empleabilidad 
y, con ello, aplicar en la titulación las acciones de mejora que se consideren oportunas.


En la UIE se prevé la realización anual de estudios de la inserción laboral de las personas 
tituladas, siendo destinatarias de este las personas que hayan finalizado sus estudios dos 
años antes de la realización del análisis. 


Los estudios de inserción laboral permitirán a la UIE obtener información acerca de la 
situación laboral actual de los egresados (condiciones laborales en el trabajo actual, salario 
medio, tipo de contrato, lugar de trabajo, tipo de empresa o grado de satisfacción con el 
empleo, entre otros aspectos) y también de las características del proceso de búsqueda de 
empleo, tales como el tiempo medio en encontrar empleo, el grado de uso de las diferentes 
vías de búsqueda de empleo y su eficiencia, o la vía propiciatoria del primer empleo. 


Además, estos estudios permitirán obtener información acerca de la satisfacción de las 
personas egresadas con aspectos relevantes relacionados con la titulación (tales como la 
percepción sobre la organización y desarrollo de la enseñanza,  la información y 
transparencia, el sistema de garantía de calidad, los recursos humanos, los recursos 
materiales y servicios o los resultados del aprendizaje, entre otros) y se obtendrá también 
información acerca de la evolución académica de las personas egresadas, tales como 
titulaciones universitarias posteriores, cursos de especialización o idiomas. 


Los resultados del estudio de los estudios de inserción laboral serán incorporados al informe 
anual de seguimiento del título. Así, su análisis detallado y, de forma conjunta con los 
restantes indicadores académicos, de satisfacción y del propio sistema de garantía interno 
de calidad servirán sin duda para la revisión y mejora de la titulación.


9.5 Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados y de la atención a las sugerencias y reclamaciones


La Universidad Intercontinental de la Empresa considera de gran interés para la mejora del 
título disponer de información relativa a la percepción que los diferentes colectivos 
implicados (estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, entidades 
empleadoras o personas egresadas, entre otros) tienen sobre el mismo. Por ello, al inicio de 
cada curso académico en la UIE se define el Plan Anual de Evaluación de la Satisfacción de 
los Grupos de Interés, en el cual se detallan los métodos de evaluación previstos, los 
grupos de interés afectados, el calendario de implantación, las responsabilidades, así como 
otros aspectos técnicos necesarios. Dicho Plan se somete a validación por la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector.


El análisis de satisfacción de los estudiantes permite a la UIE disponer de información 
acerca de su percepción sobre aspectos relevantes relacionados con la organización y 
desarrollo de la enseñanza,  con la información y transparencia, con el sistema de garantía 
de calidad, con los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, así como con 
los resultados del aprendizaje. Por otro lado, resulta de gran interés la información recabada 
en el proceso de autoevaluación continua y también la obtenida en el proceso de evaluación 
de la actividad docente dado que permite conocer la percepción del alumnado sobre 
aspectos concretos relacionados con cada una de las asignaturas que conforman el plan de 


C
SV


: 8
03


65
05


98
30


55
56


44
91


36
77


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803650598305556449136779





Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 151


estudios (tales como la planificación, la metodología de enseñanza, los criterios y el sistema 
de evaluación, la competencia y las habilidades docentes, el material didáctico y otros 
medios de soporte,  entre otros).


El análisis de satisfacción del profesorado permite obtener información sobre aspectos 
relacionados con los objetivos y competencias, con la planificación y desarrollo de las 
enseñanzas, con los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, con los 
resultados, con la orientación al estudiantado y con la gestión de la calidad. La UIE 
considera de gran interés contrastar los resultados del análisis de satisfacción de 
estudiantes y profesorado sobre los aspectos que se consideran clave para la adecuada 
organización y desarrollo de la titulación; así, disponer de esta información en cada curso 
académico y comparar la evolución temporal de los aspectos analizados permite sin duda 
una mejor orientación acerca de las necesidades de mejora.


El análisis de la satisfacción de las entidades empleadoras permite conocer la opinión de los 
tutores sobre los estudiantes o las personas tituladas que han realizado prácticas o 
desarrollado una actividad profesional en su entidad acerca de aspectos tales como el nivel 
de adecuación de la formación al perfil profesional, el nivel de satisfacción con el 
desempeño profesional, las competencias más valoradas por la entidad empleadora o el 
valor que han aportado a la entidad, entre otros. El análisis de esta información resulta de 
gran interés dado que aporta información acerca de la adecuación del perfil de egreso de la 
titulación a las necesidades y expectativas del mercado laboral.


El análisis de satisfacción de las personas egresadas aporta información sobre aspectos 
relevantes relacionados con la organización y desarrollo de la enseñanza,  con la 
información y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con los recursos 
humanos, con los recursos materiales y servicios y con los resultados del aprendizaje, pero
también sobre las prácticas externas desarrolladas y la experiencia profesional. Además, 
permite disponer de información acerca de si la persona egresada volvería a cursar la 
titulación y si la recomendaría.  Conocer la opinión de las personas tituladas que ya se han 
incorporado al mundo laboral es de gran valor para la universidad dado que permite analizar 
el grado en el que se han cumplido sus necesidades y expectativas en relación con la 
titulación y, con ello, acometer las acciones que se consideren oportunas para la mejora.


En la Universidad Intercontinental de la Empresa también se realiza el análisis de la 
satisfacción del personal de administración y servicios de la institución relacionado con el 
desarrollo del título. Así, se dispone de la información relativa a su percepción sobre los 
procesos de comunicación, los recursos humanos, los recursos materiales y servicios, la 
gestión de la calidad y la gestión de la titulación, entre otros.


En definitiva, el análisis de la satisfacción de los grupos de interés involucrados en el 
desarrollo de la titulación (estudiantes, profesorado, entidades empleadoras, personas 
egresadas o personal de administración y servicios, principalmente) se considera 
fundamental para conseguir un plan de estudios actualizado que permita a los estudiantes, 
futuros egresados de la institución, adquirir las competencias necesarias para su 
desempeño profesional.  


Por otro lado, la Universidad Intercontinental de la Empresa pone a disposición de los 
grupos de interés canales que permiten la recogida de sugerencias y reclamaciones. 


Con alcance general, en la página web de la UIE (www.uie.edu) se dispone de un buzón de 
sugerencias y reclamaciones en la que los grupos de interés pueden dirigirse a la institución 
haciéndole llegar sus comunicaciones. Las sugerencias y reclamaciones recibidas son 
analizadas y, en caso de resultar pertinentes, la institución define e implementa las acciones 
correctivas y/o preventivas que resulten necesarias. 
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Además, en la UIE se asegura la recogida de sugerencias y reclamaciones a través de otros 
medios, tales como las propias encuestas de satisfacción con alcance a los grupos de 
interés o, en el caso de los estudiantes, a través de los diferentes procesos de 
comunicación mantenidos con mentores, profesores y coordinadores de titulación.


También cabe resaltar la presencia de representantes de los grupos de interés en la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad; en el transcurso de las reuniones que se 
mantienen a lo largo del curso académico se debaten las cuestiones relevantes 
relacionadas con la planificación, desarrollo y seguimiento de la titulación y del propio 
sistema de garantía interno de calidad, incluyendo además la recogida y análisis de las 
sugerencias de los asistentes. 


En definitiva, los procedimientos implantados en la Universidad Intercontinental de la 
Empresa para garantizar el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados 
en el desarrollo de la titulación, la atención a las sugerencias y reclamaciones, así como el 
funcionamiento de los mecanismos previstos para la participación,  se consideran 
suficientes y  adecuados, permitiendo a la institución garantizar la mejora continua de tanto 
de los aspectos concretos vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje como de otros 
aspectos generales vinculados a la titulación y al propio sistema de garantía interno de 
calidad.


9.6 Criterios para la extinción del título


La Universidad Intercontinental de la Empresa ha definido criterios que garantizan, en caso 
de ser necesario, activar los procedimientos para la suspensión temporal o extinción de un 
título, garantizando los derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes.


La suspensión temporal o extinción del título puede acontecer atendiendo a la ocurrencia de 
alguno de los siguientes supuestos previstos en el Decreto 222/2011 y en las disposiciones 
complementarias que lo desarrollan: 


La obtención de un informe no favorable en el proceso de renovación de la acreditación de 
la titulación llevado a cabo por la Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de 
Galicia (ACSUG).


La no consecución del número de estudiantes de nuevo ingreso suficientes para asegurar la 
viabilidad del programa.


La necesidad de realizar modificaciones estructurales en el plan de estudios que impliquen 
un cambio relevante en los objetivos de la titulación autorizada y que pueda llegar a tener la 
consideración de un nuevo plan de estudios.


La constatación de incidencias de carácter grave que afecten a la planificación y desarrollo 
de la enseñanza, a los recursos humanos necesarios para la impartición de la titulación o a 
los recursos materiales y servicios, entre otros.


En todo caso, cabe reseñar que los procedimientos previstos en la UIE relativos a la 
activación del proceso de suspensión temporal o extinción del título garantizan las 
enseñanzas que hubiesen iniciado los estudiantes hasta su finalización contemplando, entre 
otros, los siguientes aspectos:


La no admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación.


La supresión gradual de la impartición de la docencia.
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La impartición de acciones de orientación específicas a los estudiantes que repiten 
asignatura.


El proceso de evaluación en las convocatorias reguladas.


La Universidad Intercontinental de la Empresa, en el marco del seguimiento anual de las 
titulaciones y del sistema de garantía interno de calidad, revisa periódicamente la 
adecuación de los planes de estudio y, si fuese el caso, estaría en disposición de 
determinar la necesidad de activar los procedimientos relativos a la suspensión temporal o 
extinción de la titulación asegurando el cumplimiento de los compromisos adquiridos con los 
estudiantes.


9.7 Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas


La Universidad Intercontinental de la Empresa asegura la transparencia y la rendición de 
cuentas, a través de la implantación de procedimientos que le permiten publicar información 
relevante, actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 
enseñanzas, conjuntamente con los indicadores vinculados al seguimiento interno de sus 
titulaciones y a los resultados de los procesos de evaluación externa.


Además de la información general de carácter institucional que la UIE pone a disposición de 
los grupos de interés a través de diferentes medios, en el marco del sistema de garantía 
interno de calidad y de desarrollo de los planes de estudio, al inicio de cada curso 
académico en la UIE se define el Plan de Información Pública, en el cual se detalla la 
información a difundir, los instrumentos a utilizar y los destinatarios. Dicho Plan se somete a 
validación por la Comisión de Garantía Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo 
Rector.


Con independencia de otros medios, la página web de la UIE (www.uie.edu) se configura 
como un elemento clave para garantizar el acceso público a la información.  En ella, se 
mantiene información completa y actualizada sobre cada una de las titulaciones que 
constituyen la oferta académica y también sobre el sistema de garantía interno de calidad 
de la universidad. 


En relación con las titulaciones, la UIE considera relevante poner a disposición de los 
grupos de interés al menos la siguiente información:


La descripción y memoria del título.


Los objetivos generales del título y las competencias a adquirir por los estudiantes.


Los criterios de acceso y admisión, incluyendo el perfil de ingreso y la información sobre la 
transferencia y reconocimiento de créditos.


El perfil de egreso y la orientación profesional.


Los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes


La planificación académica (estructura del programa formativo, trabajo de fin de 
grado/Máster, calendario y horarios, etc.)


La descripción del profesorado.


La normativa y convocatorias relacionadas con la movilidad.


La información relativa a las prácticas.


La descripción del personal de apoyo.
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Los servicios y recursos (centros, biblioteca, auditorio, etc.)


La normativa.


Los informes de seguimiento de las titulaciones.


Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa.


En relación con el sistema de garantía interno de calidad, la UIE considera relevante poner 
a disposición de los grupos de interés al menos la siguiente información:


El manual y los procedimientos del sistema de garantía interno de calidad.


La composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad.


La política y los objetivos de calidad.


El informe de resultados anual del centro, incluyendo los resultados de los indicadores 
académicos y de los análisis de satisfacción de los grupos de interés.


Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa.


El Campus Virtual de la UIE constituye también un elemento fundamental para garantizar el 
adecuado desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza-
aprendizaje en un entorno en el que se garantiza una comunicación fluida, transparente y 
eficaz entre los agentes estrechamente vinculados a los procesos de enseñanza-
aprendizaje, en especial estudiantes y profesorado. La plataforma facilita espacios 
individuales y grupales para el desarrollo de las actividades asociadas a las enseñanzas y 
pone a disposición de los estudiantes y de los profesores la normativa, la información 
relevante sobre la titulación y los aspectos destacados del sistema de garantía interno de 
calidad, entre otros.


El sistema de garantía interno de calidad de la UIE contempla el seguimiento de la 
adecuación y eficacia de los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de 
cuentas, incluyendo el análisis de la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los 
aspectos de mayor relevancia relacionados con los procesos de comunicación e 
información (tales como calidad, accesibilidad o medios, entre otros).


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que en la Universidad 
Intercontinental de la Empresa existe un firme compromiso con la transparencia y la 
rendición de cuentas, así como con la revisión, adecuación y mejora continua de los 
recursos y medios necesarios para su consecución.


9.8 Planificación del diseño e implantación del sistema de garantía interno de calidad.


La Universidad Intercontinental de la Empresa (en adelante, UIE) atendiendo a su 
compromiso con la asunción de una cultura de calidad y de fomento de la mejora continua 
de sus enseñanzas, ha planificado el diseño de un sistema de garantía interno de la calidad 
(en adelante, SGIC) de acuerdo con las directrices del programa FIDES-AUDIT  cuya 
implantación le permitirá garantizar el control, la revisión y la mejora continua de las 
titulaciones, así como la puesta a disposición de los grupos de interés de información de 
interés en aras de su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas.


El cronograma de actuaciones previsto incluye una primera fase relativa al propio diseño del 
sistema de garantía interno de calidad, centrada en el desarrollo del soporte documental 
necesario, el cual incluye el manual y los procedimientos del sistema, la política y los 
objetivos, los indicadores y los registros necesarios para asegurar el adecuado desarrollo de 
las enseñanzas y, una segunda fase, relacionada con la generación de las evidencias que 
permitan justificar el adecuado desarrollo de las actividades previstas y llevar a cabo los 


C
SV


: 8
03


65
05


98
30


55
56


44
91


36
77


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803650598305556449136779





Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 155


procesos de seguimiento, revisión y mejora continua de las enseñanzas y del propio 
sistema.


Asimismo, la UIE garantizará que la información relevante relativa al desarrollo de las 
enseñanzas y de las actividades previstas en al propio sistema de garantía interno de 
calidad se haga pública y se actualice, asegurando así su accesibilidad para los grupos de 
interés. Por ello, tanto en la fase de diseño como en la fase de implantación del sistema de 
garantía interno de calidad, se contemplan actuaciones relacionadas con la publicación de 
información actualizada, clara, precisa y objetiva relativa a los procedimientos del sistema 
de garantía interno de calidad de la UIE, juntamente con los resultados e indicadores 
vinculados al seguimiento interno de sus titulaciones y a los resultados de los procesos de 
evaluación externa.


Diseño del sistema de garantía interno de calidad de la UIE


El sistema de garantía interno de calidad de la UIE se ha comenzado a configurar en el año 
2021 de acuerdo con las propias directrices señaladas en las memorias de las titulaciones 
que actualmente se encuentran sometidas al proceso de verificación de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias en vigor.


Así, se prevé la finalización del desarrollo documental coincidiendo con la finalización del 
curso académico 2021-2022, lo cual permitirá a la UIE iniciar el curso académico 2022-2023 
garantizando la disposición de los mecanismos suficientes para permitir la adecuada 
planificación, desarrollo, seguimiento, revisión y mejora de sus titulaciones.


A continuación, se incluye con mayor grado de detalle el cronograma de actuaciones 
planificadas y plazos de ejecución previstos:


SEPTIEMBRE 2021- JUNIO 2022


Desarrollo de la documentación del sistema de garantía interno de calidad de la UIE, 
atendiendo a las Directrices del programa FIDES-AUDIT . 


En concreto:


Política y objetivos de calidad, de acuerdo con la Directriz 1 , relativa a la necesidad de 
disponer de una política y de objetivos de calidad que atiendan a las necesidades y 
expectativas de los diferentes grupos de interés y que permitan el despliegue del sistema de 
garantía interno de calidad de acuerdo con el ciclo de mejora continua.


Manual de calidad, mapa de procesos y procedimientos de calidad, de acuerdo con las 
Directrices 2, 3, 4 y 5   relativas a:


i. Diseño, aprobación y revisión periódica de los programas formativos (verificación, 
seguimiento, modificación, y renovación de la acreditación, así como suspensión y extinción 
de las titulaciones).


ii. Diseño y desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, incluyendo los mecanismos 
de evaluación.


iii. Garantía de la capacitación, competencia y cualificación del personal académico y 
de apoyo a la docencia.


iv. Garantía de la calidad de los recursos materiales y servicios necesarios para el 
adecuado desarrollo del aprendizaje


JUNIO-JULIO 2022


Revisión y aprobación de la documentación del sistema de garantía interno de calidad por 
los órganos de gobierno de la UIE.


JULIO-AGOSTO 2022
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Publicación de la documentación del sistema de garantía interno de calidad de la UIE, de 
acuerdo con la Directriz 6   y con la finalidad de asegurar la puesta a disposición de los 
grupos de interés de información relevante, actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible 
en relación con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en la institución.


Implantación del sistema de garantía interno de calidad de la UIE


La UIE ha previsto la implantación de su sistema de garantía interno de calidad  en el curso 
académico 2022-2023, lo cual permitirá asegurar tanto la adecuada planificación y 
desarrollo de sus titulaciones, como la sistematización de los procesos de seguimiento, 
revisión y mejora que resulten necesarios atendiendo a los resultados obtenidos, en 
especial en lo relativo a los correspondientes a los indicadores académicos y de satisfacción 
de los grupos de interés.


A continuación, se incluye con mayor grado de detalle el cronograma de actuaciones 
planificadas y plazos de ejecución previstos.


SEPTIEMBRE 2022


Al inicio del curso académico 2022-2023, reunión de los órganos de gobierno de la UIE para 
la revisión y aprobación de la planificación general de las actividades a desarrollar de 
acuerdo con los procedimientos del sistema interno de garantía de calidad.


En concreto:


i. Plan general de desarrollo de las enseñanzas, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en las memorias de verificación de las titulaciones e incluyendo los 
mecanismos para la coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la evaluación 
y el control del aprendizaje y las actuaciones relacionadas con el apoyo y orientación al 
estudiantado.


ii. Plan anual de seguimiento de indicadores, de acuerdo con las variables e 
indicadores del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) e incluyendo los 
indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, indicadores relativos a los resultados 
académicos, indicadores relativos a la satisfacción de los grupos de interés  e indicadores 
de aplicación al sistema global de garantía interno de calidad de la UIE.


iii. Plan anual de evaluación de la satisfacción de los grupos de interés, incluyendo al 
estudiantado, profesorado y personal de administración y servicios. Este plan incorporará 
gradualmente a otros grupos de interés tales como entidades empleadoras o personas 
egresadas, entre otros. Asimismo, revisión y aprobación de los mecanismos que aseguren 
la recogida y tratamiento de quejas, sugerencias y felicitaciones.


iv. Plan anual de gestión de las prácticas académicas externas, curriculares y 
extracurriculares, de acuerdo con las directrices establecidas en las memorias de las 
titulaciones.


v. Plan anual de gestión de la movilidad, de acuerdo con las directrices establecidas en 
las memorias de las titulaciones y los convenios disponibles para el intercambio de 
estudiantes a nivel nacional e internacional.


vi. Plan anual de formación del personal, de acuerdo con las necesidades identificadas 
tanto para el personal docente e investigador (PDI) como para el personal de administración 
y servicios (PAS). 


vii. Plan anual de recursos y servicios, de acuerdo con las necesidades identificadas 
para garantizar el adecuado desarrollo de las enseñanzas y de las disposiciones 
establecidas en el SGIC. 
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viii. Plan anual de información pública, el cual detallará la información a difundir, los 
instrumentos a utilizar y os destinatarios.


PRIMER SEMESTRE CURSO ACADÉMICO 2022-2023


Desarrollo de las enseñanzas y de las actividades previstas en el sistema de garantía 
interno de calidad de la UIE, con implicación de estudiantes, personal docente e 
investigador, personal de administración y servicios y demás grupos de interés 
involucrados.


Seguimiento del desarrollo de las enseñanzas con especial implicación de los 
Coordinadores de las Titulaciones y del Comité de Coordinación Académica.


Seguimiento de las actividades previstas en el SGIC con especial implicación de la 
Coordinación de Calidad.


ENERO 2023


Reunión de los órganos de gobierno de la UIE para valoración del desarrollo del curso 
académico, tanto en lo relativo al propio desarrollo de las enseñanzas como en lo relativo a 
los mecanismos para asegurar el seguimiento y evaluación de los resultados. 


En concreto:


Comité de Coordinación Académica, para revisión y valoración de los aspectos relacionados 
con el  desarrollo y seguimiento de las titulaciones, así como propuesta de las mejoras que 
resulten pertinentes.


Comisión de Garantía Interna de Calidad, para revisión y validación de los aspectos 
relacionados con el adecuado desarrollo de las titulaciones y de las disposiciones 
establecidas en el sistema de garantía interno de calidad de la UIE, así como validación y 
propuesta de las mejoras que resulten pertinentes.


Consejo Rector, para revisión y aprobación de los aquellos aspectos que se deriven del 
seguimiento de las titulaciones y del propio sistema de garantía interno de calidad, incluida 
la aprobación de las mejoras que resulten pertinentes.


SEGUNDO SEMESTRE CURSO ACADÉMICO 2022-2023


Desarrollo de las enseñanzas y de las actividades previstas en el sistema de garantía 
interno de calidad de la UIE, con implicación de estudiantes, personal docente e 
investigador, personal de administración y servicios y demás grupos de interés 
involucrados.


Seguimiento del desarrollo de las enseñanzas con especial implicación de los 
Coordinadores de las Titulaciones y de la Comité de Coordinación Académica.


Seguimiento de las actividades previstas en el SGIC con especial implicación de la 
Coordinación de Calidad.


FEBRERO 2023


Reunión de los órganos de gobierno de la UIE para la revisión y aprobación de la 
planificación general de las actividades a desarrollar para garantizar el adecuado desarrollo 
de las enseñanzas en el curso académico 2023-2024.


En concreto:


i. Plan de verificación, seguimiento, modificación y renovación de la acreditación de los 
títulos oficiales, incluyendo la extinción de los mismos en el caso de que procediese.
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ii. Plan general de desarrollo de las enseñanzas (curso académico 2023-2024), de 
acuerdo con los requisitos establecidos en las memorias de verificación de las titulaciones e 
incluyendo los mecanismos para la coordinación de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, la evaluación y el control del aprendizaje y las actuaciones relacionadas con el 
apoyo y orientación al estudiantado.


MARZO-ABRIL 2023


Reunión de los órganos de gobierno de la UIE para la revisión y aprobación de la 
planificación general de las actividades a desarrollar para garantizar tanto la promoción de 
las titulaciones como los procesos de captación y admisión de los estudiantes del curso 
académico 2023-2024.


En concreto:


i. Plan anual de promoción de las titulaciones, de acuerdo con la misión, visión y 
valores de la UIE, así como con la planificación de las enseñanzas.


ii. Plan anual de captación y admisión de estudiantes, incluyendo las disposiciones 
relativas al acceso, admisión y matriculación de estudiantes.


JUNIO 2023


Reunión de los órganos de gobierno de la UIE para valoración del desarrollo del curso 
académico, tanto en lo relativo al propio desarrollo de las enseñanzas como en lo relativo a 
los mecanismos para asegurar el seguimiento y evaluación de los resultados. 
En concreto:


i. Comité de Coordinación Académica, para revisión y valoración de los aspectos 
relacionados con el desarrollo y seguimiento de las titulaciones, así como propuesta de las 
mejoras que resulten pertinentes.


ii. Comisión de Garantía Interna de Calidad, para revisión y validación de los aspectos 
relacionados con el adecuado desarrollo de las titulaciones y de las disposiciones 
establecidas en el sistema de garantía interno de calidad de la UIE, así como validación y 
propuesta de las mejoras que resulten pertinentes.


iii. Consejo Rector, para revisión y aprobación de los aquellos aspectos que se deriven 
del seguimiento de las titulaciones y del propio sistema de garantía interno de calidad, 
incluida la aprobación de las mejoras que resulten pertinentes.


JULIO-AGOSTO 2023


Elaboración por parte de los Coordinadores de Titulación de la UIE de los correspondientes 
Informes de Seguimiento de Titulación, incluyendo el análisis, la determinación de las 
fortalezas y debilidades y la propuesta de las acciones de mejora que se consideren 
pertinentes de acuerdo con los siguientes criterios:


Criterio 1: Organización y desarrollo de la titulación


Criterio 2: Información y transparencia


Criterio 3: Sistema de garantía interna de calidad


Criterio 4: Recursos humanos


Criterio 5: Recursos materiales y servicios


Criterio 6: Resultados de aprendizaje


Criterio 7: Resultados de satisfacción y rendimiento
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Revisión y validación de los Informes de Seguimiento de Titulación, por el Comité de 
Coordinación Académica.


SEPTIEMBRE 2023


Elaboración por parte de la Coordinación de Calidad del Informe de Resultados Anual de 
Centro correspondiente al curso académico 2022-2023, incluyendo el análisis, la 
determinación de las fortalezas y debilidades y la propuesta de las acciones de mejora que 
se consideren pertinentes asegurando el análisis de la información relativa a:


Análisis de los resultados del seguimiento de las titulaciones, incluido el seguimiento de los 
objetivos de calidad y de las acciones de mejora definidas.


Análisis de la información recibida a través de los mecanismos para la recogida de quejas, 
sugerencias y felicitaciones.


Análisis de la adecuación de la política de calidad y de la documentación del sistema de 
garantía interno de calidad del centro.


Cambios organizativos, en la oferta formativa o de otra índole que puedan afectar al sistema 
de garantía interno de calidad.


Otros aspectos que se consideren pertinentes para asegurar el adecuado desarrollo de las 
enseñanzas y de las actividades previstas en el SGIC.


OCTUBRE 2023


Reunión de los órganos de gobierno de la UIE para validación y aprobación de los Informes 
de Seguimiento de las Titulaciones y del Informe de Resultados Anual del Centro 
correspondientes al curso 2022-2023.


En concreto:


i. Comisión de Garantía Interna de Calidad, validación de Informes de Seguimiento de 
las Titulaciones y del Informe de Resultados Anual del Centro correspondientes al curso 
2022-2023 y propuesta de los objetivos y las mejoras que se consideren pertinentes.


ii. Consejo Rector, aprobación de Informes de Seguimiento de las Titulaciones y del 
Informe de Resultados Anual del Centro correspondientes al curso 2022-2023, incluida la 
aprobación de la política, objetivos y mejoras que resulten pertinentes para su 
implementación en el curso 2023-2024.


NOVIEMBRE 2023


Actualización de la información pública correspondiente a los resultados y análisis derivados 
del seguimiento de las titulaciones y del sistema de garantía interna de la calidad de la UIE, 
incluyendo los objetivos y acciones de mejora previstos.
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